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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 1 de agosto de 2024 por la que se modifica la Orden de 14 de 
marzo de 2013, por la que se regulan los medios de pago en la gestión 
recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se establece el 
procedimiento y condiciones para la domiciliación del pago de determinadas 
deudas a través de las entidades colaboradoras. (2024050143)

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece en su artículo 60, que el 
pago en efectivo de las deudas tributarias podrá realizarse por los medios y en la forma que 
reglamentariamente se establezcan. 

El Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, regula entre otras materias, el procedimiento de ingresos a través de entidades cola-
boradoras en la gestión recaudatoria de la Hacienda Pública y los posibles medios de pago 
de las deudas tributarias y no tributarias, incluyendo expresamente entre tales medios a la 
domiciliación bancaria.

Respecto a la normativa autonómica, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura, dispone en su artículo 105.1 que los ingresos y los pagos de la Te-
sorería podrán realizarse mediante efectivo, cheque, transferencia, domiciliación bancaria o 
cualesquiera otros medios de pago, sean o no bancarios, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. En términos similares el Decreto 105/2002, de 23 de julio, de recauda-
ción de ingresos producidos por tributos propios, precios públicos y otros ingresos, establece 
en su artículo 3 que el pago de los tributos propios, precios públicos y demás ingresos podrá 
realizarse por dinero de curso legal o cheque, conteniendo una habilitación a la Consejería de 
Economía, Industria y Comercio (hoy Hacienda y Administración Pública) para autorizar, junto 
a estos, cualesquiera otros medios de pagos.

En su desarrollo reglamentario, la Orden de 14 de marzo de 2013, por la que se regulan los 
medios de pago en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
n.º 59, de 26 de marzo de 2013), regula en su artículo 5 el pago mediante domiciliación 
bancaria, siendo requisito, entre otros, que el obligado al pago sea titular de una cuenta a la 
vista o libreta de ahorro que admita la domiciliación de pagos y que dicha cuenta se encuen-
tre abierta en una entidad de crédito autorizada para actuar como colaboradora en la gestión 
recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

I
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Por su parte la legislación de la Unión Europea (UE), en concreto el Reglamento (UE) n.º 
260/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se esta-
blecen requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados 
en euros, y se modifica el Reglamento (CE) n.º 924/2009 (conocido como Reglamento SEPA), 
establece normas para las transferencias y los adeudos domiciliados denominados en euros 
dentro de la Unión, creando derechos y obligaciones para proveedores de servicios de pago, 
para ordenantes de pagos y también para beneficiarios/as como personas físicas o jurídicas 
titulares de una cuenta de pago.

El artículo 9, apartado 2, del Reglamento SEPA dispone que “todo beneficiario que acepte una 
transferencia o utilice un adeudo domiciliado para cobrar fondos de un ordenante titular de 
una cuenta de pago radicado en la Unión no especificará en qué Estado miembro está radicada 
dicha cuenta de pago, siempre que la cuenta de pago sea accesible según lo establecido en 
el artículo 3”.

Al respecto hay que tener en cuenta que el Dictamen Motivado de la Comisión Europea INFR 
(2018) 4029, de 6 de abril de 2022, sobre la incorrecta aplicación por España del Reglamen-
to (UE) n.º 260/2012, por el que se establecen requisitos técnicos y empresariales para las 
transferencias y los adeudos domiciliados en euros, y se modifica el Reglamento (CE) n.º 
924/2009 (conocido como Reglamento SEPA), establece en su exposición de motivos lo si-
guiente:

… “la legislación tributaria española impide en la práctica el uso de cuentas extranjeras para 
abonar impuestos a través de adeudos domiciliados, dado que el proveedor de servicios de 
pago del ordenante tiene que haber sido autorizado a tal efecto como -entidad colaboradora- 
por las autoridades fiscales competentes” … “conseguir esta autorización resulta muy difícil o 
engorroso para los proveedores de servicios de pago extranjeros”.

Asimismo, la Comisión en su valoración jurídica reitera que “las autoridades tributarias que 
forman parte de la administración pública española, deben cumplir el Reglamento SEPA, al 
igual que cualquier otro/a beneficiaria titular de una cuenta en la Unión; esto implica que, 
cuando en el marco de su actividad recaudatoria acepten adeudos domiciliados con origen en 
una cuenta nacional, también deben aceptar adeudos domiciliados con origen en una cuenta 
extranjera de la UE, sin ningún otro requisito que en la práctica pueda limitar el ejercicio del 
derecho que el artículo 9 del Reglamento SEPA confiere a los ordenantes”.

Dado que la actual normativa de esta Comunidad Autónoma (Orden de 14 de marzo de 2013), 
establece el sistema de domiciliación bancaria exclusivamente aplicable para los obligados al 
pago que tengan cuentas abiertas en entidades de créditos autorizadas para actuar como co-
laboradoras en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace 
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necesario posibilitar la utilización de este medio de pago también en aquellos casos en los 
que la cuenta designada por el obligado al pago para efectuar el adeudo de la domiciliación 
se encontrase abierta en una entidad de crédito que no ostente la condición de colaboradora 
en la gestión recaudatoria de esta administración autonómica, siempre que dicha entidad se 
encuentre dentro de la Zona Única de Pagos en Euros (en adelante, Zona SEPA).

Se considera Zona SEPA la formada por los treinta y seis países siguientes: los veintisiete 
Estados miembros de la Unión Europea, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Andorra, Mónaco, 
San Marino, Suiza, Reino Unido y Estado Ciudad del Vaticano.

De esta forma, se daría respuesta a todos aquellos casos en los que quienes pretenden do-
miciliar el pago de las deudas frente a la Administración tributaria autonómica se encuentren 
en el extranjero y no tienen cuenta abierta en España o, simplemente, de quienes no tienen 
abierta una cuenta de pago en alguna entidad colaboradora, se trate o no de obligados resi-
dentes en España.

La presente orden responde a los principios de buena regulación que exige el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. Así, la norma es respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y 
proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos 
que se persiguen. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico.

En su tramitación se ha dado cumplimiento al principio de transparencia, sometiéndose a la 
debida publicación en los términos previstos en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

Asimismo, se ha garantizado la participación activa de los destinatarios en la elaboración de 
la norma, mediante la sustanciación de una consulta pública, a través del portal web de la 
Administración competente en la que se ha recabado la opinión de la ciudadanía, siguiéndose 
igualmente las pautas marcadas por la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y sim-
plificación administrativa de Extremadura.

A la vista de la normativa anteriormente referida y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de 
acuerdo con la Comisión Jurídica de Extremadura, 

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden de 14 de marzo de 2013, por la que se regulan los 
medios de pago en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden de 14 de marzo de 2013, por la que 
se regulan los medios de pago en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura:

Uno. Se modifica el título de la Orden de 14 de marzo de 2013, que queda redactado como 
sigue:

  “Orden de 14 de marzo de 2013, por la que se regulan los medios de pago en la gestión 
recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se establece el procedimiento 
y condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas a través de las enti-
dades colaboradoras”.

Dos. Se da nueva redacción al artículo 5 de la Orden de 14 de marzo de 2013, por la que se 
regulan los medios de pago en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 5. Pago mediante domiciliación bancaria.

1.  Deudas cuyo pago puede ser domiciliado.

  Quienes tengan obligación de pago podrán utilizar la domiciliación bancaria como medio 
de pago en cuentas de su titularidad, en los términos que establezca en cada momento la 
Dirección General competente en materia de Hacienda, en los siguientes casos:

 a)  Deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, exclusivamente en período 
voluntario de ingreso.

 b)  Los aplazamientos y fraccionamientos de pago concedidos por los órganos competentes 
de la Consejería en materia de Hacienda.

 c)  Las autoliquidaciones de tasas y precios públicos u otros cuyos pagos se realicen de 
forma periódica.

2.  Requisitos de las cuentas designadas para el adeudo de domiciliaciones.

  Las cuentas designadas para llevar a cabo el cargo del importe de las deudas domiciliadas 
deberán cumplir las siguientes condiciones:

 a)  Ser de titularidad de la persona obligada al pago que deberá acreditarse mediante cual-
quier medio válido en derecho, o en su caso certificado de titularidad expedido por la 
entidad bancaria emisora.
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 b)  Debe ser una cuenta a la vista o de ahorro que admita la domiciliación de pagos.

 c)  Que la cuenta se encuentre abierta en una entidad de crédito autorizada para actuar 
como colaboradora en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura o en cuentas abiertas en entidades no colaboradoras dentro de la Zona SEPA.

3.  Gestión de las domiciliaciones.

  El obligado al pago o, en su caso, su representante legal, deberá comunicar expresamente 
la orden de domiciliación al centro gestor del ingreso como mínimo, con un mes de an-
telación al inicio del correspondiente periodo cobratorio en el formulario al efecto según 
anexo I. En caso contrario surtirá efectos en el inmediato periodo cobratorio siguiente. 
Esta comunicación se podrá efectuar a través de los medios telemáticos establecidos, así 
como tener acceso al trámite de este procedimiento por parte de los ciudadanos a través 
de la siguiente dirección electrónica habilitada https://www.juntaex.es/w/0681823.

  El cargo en la cuenta del tercero en la que se domicilie el pago y el abono correspondiente 
en la cuenta restringida de recaudación por la entidad colaboradora participante se realiza-
rá por el importe total del pago. A estos efectos se deberá mantener saldo suficiente para 
atender el pago durante el período cobratorio.

  La devolución de un recibo domiciliado por causas imputables a la persona obligada al pago 
será motivo de anulación de la orden de domiciliación para períodos futuros.

  La justificación por los terceros ante los centros gestores de ingresos del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado 2, se realizará mediante la presentación de 
cualquier documento bancario en el que se acrediten fehacientemente.

  Quienes tengan obligación de pago podrán modificar el número de cuenta comunicado, 
dando traslado por escrito del cambio a los centros gestores, como mínimo, con un mes 
de antelación al inicio del correspondiente período cobratorio. En el mismo plazo deberá, 
en su caso, comunicar la renuncia a la domiciliación. Ambas comunicaciones podrán ser 
efectuadas a través de los medios telemáticos establecidos.

4.  Ficheros de domiciliaciones.

  La Consejería competente en materia de Hacienda, generará un fichero para la entidad 
colaboradora adherida o participante en este medio de pago, con las domiciliaciones or-
denadas en cuentas abiertas en ellas o en entidades no colaboradoras dentro de la Zona 
SEPA.

  Dicho fichero se ajustará a las especificaciones técnicas del cuaderno bancario 19 y será 
puesto a disposición de la entidad colaboradora adherida o participante con la antelación 
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suficiente para que ésta pueda llevar a cabo los procesos necesarios para el cumplimiento 
de las respectivas ordenes de domiciliación.

  El adeudo en la cuenta domiciliada se realizará el día del vencimiento que en cada caso 
corresponda, la entidad colaboradora efectuará el cargo de los importes domiciliados en 
las cuentas de los respectivos obligados al pago y abonará inmediatamente los mismos 
en la cuenta restringida para la recaudación de tributos establecida, salvo que la cuenta 
designada no cumpla alguno de los requisitos establecidos en el apartado 2 del presente 
artículo o en ella no exista el día del vencimiento saldo disponible suficiente para atender 
al pago íntegro del importe domiciliado.

  Asimismo, el adeudo de los importes domiciliados deberá realizarse por la entidad colabo-
radora en la misma cuenta que figure en el fichero recibido, siendo de exclusiva responsa-
bilidad de la entidad colaboradora cualquier incidencia que pudiera producirse por el hecho 
de que el adeudo se lleve a cabo en una cuenta distinta. Se repercutirán a las personas 
obligadas al pago todas las comisiones y gastos bancarios que se deba satisfacer a las enti-
dades colaboradoras participantes, por la realización de las gestiones bancarias necesarias 
en el procedimiento que se regula en el presente artículo.

5.  Momento del pago y liberación del obligado al pago frente a la Hacienda Pública.

  El pago de las deudas domiciliadas se considerará efectuado en la fecha en la que se pro-
duzca el cargo en la cuenta de la persona interesada, salvo que se ejercite el derecho a la 
devolución del artículo 48.2 del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servi-
cios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera en el plazo a que se refiere el 
artículo 49.1 del mismo texto normativo.

  Los efectos liberatorios para la persona obligada al pago ante la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que, en cada caso procedan, también se producirán desde la fecha aludida en 
el párrafo anterior, careciendo de efectos la fecha en la que la entidad colaboradora valore 
contablemente la operación de adeudo.

  Cuando por causas imputables a quienes tengan obligación de pago no se produjese el 
cargo en la cuenta de los importes domiciliados, no quedarán aquellos liberados frente a 
la Administración, por lo que una vez transcurrido el período voluntario de ingreso de la 
deuda se iniciará el procedimiento de recaudación en vía ejecutiva. La misma consecuencia 
tendrá la solicitud a la entidad financiera de la devolución de los importes ya cargados.

  Cuando por causas no imputables al obligado al pago no se produjese el cargo en la cuenta 
de los importes domiciliados no se liquidarán al obligado recargos, intereses ni sanciones, 
quedando la entidad colaboradora obligada ante la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  El uso de este medio de pago no podrá suponer coste o gasto alguno para los órganos de 
recaudación”.

Tres. Se modifica el título de la disposición adicional única, que pasa a tener la siguiente re-
dacción:

  “Disposición adicional primera. Habilitación de ingresos mediante presentación telemática”. 

Cuatro. Se introduce una nueva disposición adicional segunda, con la siguiente redacción:

  “Disposición adicional segunda. Habilitación para su ejecución.

Se autoriza a la Dirección General competente en materia de Hacienda para realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias en ejecución de lo dispuesto en la presente orden y a aprobar 
mediante resolución los modelos de domiciliación de pagos”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 1 de agosto de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA
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En cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública le informa que sus datos personales van a ser incorporados para su tratamiento en el fichero "DEHESA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad conservar datos de identificación fiscal y domicilio de clientes. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos por la Ley, dirigiendo escrito 
a la Dirección General de Tributos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. Paseo de Roma sin Ed. Morerías. Módulo B, 06800 Mérida (Badajoz)

Página 1
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• • •

En cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
le informa que sus datos personales van a ser incorporados para su tratamiento en el fichero "DEHESA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad 
conservar datos de identificación fiscal y domicilio de clientes. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos por la Ley, dirigiendo escrito a la 
Dirección General de Tributos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. Paseo de Roma sin Ed. Morerías. Módulo B, 06800 Mérida (Badajoz)

Página 1
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

CORRECCIÓN de errores de la publicación del descriptor del Decreto 70/2024, 
de 9 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la compensación de los efectos provocados por el incremento de los 
costes en las empresas de Extremadura como consecuencia del aumento de 
la inflación, y se aprueba la única convocatoria, y del Extracto del Decreto 
70/2024, de 9 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la compensación de los efectos provocados por el incremento de 
los costes en las empresas de Extremadura como consecuencia del aumento 
de la inflación, y se aprueba la única convocatoria, en el DOE núm. 150, de 
2 de agosto de 2024. (2024040147)

Habiéndose detectado la existencia de un error en la asignación del descriptor del Decreto 
70/2024, de 9 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la 
compensación de los efectos provocados por el incremento de los costes en las empresas de 
Extremadura como consecuencia del aumento de la inflación, y se aprueba la única convo-
catoria, y del Extracto del Decreto 70/2024, de 9 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la compensación de los efectos provocados por el incremento 
de los costes en las empresas de Extremadura como consecuencia del aumento de la infla-
ción, y se aprueba la única convocatoria, en el DOE núm. 150, de 2 de agosto de 2024, se 
procede a su rectificación, así:

En el sumario del DOE núm. 150, de 2 de agosto de 2024.

Donde dice:

 “Comercio exterior. Ayudas”.

Debe decir:

 “Empresa. Ayudas”.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la Adenda de modificación del Convenio entre la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia por el que se regulan las prácticas 
académicas externas realizadas por alumnos de la universidad en los centros 
dependientes del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 
(2024062630)

Habiéndose firmado el día 26 de julio de 2024, la Adenda de modificación del Convenio entre 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia por el que se regulan las prácticas académicas externas 
realizadas por alumnos de la universidad en los centros dependientes del Servicio Extremeño 
de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA POR EL QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS REALIZADAS POR ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD EN 

LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA 
AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES

26 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Sara García Espada, que interviene en nombre y representación de la Con-
sejería de Salud y Servicios Sociales, en su condición de titular de la misma, nombrada por 
Decreto de la Presidenta 21/2023, de 20 de julio, (DOE n.º 140, de 21 de julio de 2023), en 
virtud de las competencias atribuidas por el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Ricardo Mairal Usón, que interviene en nombre y representación de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), en su condición de rector de la misma, 
nombrado por Real Decreto 1005/2022, de 29 de noviembre, delegando su firma en Dña. 
Rebeca de Juan Díaz, Vicerrectora de Calidad y Acreditación de la UNED, con CIF Q2818016D, 
mediante Resolución de 17 de enero de 2024, de la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia, (BOE n.º 35, de 9 de febrero de 2024).

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente y en el ejercicio de las facultades que 
por razón de su cargo tienen atribuidas, en nombre de las entidades que representan, con el 
propósito de suscribir la presente adenda,

EXPONEN

Primero. Con fecha 29 de junio de 2022, se firma el Convenio entre la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia por el que se regulan las prácticas académicas externas realizadas por alumnos de 
la universidad en los centros dependientes del Servicio Extremeño de Promoción de la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (DOE n.º 
138, de 19 de julio de 2022).

Segundo. El Real Decreto-ley 2/2023, del 16 de marzo, de medidas urgentes para la amplia-
ción de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento 
de un nuevo marco de sustentabilidad del sistema público de pensiones, añade una nueva 
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disposición adicional quincuagésima segunda en el texto refundido de la Ley General de la Se-
guridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, del 30 de octubre, en la que 
se regula la inclusión en el sistema de la Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas 
formativas o prácticas académicas externas incluidas en programas de formación. 

Según esta disposición, la realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o 
entidades incluidas en programas de formación, y la realización de prácticas académicas ex-
ternas al amparo de la respectiva regulación legal y reglamentaria, determinará la inclusión 
en un sistema de la Seguridad Social 2 de las personas que las realicen, en los términos de di-
cha disposición adicional. Estas prácticas comprenden, entre otras, las realizadas por alumnos 
universitarios dirigidas a la obtención de titulaciones oficiales de grado y máster, doctorado, 
así como las dirigidas a la obtención de un título propio de la universidad, ya sea un máster 
de formación permanente, un diploma de especialización o un diploma experto.

La citada disposición señala también que las personas que realicen estas prácticas quedarán 
comprendidas como asimiladas a trabajadores por cuenta ajena en el Régimen General de 
la Seguridad Social, y que el cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social corres-
ponderá, en el caso de las prácticas formativas remuneradas, a la entidad u organismo que 
financie el programa de formación, y en el caso de las prácticas formativas no remuneradas, 
el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la empresa, institu-
ción o entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo de coo-
peración que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga que tales obligaciones 
corresponderán al centro de formación responsable de la oferta formativa.

Según establece la disposición final décima del referido Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de 
marzo, las previsiones señaladas entrarán en vigor el 1 de enero del 2024, motivo por el cual 
resulta necesario proceder a la modificación, mediante adenda, del convenio formalizado en 
su día, a los efectos de fijar su alcance, excluyendo de su aplicación las prácticas extracu-
rriculares, entendidas como aquellas realizadas por los estudiantes, con carácter voluntario, 
durante su periodo de formación, con la misma finalidad que las practicas curriculares, pero 
sin formar parte del correspondiente plan de estudios, y de clarificar las obligaciones que co-
rresponden a las partes firmantes en materia de Seguridad Social.

A la vista de lo anterior, las partes

ACUERDAN

Primero. Modificar la cláusula primera, Objeto del convenio, quedando con la redacción que 
se indica a continuación: 

“El objeto del presente Convenio es establecer un programa de Cooperación Educativa entre 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales y la UNED, para que los estudiantes matriculados 
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en enseñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario puedan complementar la formación 
con la realización de prácticas académicas externas curriculares en Centros y Servicios de 
gestión directa del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, en adelante SEPAD”.

Segundo. Modificar la cláusula segunda, Proyecto formativo objeto de las prácticas a realizar 
por el estudiante, quedando con la redacción que se indica:

“1.  Las prácticas académicas que podrán desarrollarse en el marco del presente convenio se-
rán, exclusivamente, las correspondientes a la modalidad de prácticas curriculares, siendo 
aquellas que se configuran como actividades académicas integradas del Plan de Estudios 
de que se trate.

2  Una vez firmado el presente Convenio, las partes firmarán un proyecto formativo consen-
suado con el estudiante y la estudiante en el que al menos se contemplarán los siguientes 
elementos:

 —  Objetivos de las prácticas.

 —  Contenidos y actividades a desarrollar.

 —  Planificación temporal: horas y fechas de estancia del o de la estudiante.

 —  Supuestos de renuncia anticipada de las prácticas por parte del estudiante”.

Tercero. Modificar la cláusula cuarta, Relación entre el centro y el estudiante en prácticas, 
quedando con la redacción como se indica:

“La realización de prácticas de formación al amparo del presente Convenio no constituye vín-
culo laboral ni contractual de ningún tipo entre éstos y las partes firmantes, ni contrapresta-
ción económica alguna durante su desarrollo, no siendo aplicable el Estatuto de los Trabajado-
res y determinará, a partir del 1 de enero de 2024, la inclusión en el sistema de la Seguridad 
Social de los estudiantes y las estudiantes que las realicen en los términos establecidos en la 
disposición adicional quincuagésimo-segunda del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. La 
acción protectora será la relativa al régimen de Seguridad Social aplicable y el cumplimiento 
de las obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la Universidad, que asumirá a estos 
efectos la condición de empresario. Estos gastos se imputarán a la partida presupuestaria: 
18CL00 322C 160.00.

Asimismo, la cobertura de la responsabilidad civil en los términos del artículo 7.2 d) del RD 
592/2014 será asumida por la Universidad”.
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Cuarto. Eliminar la cláusula quinta, Cobertura de riesgos, al quedar incluida en la nueva 
cláusula cuarta.

Quinto. Modificar la cláusula decimotercera, Vigencia del convenio, quedando la redacción 
que se indica:

“I. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá una duración 
de 4 años, prorrogable expresamente por las partes por un período de 4 años adicionales, 
salvo denuncia de alguna de las partes, con una antelación mínima de tres meses. 

No obstante lo anterior, el convenio podrá ser resuelto de forma anticipada a la finalización de 
su vigencia en el caso de que se produzca una modificación legislativa que afecte o amplíe las 
obligaciones asumidas por las partes conforme a la cláusula tercera, o por la concurrencia del 
resto de causas de extinción previstas en la cláusula decimoquinta.

Sexto. Modificar la cláusula decimoquinta, Extinción del convenio, quedando con la redacción 
como se indica:

“1.  El convenio concluirá a la finalización del periodo de su vigencia o por resolución anticipa-
da por alguna de las siguientes causas:

 a)  El mutuo acuerdo entre las partes, que deberá ser instrumentado por escrito 

 b)  El incumplimiento de las obligaciones de las partes, de acuerdo con los términos esta-
blecidos en el presente convenio. 

 c)  Denuncia del convenio. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio 
comunicándolo a la otra parte por escrito con un mes de antelación a la fecha en la que 
desee la terminación del mismo o, en su caso, su prórroga. 

 d)  Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades que 
constituyen su objeto. 

 e)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

2.  La resolución del Convenio dará lugar a su liquidación, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el Artículo 10 del Reglamento para 
la elaboración y tramitación de los 4 protocolos generales de actuación y de los convenios 
a suscribir por la Universidad Nacional de Educación a Distancia, aprobado por acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4 de julio de 2023. 

     Si en el momento de la resolución algún estudiante de la Universidad se encontrase reali-
zando prácticas en Centros y Servicios de gestión directa del SEPAD, el Convenio seguirá 
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produciendo todos sus efectos hasta su completa finalización, siendo las personas respon-
sables y tutoras de las prácticas de ambas entidades las encargadas de resolver las cues-
tiones que pudieran plantearse en relación con las prácticas en curso”.

Sexto. Se mantienen el resto de cláusulas, términos y obligaciones contenidas en el Convenio 
inicialmente firmado por las partes en fecha 29 de junio de 2022.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el presente documen-
to, en Mérida a la fecha de la firma digital.

Por parte de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia.

El Rector, PA
Resolución de 17 de enero de 2024 de 
la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia,
(BOE n.º 35, de 9 de febrero de 2024)

La Vicerrectora de Calidad y Acreditación, 

DÑA. REBECA DE JUAN DÍAZ

Por parte de la Junta de Extremadura.
La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

DÑA. SARA GARCÍA ESPADA
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Asociación FICE España, 
Federación Internacional de Comunidades Educativas, para la realización de 
un estudio de bases para la posible implantación del acogimiento familiar 
especializado en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024062632)

Habiéndose firmado el día 25 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Asociación FICE España, Fe-
deración Internacional de Comunidades Educativas, para la realización de un estudio de bases 
para la posible implantación del acogimiento familiar especializado en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ASOCIACIÓN FICE ESPAÑA, 

FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE COMUNIDADES EDUCATIVAS, PARA LA 
REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO DE BASES PARA LA POSIBLE IMPLANTACIÓN DEL 

ACOGIMIENTO FAMILIAR ESPECIALIZADO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA

25 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Sara García Espada, en nombre y representación de la Consejería de Sa-
lud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, en virtud de nombramiento efectuado 
por Decreto de la Presidenta 21/2023, de 20 de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en 
virtud de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra, D. Josu Gotzon Gago Palacios en calidad representante legal de la Asociación FICE 
España, Federación Internacional de Comunidades Educativas (en adelante, Asociación FICE), 
con CIF G55128763, única y exclusivamente en el marco del programa “Proyecto Piloto Acogi-
miento Familiar Especializado (AFE)”, mediante otorgamiento de poder elevado a público ante 
notario con fecha 3 de agosto de 2022 y actuando en calidad de director del referido proyecto.

Las partes, en la calidad con que intervienen en este acto, se reconocen recíprocamente ca-
pacidad para obligarse y otorgar el presenta convenio, a cuyo efecto, 

MANIFIESTAN

Primero. Que la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye en su artículo 9.1.27 la competencia 
exclusiva en materia de acción social a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Que, en desarrollo de dicha reserva competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 
9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, (DOE núm. 70 de 14 de abril y BOE núm. 
18 de 6 de mayo), que tiene por objeto, entre otros, garantizar en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso 
al sistema público de servicios sociales, así como regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios socia-
les de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social básica 
y los servicios sociales de atención especializada.
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Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura ostenta las 
competencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, 
así como la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos 
establecidos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, corres-
pondiéndole a la Consejería de Salud y Servicios Sociales las competencias en materia de 
sanidad, dependencia y accesibilidad universal, así como las de infancia y familia, servicios 
sociales, migraciones, prestaciones sociales y las de consumo, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En particular, corresponde a la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclu-
sión, Infancia y Familia, todas las actuaciones en materia de tutela, acogimiento y adopción 
de menores, protección y reforma de éstos, de conformidad con el Decreto 235/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Ser-
vicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban 
los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud.

Cuarto. Que la Asociación FICE España, fundada en 2010 e inscrita en el Registro de Gene-
ral de Asociaciones con núm. 597540, con CIF G-55128763 y sede social C/Orense 25 2D 
Izquierda, 28020 Madrid, es la sección española de la Federación Internacional de Comuni-
dades Educativas, FICE International. Esta última fue fundada en 1948 bajo el patrocinio de 
la UNESCO y se trata de una federación abierta a todas las entidades que velan por la aten-
ción integral de niños y jóvenes en situación de riesgo social o posibilidad de padecerlo. En 
concreto, la Asociación FICE España está formada por entidades sin ánimo de lucro de varias 
comunidades autónomas, creando una red de organizaciones sociales comprometidas con el 
ejercicio real de los Derechos de la Infancia definidos por las Naciones Unidas y la Convención 
de los Derechos de la infancia, poniendo el foco en niñas, niños y adolescentes que viven si-
tuaciones de vulnerabilidad, así como sus familias.

Quinto. Que la Asociación FICE España desarrolla, junto con las entidades Fundación Resilis 
y Agintzari Sociedad Cooperativa de Iniciativa Social, un proyecto denominado “Redes AFE”, 
financiado con los Fondos de la Unión Europea “Next Generation” y aprobado por el Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030.

Se trata de un programa para llevar a cabo la modalidad de acogimiento familiar especializa-
do, de forma experimental, en Madrid, Cataluña, Navarra y Euskadi (Bizkaia, Araba) a través 
de las entidades miembro Agintzari y Resilis, así como el equipo de Fice Spain. El programa 
se desarrollará hasta diciembre de 2024, con la perspectiva de, al final de ese periodo, se-
guir desarrollándose allí donde se está llevando a cabo y ampliándose a otras comunidades 
autónomas. 
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Con una metodología innovadora y rigurosa esta modalidad de Acogimiento Familiar va a 
poder garantizar el derecho a vivir en familia a una parte del colectivo de infancia en aco-
gimiento residencial que por sus características especiales no encontraban una respuesta 
satisfactoria en las modalidades de acogimiento existente en nuestro país. El proyecto AFE 
ejemplifica y hace realidad las finalidades que dan sentido a FICE Spain: generar nuevos mar-
cos de atención a la infancia, avanzando en el ejercicio real de sus derechos desde la calidad 
y la innovación.

Entre los objetivos del proyecto destaca el diseño y desarrollo del proyecto en estas comu-
nidades, así como la implantación del acogimiento familiar especializado de especial prepa-
ración, con la finalidad de atender las necesidades de personas menores con necesidades o 
circunstancias especiales, que se encuentran bajo la tutela o guarda de la Administración. 
Además, como programa piloto, se deben desarrollar actuaciones y acciones orientadas a 
garantizar la replicabilidad del programa en el conjunto del estado español, así como también 
acciones que contribuyan a su sostenibilidad futura.

Sexto. Que, para el cumplimiento de intereses comunes, en el que la Junta de Extremadura 
y la Asociación FICE España persiguen un objetivo común, ambas partes coinciden en la ne-
cesidad de garantizar el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema 
Público de Servicios Sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno 
desarrollo de las personas y la justicia social, a través de la potenciación de la figura del aco-
gimiento familiar especializado.

Séptimo. Como consecuencia de ello, la Asociación FICE España ofrece a la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura la colaboración para realizar un es-
tudio preliminar que permita conocer las condiciones de esta Comunidad Autónoma hacia la 
posible futura implantación del Acogimiento Familiar Especializado en el ámbito territorial de 
Extremadura.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por la siguientes, 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y finalidad. 

El objeto del presente convenio es establecer la colaboración entre la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Asociación FICE España para la realización 
de un estudio de “bases para la posible implantación del Acogimiento Familiar Especializado” 
en el ámbito territorial de Extremadura, así como la organización de una jornada técnica para 
dar a conocer el proyecto “Redes AFE”, conforme el cronograma recogido en el anexo I.
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Segunda. Actuaciones y compromisos asumidos por parte de la Asociación FICE Es-
paña.

1.  Liderar, organizar y planificar las acciones de Replicabilidad del proyecto Redes AFE en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y que de forma no exhaustiva incluirán:

 a)  Elaboración de un estudio de la situación en la Comunidad en relación con la infancia 
bajo medidas de protección, el marco jurídico y las experiencias previas en materia de 
Acogimiento Familiar y una hoja de ruta para implementar el modelo Redes AFE.

 b)  Celebración de una jornada técnica para presentar el modelo Redes AFE 

 c)  Todo ello realizado a través de la participación del equipo profesional de FICE adscrito 
expresamente a esta actividad.

 d)  Utilizar los resultados parciales o finales del trabajo objeto del convenio para uso inter-
no, asumiendo en cumplimiento de sus fines la cotitularidad con la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales del estudio de bases realizado.

2.  Para todo ello, de manera concreta la Asociación FICE España, mediante el desarrollo del 
Programa Redes AFE realizará las siguientes tareas:

 a)  Conocer la realidad del acogimiento familiar y de los chicos y chicas en acogimiento 
residencial que no pueden acceder a un acogimiento familiar voluntario.

 b)  Recoger y analizar la normativa existente y aplicable en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, referida al acogimiento familiar en general, los criterios del proceso de 
valoración de familias de acogida y el acogimiento especializado en particular.

 c)  Llevar a cabo en la región extremeña, un número pactado de entrevistas clave siguiendo 
un guion pormenorizado que promueva una sensibilización sobre este nuevo modelo al 
tiempo que recoger posibles necesidades de cara a su puesta en marcha.

 d)  Elaborar una propuesta que encaje técnica y administrativamente en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, propuesta que se elaborará desde la estructura de Redes AFE. 
La propuesta versará exclusivamente sobre acogimiento familiar especializado modelo 
Redes AFE. 

Tercera. Actuaciones y compromisos asumidos por parte de la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales.

 a)  Facilitar la normativa existente y aplicable en relación con el acogimiento familiar en 
general, los criterios del proceso de valoración de familias de acogida y el acogimiento 
especializado en particular.
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 b)  Facilitar la documentación necesaria (memorias, informes, etc.) para la elaboración del 
estudio de situación arriba mencionado.

 c)  Facilitar el acceso a datos de Acogimiento Familiar: ofrecimientos de familias, familias 
valoradas idóneas ajenas y extensas, número de niños y niñas acogidos según modali-
dad y edad en ajena y extensa. 

 d)  Dar acceso a datos sobre el número de menores en centros de acogida, perfil por gé-
nero, edad y/o discapacidad. Otros datos disponibles referidos a perfiles de los niños y 
niñas acogidos.

 e)  Proporcionar información sobre la estructura y composición de los equipos públicos y 
privados que intervienen en la Comunidad Autónoma de Extremadura en Acogimiento 
Familiar: recursos y funciones de los recursos que intervienen en el seguimiento y fun-
ciones de los profesionales de la administración pública de protección. 

 f)  Proporcionar información relativa a los centros de acogida y recursos de apoyo al acogi-
miento residencial: tipología de centros, número y ubicación, ocupación de los mismos.

 g)  Facilitar al personal de FICE los contactos con personas de la administración (técnicos, 
responsables) y de entidades que trabajan en recursos de la administración (centros de 
acogida y otros) a quienes se realizará una entrevista estructurada.

 h)  Colaborar en la organización de la jornada técnica en las cuestiones que puedan estar 
a su alcance como son la difusión de esta, colaborar en la búsqueda de local adecuado 
para su celebración, así como participar en la misma de manera activa.

 i)  Utilizar los resultados parciales o finales del trabajo objeto del convenio para uso interno, 
asumiendo en cumplimiento de sus fines institucionales en materia de acogimiento, la 
cotitularidad con la Asociación FICE del estudio de bases realizado.

Cuarta. Contenido económico.

Dadas las características del presente Convenio, no se contempla la existencia de contrapres-
taciones económicas entre las partes, ejecutándose las actuaciones derivadas del mismo, a 
través de medios personales y materiales propios de cada una de las partes suscribientes.

Quinta. Comisión de Seguimiento.

1.  A efectos del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento del convenio formada por dos representantes de 
la Asociación FICE, designados a tal efecto por esta, y por dos representantes de la Con-



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39458

sejería de Salud y Servicios Sociales, designados por la Secretaria General de Servicios 
Sociales, Inclusión, Infancia y Familia, a través del Servicio con competencia en materia de 
acogimiento familiar.

     Dicha Comisión conocerá de las cuestiones relativas al desarrollo y seguimiento del conve-
nio, así como de la resolución de todas las cuestiones que surjan en relación con la inter-
pretación del mismo y su adecuada aplicación.

2.  La Presidencia de la Comisión Mixta corresponderá a la Junta de Extremadura, recayendo 
en la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familias.

3.  La Comisión Mixta se reunirá al menos una vez al año, y siempre que sea necesario para el 
desarrollo de las actuaciones y compromisos asumidos. 

Sexta. Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen a tratar los datos personales necesarios para la ejecución del 
presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD).

A estos efectos, las entidades firmantes del convenio asumen la posición de responsables de 
los tratamientos que cada una realice en el marco de la ejecución del presente convenio. La 
cesión por la Consejería de Salud y Servicios Sociales de los datos personales según las ac-
tuaciones y compromisos asumidos en la cláusula tercera del presente convenio se realizará 
mediante la comunicación de los datos adecuados, pertinentes y necesarios para la finalidad 
exclusiva de la realización de un estudio de bases para la posible implantación del acogimiento 
familiar especializado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Asociación FICE se compromete a no tratar los datos con otra finalidad, sin el consenti-
miento del interesado y a no cederlos a terceros sin dicho consentimiento, salvo que lo re-
quiera una obligación legal.

Las partes se exoneran mutuamente de cualquier responsabilidad que se pudiera generar por 
el incumplimiento por una de ellas de las obligaciones derivadas de la normativa de protección 
de datos personales.

Séptima. Vigencia y prórroga.

1.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se perfecciona por la prestación del 
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consentimiento de las partes a través de sus firmas, teniendo vigencia hasta el 31 de di-
ciembre de 2024. El presente convenio podrá prorrogarse expresamente hasta un máximo 
de 12 meses adicionales mediante acuerdo unánime de las partes antes de su expiración, 
salvo denuncia expresa y por escrito de cualquiera de las partes realizada con dos meses 
de antelación a la fecha del vencimiento del plazo inicial estipulado.

     En el supuesto en el que las partes intervinientes firmaran el convenio en días distintos, se 
tomará como fecha del convenio aquella que sea posterior en el tiempo.

Octava. Régimen de modificación y resolución. 

1.  La modificación del presente convenio requerirá previo acuerdo unánime de las partes fir-
mantes del mismo y y recogida mediante adenda al mismo.

2.  El presente convenio se extinguirá por alguna de las siguientes causas:

 a)  Transcurso del plazo de vigencia establecido sin que se haya acordado su prórroga.

 b)  Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  Renuncia expresa de alguna de las partes firmantes del convenio.

 d)  Imposibilidad sobrevenida que afecte al cumplimiento de los compromisos asumidos por 
las partes.

 e)  Incumplimiento de las actuaciones objeto del convenio por cualquiera de las partes fir-
mantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un plazo de cinco días hábiles con las obligaciones o 
compromisos que se Página 7 de 11 consideren incumplidos. Este requerimiento tam-
bién será comunicado a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. En cuanto a las consecuencias aplicables en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes 
no se prevé régimen de indemnizaciones, más allá de la resolución del convenio, en el 
caso de que una de las partes incurra en alguna de las causas de incumplimiento.

 f)  Demás causas generales establecidas en la normativa vigente.

      De acuerdo con el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
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nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de 
seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso 
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Novena. Medidas de publicidad y difusión.

1.  El presente convenio de colaboración estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el 
artículo 10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE 
núm. 136, de 7 de junio).

2.  Ambas partes introducirán de forma visible los respectivos logotipos: Consejería de Salud y 
Servicios Sociales y Asociación FICE España, así como los referidos al proyecto Redes AFE, 
en cuantas publicaciones, ediciones y demás material de difusión o publicación se realice 
relacionado con el objeto del convenio.

3.  Las partes se comprometen a citar su colaboración en cualquier acto de comunicación o 
difusión referido a las actividades objeto del convenio.

Décima. Régimen jurídico, naturaleza del convenio y ámbito jurisdiccional.

Este convenio de colaboración tiene carácter administrativo y se suscribe de conformidad con 
lo dispuesto en el Título Preliminar, Capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272, de 9 de noviembre). 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes en relación con la interpretación, aplicación y 
ejecución del presente convenio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio), en 
aquellos casos en que no puedan dirimirse las discrepancias y controversias a través de la 
Comisión de Seguimiento.

Y como prueba de conformidad con los términos de este documento, las partes firman digital-
mente este convenio y a un solo efecto.

Asociación FICE España,

JOSU GOTZON GAGO PALACIOS

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA,



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39461

ANEXO I

CRONOGRAMA ACCIONES PARA ESTUDIO SOBRE BASES PARA LA IMPLANTACIÓN  
DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR ESPECIALIZADO 

EXTREMADURA

A continuación, se detallan las acciones que se llevarán a cabo por parte de la Asociación FICE 
en desarrollo del Programa Redes AFE (con la colaboración de la Junta de Extremadura) con 
objeto de elaborar un informe sobre las “Bases para la posible implantación del Acogimiento 
Familiar Especializado” en este territorio.

En paralelo, se acordará con la Junta de Extremadura la fecha y lugar en que se llevará a cabo 
la jornada de presentación del acogimiento familiar especializado en Extremadura.

REDES AFE

MES FECHA TAREA PERSONAS IMPLICA-
DAS

JULIO
Entre 15 y 30 
de julio

Encuentro de Redes AFE con Junta Extremadura.

-  Encuentro de personas del equipo técnico de Redes AFE 
con equipo técnico de junta de Extremadura.

-  Visita de la persona técnica designada por Redes AFE a 
la Junta de Extremadura

-  Presentación de calendario de actuaciones a Junta de 
Extremadura: 

   -  Se presenta a la Administración de Extremadura el 
cronograma de acciones de Redes AFE. 

   -  En la reunión se solicita la colaboración para las ta-
reas especificadas a continuación.

Persona(s) designada(s) 
por la Junta de Extrema-
dura

Josu Gago 

(Director Redes AFE)

Marta Sánchez 

(Técnica de Replicabilidad 
FICE Extremadura)

Entre 1 y 15 
de agosto

Solicitud de la siguiente documentación a la Junta de Ex-
tremadura: 

-  Memorias de la Junta de Extremadura acerca de la si-
tuación del acogimiento familiar en los últimos 10 años.

-   Acogimiento familiar: ofrecimientos de familias, fami-
lias valoradas idóneas ajenas y extensas, número de 
NNA acogidos según modalidad y edad en ajena y ex-
tensa. 

-  Número de menores en centros de acogida, perfil por 
género, edad y/o discapacidad. 

-  Otros datos significativos sobre perfil de los chicos o 
chicas que pudieran existir.

-  Número de centros de acogida y recursos de apoyo al 
acogimiento residencial.

Marta Sánchez 

(Técnica de Replicabilidad 
FICE Extremadura)

Persona(s) designada(s) 
por la Junta de Extrema-
dura
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Desde julio 
en marcha

Encuesta online a profesionales. 

-  De forma simultánea a estas tareas, el equipo de co-
municación de Redes AFE ha difundido por redes so-
ciales una encuesta on-line dirigida a profesionales del 
ámbito de la protección a la infancia del territorio. Se 
cumplimenta en aproximadamente 15 minutos

Equipo comunicación Re-
des AFE

Entre 15 y 30 
de agosto

Identificación de 10 personas clave para posterior en-
trevista

-  Figuras clave del sistema de protección relacionadas 
con el acogimiento familiar, de los equipos de segui-
miento técnico, de profesionales de centros de acogida, 
familias de acogida.

Persona(s) designada(s) 
por la Junta de Extrema-
dura

SEPTIEMBRE
A lo largo de 
estos meses

Activar contacto con agentes clave y realizar entrevistas

-  Con el fin de agendar las entrevistas, se realizará un 
contacto, bien por parte de la persona representante 
de la Administración, o bien por parte de la técnica de 
Redes AFE. 

-  El guión para las entrevistas está ya elaborado. Se in-
cluye al final de este documento. 

-  Entrevistas con agentes clave y recogida de informa-
ción.

Persona(s) designada(s) 
por la Junta de Extrema-
dura

Marta Sánchez 

(Técnica de Replicabilidad 
FICE Extremadura)

OCTUBRE
A lo largo del 
mes

Trabajo de análisis de datos recopilados por parte de Re-
des AFE y comienzo de elaboración de informe final

Marta Sánchez 

(Técnica de Replicabilidad 
FICE Extremadura)

NOVIEMBRE
1ª QUINCENA  
NOVIEMBRE

Presentación de informe final a la Junta de Extremadura. Josu Gago (Director Redes 
AFE)

Consultoría Redes AFE

Marta Sánchez 

(Técnica de Replicabilidad 
FICE Extremadura) 

ANEXO I: Guión de entrevistas a profesionales 

—  ¿Qué conoce acerca del acogimiento familiar especializado?.

—  ¿Conoce algo sobre cómo se está desarrollando esta modalidad de acogida en otras comu-
nidades autónomas? (ejemplos) ¿Y en otros países? (ejemplos).

—  ¿Qué requisitos cree que debe tener una persona que lleve a cabo este tipo de acogimiento 
a nivel de formación y experiencia profesional?.



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39463

—  ¿Qué tipo de ayudas y compensaciones económicas debería tener? ¿Considera adecuado 
que la familia especializada pueda percibir un salario en algunos de estos casos? ¿Qué sa-
lario debe percibir?.

—  ¿A qué perfil de niños y niñas debe dirigirse este tipo de acogimiento?.

—  ¿En el acogimiento especializado el acogedor o acogedora debe dedicarse exclusivamente 
a esta tarea? ¿Por qué?.

—  ¿Qué tipo de apoyo y seguimiento se debería ofrecer desde la administración y los equipos 
profesionales a estos casos? ¿Debe ser el mismo que en el resto de acogimientos familiares 
o debe tener características especiales? ¿Podría concretar estas últimas?.

—  Beneficios y riesgos de la posibilidad de implantar este programa.

—  Sugerencias para la implantación de este programa en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Servicios Sociales y la 
Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud 
de Extremadura (FUNDESALUD), por el que se formaliza una transferencia 
específica para la organización, el desarrollo y la difusión del XXIII Certamen 
Internacional de Cine Médico y Salud "VIDEOMED 2024". (2024062633)

Habiéndose firmado el día 21 de julio de 2024, el Convenio entre la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales y la Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de la 
Salud de Extremadura (FUNDESALUD), por el que se formaliza una transferencia específica 
para la organización, el desarrollo y la difusión del XXIII Certamen Internacional de Cine Mé-
dico y Salud “VIDEOMED 2024”, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO  ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES Y LA 
FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LOS PROFESIONALES 
DE LA SALUD DE EXTREMADURA (FUNDESALUD), POR EL QUE SE FORMALIZA 

UNA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA PARA LA ORGANIZACIÓN, EL DESARROLLO Y 
LA DIFUSIÓN DEL XXIII CERTAMEN INTERNACIONAL DE CINE MÉDICO Y SALUD 

“VIDEOMED 2024”

21 de julio de 2024.

REUNIDOS:

De una parte, Doña Sara García Espada, titular de la Consejería de Salud y Servicios Socia-
les en virtud de nombramiento efectuado por Decreto de la Presidenta 21/2023, de 20 de 
julio, actuando en el ejercicio de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como de las competencias atribuidas por el artículo 11 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura.

Y de otra parte, Don José Luis González Sánchez, actuando en nombre y representación de la 
Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura 
(en adelante FUNDESALUD), en su calidad de Director Gerente de la misma, nombrado por 
Decreto 268/2023, de 24 de octubre (DOE n.º 205, de 25 de octubre de 2023), con CIF n.º 
G06427728, inscrita en el Registro de Fundaciones de competencia estatal con el número de 
registro 788EDU mediante Orden ECI/4550/2004, de 22 de diciembre (BOE n.º 28, de 2 de 
febrero de 2005) e incluida entre las entidades beneficiarias del mecenazgo relacionadas en 
el artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Intervienen ambas en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que respectivamente desempeñan, reconociéndose legitimación para la suscripción del pre-
sente convenio y en orden al mismo,

EXPONEN:

Primero. La Consejería de Salud y Servicios Sociales tiene, entre otras muchas, la compe-
tencia de informar y formar a sus profesionales, y en particular a todos aquellos que ejercen 
su trabajo en la propia Consejería, el Servicio Extremeño de Salud (SES) y el Servicio Extre-
meño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), para ayudarles a 
mantener a lo largo del tiempo un desempeño adecuado de sus competencias en el ejercicio 
profesional, además de difundir el conocimiento científico y apoyar y fomentar el uso, en el 
ámbito de la salud, de las tecnologías de la información y la comunicación.
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Segundo. El Patronato de la Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales 
de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD), constituye el órgano de gobierno de la Fundación 
y cuenta como Presidente, según lo dispuesto en el artículo 9 de los Estatutos que rigen su 
actividad, al titular de la Consejería que ostente las competencias autonómicas en materia 
de sanidad.

En el contexto de reestructuración y racionalización del Sector Público empresarial y fundacio-
nal, que permite cumplir con el objetivo de déficit del plan económico-financiero del Gobierno 
de Extremadura, se justificó el proceso de fusión que se inició en 2018 y culminó en el año 
2020 entre la Fundación de Apoyo al Certamen Internacional Docente de Videocine Médico, 
Salud y Telemedicina -VIDEOMED- y la Fundación para la formación e investigación de los 
profesionales de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD).

En este sentido, la Secretaria General de Hacienda y Administración Pública, en fecha 
31/08/2020, resuelve “Inscribir la extinción, cancelación registral y cese de los patronos de 
la Fundación de Apoyo al Certamen Internacional Docente de Videocine Médico, Salud y Te-
lemedicina (VIDEOMED), por absorción con la Fundación para la formación e investigación de 
los profesionales de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD), de conformidad con el artículo 
30 y 31 d) de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones”.

Tercero. La Fundación para la formación e investigación de los profesionales de la Salud de 
Extremadura (FUNDESALUD) tiene, entre otros, los fines siguientes: 

 —  El fomento de la Investigación, Desarrollo e Innovación (en adelante I+D+i) en el ám-
bito de la salud y la promoción de los avances científicos y sanitarios, a través de la 
difusión de sus resultados por los medios oportunos y la transferencia de conocimiento 
y resultados entre los agentes del entorno I+D+i en salud.

 —  Instrumentar y desarrollar programas de actividades docentes para los profesionales de 
la salud, en cooperación con la Escuela de Ciencias de la Salud y de la Atención Social 
de Extremadura y cualquier otro Organismo o Entidad, nacional o extranjera, cuyos ob-
jetivos sean afines en esta materia.

 —  El desarrollo de proyectos y estudios en el ámbito de la Salud y afines, que tengan ca-
rácter nacional o internacional.

Para la consecución de estos fines la Fundación realiza, entre otras, las siguientes actividades: 

 —  Difusión del conocimiento y de los resultados de la I+D+i en salud y transferencia de los 
mismos entre los agentes actores de este sector.
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 —  Organización, gestión y mantenimiento de sistemas de información en el ámbito de la 
salud, para la difusión del conocimiento.

 —  Organización, promoción y participación en congresos y reuniones científicas de interés 
reconocido y cualquier otro tipo de acciones que contribuyan a la transferencia de cono-
cimientos y resultados en el ámbito de la salud.

Asimismo, al producirse la fusión por absorción con la Fundación de Apoyo al Certamen Inter-
nacional Docente de Videocine Médico, Salud y Telemedicina (VIDEOMED), la Fundación tiene 
por objeto el Certamen VIDEOMED, que cumplirá fines sociales de divulgación mediante el 
soporte audiovisual de todos los avances científicos en las ciencias de la salud, del medioam-
biente y de la educación; así como prestar el apoyo necesario para su enraizamiento en la 
Comunidad Extremeña y el sostenimiento, desarrollo y expansión de sus actividades en aras 
a un mayor prestigio y eficacia y todo lo relacionado con las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC). 

Cuarto. VIDEOMED es un Certamen Internacional de Cine Médico con un enfoque general 
orientado a todo lo relacionado con la salud y un enfoque particular dirigido a las tecnologías 
de la información y comunicación, la informática y su relación con la imagen médica en un 
confluente común en telemedicina.

Durante el ejercicio correspondiente a 2024, la Fundación para la formación e Investigación 
de los Profesionales de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD) promoverá y llevará a cabo 
las actuaciones necesarias, directamente relacionadas con la organización, el desarrollo, la 
difusión y, en definitiva, la puesta en marcha de la XXIII edición del Certamen VIDEOMED 
2024, a celebrar este año en Extremadura, que a continuación se relaciona y se detalla en el 
Anexo a este Convenio:

 —  Organización del XXIII Certamen VIDEOMED 2024: Desarrollo del mismo para la pro-
yección de trabajos de cine médico y de salud, visualización y asignación de premios 
y/o menciones, así como de las conferencias específicas sobre temas de actualidad en 
el mundo de la medicina.

Quinto. En el Anexo de Proyectos de Gastos de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, se recoge 
la aportación dineraria destinada a FUNDESALUD (transferencia específica), con el siguiente 
desglose:

Denominación del Proyecto
Órgano gestor, posición 

presupuestaria y Fondo de 
Financiación

Proyecto de gasto Importe

5061_FUNDESALUD. CERTAMEN 
VIDEOMED 

110020000/G/212A/44000/
CAG0000001 20210110 50.000 €
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Asimismo en el artículo 45 de la citada Ley 1/2024, de 5 de febrero, se establece el proce-
dimiento a seguir para la formalización de dicha transferencia específica mediante convenio 
suscrito por el titular de la sección presupuestaria a la que se encuentren adscritos los crédi-
tos, con indicación del objeto de las actuaciones concretas a desarrollar; la forma de pago que 
respetará lo dispuesto en el presente Convenio, en todo caso ajustado al Plan de Disposición 
de Fondos de la Tesorería; el plazo; la forma de justificación, que deberá comprender la acre-
ditación del coste del proyecto, del cumplimiento de su finalidad y las medidas que garanticen 
su trazabilidad; las acciones de seguimiento y control de las actuaciones; y las consecuencias 
de su incumplimiento, entre las que se incluirá, en todo caso, la devolución o compensación 
de las cantidades no justificadas.

En virtud de lo que antecede, reconociéndose las partes capacidad y competencia suficiente 
para intervenir en este acto, proceden a la formalización del presente Convenio en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, de acuerdo con las 
siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. Actuaciones a desarrollar.

Constituye el objeto del presente convenio hacer efectiva una transferencia específica a la 
Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura 
(FUNDESALUD) para financiar el desarrollo durante el ejercicio 2024 de las actividades nece-
sarias para la organización de la XXIII edición del Certamen VIDEOMED 2024 a celebrar en 
Badajoz en las fechas del 7 al 11 de octubre así como el desarrollo, difusión y divulgación del 
mismo, con el fin de contribuir a la actualización de conocimientos, competencias, habilidades 
y aptitudes de los profesionales de la salud, además de difundir el conocimiento científico 
relacionado con la salud y la enfermedad y apoyar y fomentar el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el ámbito de la salud.

Las actuaciones concretas que realizará la Fundación, relacionadas en el Anexo de este con-
venio, serán las siguientes:

 I.  Organización y difusión previas a la celebración del certamen.

 II.  Desarrollo del certamen.

 III.  Organización y difusión posteriores al certamen. 
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Segunda. Obligaciones de las partes.

—  Corresponde a la Fundación para la formación e Investigación de los Profesionales de la 
Salud de Extremadura (FUNDESALUD):

 1.  Destinar la transferencia específica a la finalidad y a las actuaciones descritas en la es-
tipulación primera del convenio de acuerdo con lo recogido en el proyecto incluido en el 
anexo del mismo.

 2.  Realizar la justificación del cumplimiento del proyecto y de los gastos y pagos en los 
términos previstos en la cláusula tercera.

 3.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales, la Intervención General de la Junta de Extremadura u otros 
órganos de control competentes para ello, debiendo aportar cuanta información y docu-
mentación le sea requerida. 

 4.  Conservar durante un plazo de cuatro años, a contar desde la finalización de la vigencia 
de este convenio, toda la información y documentos justificativos del empleo de la can-
tidad transferida.

 5.  Devolver las cantidades no destinadas a la finalidad de esta transferencia o no justifica-
das, de conformidad con la estipulación séptima.

—  Corresponde a la Consejería de Salud y Servicios Sociales:

 1.  Transferir el importe de cincuenta mil euros (50.000 €), de conformidad con lo recogido 
en la estipulación tercera.

 2.  Realizar las actuaciones de comprobación necesarias relacionadas con el desarrollo de 
las actuaciones por parte de la “Fundación para la formación e Investigación de los Pro-
fesionales de la Salud de Extremadura” (FUNDESALUD).

Tercera. Forma de pago y justificación de la aportación dineraria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, la forma 
de pago de la presente transferencia específica deberá ajustarse al Plan de Disposición de 
Fondos de la Tesorería. 

El Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos, 
establece en su artículo 3.2. c) que las órdenes de pago se librarán con carácter general tri-
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mestralmente, por cuartas partes del crédito presupuestario, para su abono dentro del primer 
mes de cada trimestre. Sin embargo, en la presente transferencia específica y debido, tanto 
a la fecha de suscripción del presente convenio, que impide la aplicación de lo dispuesto con 
carácter general en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, como a la financiación de gastos 
desde el 1 de enero de 2024, aconsejan el libramiento de la primera orden de pago, corres-
pondiente a la mitad del importe de la aportación dineraria, en el momento de la suscripción 
del convenio por las partes.

Debido a las singularidades antes expuestas, el abono y la justificación de la trasferencia es-
pecífica recogida en el expositivo tercero del presente convenio, por importe de cincuenta mil 
euros (50.000,00 €) se realizará de la siguiente forma:

 —  Un primer pago por importe de veinticinco mil euros (25.000,00 €), correspondientes al 
50% del importe total de la transferencia específica, a la firma del presente Convenio, 
debiendo presentarse por FUNDESALUD certificación de haber registrado en su conta-
bilidad el importe de la transferencia específica con destino a la finalidad objeto de este 
convenio.

 —  El segundo pago por importe de doce mil quinientos euros (12.500,00 €), cuando se 
haya justificado documentalmente mediante certificación, expedida por el Director Ge-
rente de FUNDESALUD, pormenorizada y detallada de los gastos y pagos realizados por 
la cantidad correspondiente a lo abonado por la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
en el primer pago.

 —  El tercer pago por importe de doce mil quinientos euros (12.500,00 €), cuando se haya 
justificado documentalmente mediante certificación, expedida por el Director Gerente 
de FUNDESALUD, pormenorizada y detallada de los gastos y pagos realizados por la 
cantidad correspondiente a lo abonado por la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
en el segundo pago. No obstante lo anterior, el abono de este último pago no se reali-
zará antes del primer mes del cuarto trimestre de 2024.

Los gastos que podrán financiarse con la presente transferencia, relacionados con las actua-
ciones a desarrollar, deberán haberse realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2024.

Antes del 31 de marzo de 2025, FUNDESALUD deberá justificar documentalmente los gastos 
y pagos efectuados con cargo al tercer pago, de igual forma que se realizó para el segundo. 
En igual fecha deberá presentar una memoria justificativa y detallada de las actuaciones rea-
lizadas con cargo a la presente transferencia específica con la correspondiente relación de las 
mismas, su objeto y coste.
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De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, FUNDESALUD está exenta de la 
obligación de constituir garantía.

Para la realización de los pagos de la presente transferencia FUNDESALUD deberá hallarse al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, así como con la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

Cuarta. Seguimiento y control de las actuaciones.

Con el fin de facilitar la coordinación y el desarrollo del convenio, se constituirá una Comisión 
de Seguimiento, que estará formada por dos personas pertenecientes a FUNDESALUD y por 
dos personas adscritas a la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias 
y Sociosanitarias, designadas por quienes suscriben el presente convenio.

Su régimen de funcionamiento y toma de decisiones se ajustará a lo establecido en la Sección 
Tercera del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, para los órganos colegiados.

La Comisión de Seguimiento establecerá las directrices básicas de organización y funciona-
miento del convenio; correspondiéndole, entre otras funciones, la de aclarar y resolver cuan-
tas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y ejecución del mismo.

Quinta. Modificación del convenio.

Los términos del presente convenio podrán ser modificados, previo acuerdo entre las partes 
suscriptoras, a través de la correspondiente adenda; pudiéndose sustituir las actividades pro-
puestas por otras de análoga naturaleza, siempre que no suponga un incremento del coste de 
las actividades a desarrollar.

Sexta. Confidencialidad y protección de datos.

Será obligación de las partes tomar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto a la 
confidencialidad de los datos a los que se tenga acceso, de acuerdo con lo establecido en la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo, en la Ley 3/2005 de 8 de julio de información sanitaria y autonomía 
del paciente, así como en la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de Extremadura.

Igualmente, se respetará el carácter confidencial de aquella información a la que se tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del convenio y esta obligación subsistirá incluso una vez 
finalizado el mismo.
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Séptima. Incumplimiento.

El incumplimiento de las anteriores estipulaciones que regulan este convenio, del destino de 
la transferencia o la obstrucción de la labor investigadora de la Administración regional darán 
lugar a la devolución de las cantidades percibidas y a la resolución del convenio.

El incumplimiento parcial de las actuaciones objeto del convenio o su justificación parcial dará 
lugar a la devolución de las cantidades que resultasen procedentes por la parte que quedase 
sin ejecutar o sin justificar, así como a la resolución del convenio.

El grado de incumplimiento se determinará proporcionalmente al porcentaje que no se haya 
ejecutado o no se haya justificado correctamente. A ese tenor, se entenderá cumplido el ob-
jeto de la transferencia cuando alcance un grado de ejecución mínima equivalente al 50 % 
del importe total de la misma, procediendo la devolución de las cantidades percibidas y no 
ejecutadas. En caso contrario, existirá incumplimiento total y procederá a la devolución total 
de las cantidades percibidas cuando el grado de ejecución mínimo resulte inferior al 50 % 
de la cuantía total de la transferencia. Todo ello sin perjuicio de la exigencia del interés de 
demora previsto en el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de 
Extremadura.

En ambos casos, la devolución que pudiera corresponder se llevará a efecto previo procedi-
miento tramitado al efecto, con audiencia de FUNDESALUD.

Octava. Resolución del convenio.

Serán causas de resolución del presente convenio las siguientes: 

 —  Mutuo acuerdo de las partes que deberá ser instrumentado por escrito.

 —  Denuncia del convenio. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio 
comunicándolo a la otra parte por escrito con dos meses de antelación a la fecha en la 
que desee la terminación del mismo.

 —  Incumplimiento de las estipulaciones contenidas en el convenio, por cualquiera de las 
partes firmantes. Antes de la resolución se hará un previo requerimiento notificado a la 
parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y compromisos que se con-
sideren incumplidos concediendo un plazo máximo de un mes para su cumplimiento. 
De este requerimiento se dará traslado a la Comisión de Seguimiento prevista en el 
convenio. Transcurrido el plazo concedido sin atender el requerimiento, la parte que lo 
haya dirigido notificará a la incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio.
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 —  Vencimiento del plazo de vigencia del convenio.

 —  Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades que 
constituyen su objeto.

Novena. Eficacia.

El presente convenio producirá efectos desde el día de su firma y mantendrá su vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2024. No obstante lo anterior, y de acuerdo a lo recogido en la 
cláusula tercera, podrán financiarse gastos relacionados con las actuaciones que se hubieran 
desarrollado desde el 1 de enero de 2024 con carácter previo a la formalización del presente 
convenio.

Décima. Naturaleza jurídica del convenio.

El presente convenio por el que se formaliza una transferencia específica tiene naturaleza ad-
ministrativa, estando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 6.2; así mismo está excluido 
del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 3.a) de la misma.

Este Convenio se regirá por lo pactado en sus estipulaciones y, en todos aquellos términos y 
obligaciones que le sean de aplicación, por lo dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, al encontrarse 
entre los tipos de Convenios recogidos por su artículo 47.2. De esta forma, en defecto de nor-
mas específicas, se aplicarán los principios de dicho texto legal para resolver dudas y lagunas 
que pudieran producirse.

Asimismo, se regirá por lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, que 
establece el procedimiento a seguir para la formalización de una transferencia específica 
mediante convenio suscrito por el titular de la sección presupuestaria a la que se encuentren 
adscritos los créditos, tal y como se desarrolla en el expositivo quinto del presente convenio.

Como consecuencia de la naturaleza administrativa señalada, las cuestiones litigiosas se re-
solverán en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman en 
Mérida, la fecha de su firma electrónica.

El Director Gerente de Fundesalud,

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ SÁNCHEZ

La Consejera de Salud y Servicios Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA
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ANEXO

1.  PROYECTO: ORGANIZACIÓN DEL XXIII CERTAMEN VIDEOMED 2024.

 1.1 Antecedentes y Justificación.

  El CERTAMEN INTERNACIONAL DE CINE MÉDICO y SALUD (VIDEOMED), es un certamen 
internacional de cine médico con un enfoque en general a todo lo relacionado con los 
cuidados para la salud y un enfoque particular dirigido a las nuevas tecnologías de la co-
municación, la informática y su relación con la imagen médica en un confluente común en 
telemedicina.

  Desde su nacimiento, en 1985, ha extendido su actividad en la divulgación del modelo 
a Iberoamérica, promoviendo la creación de Certámenes Videomed en Ecuador (Quito), 
Argentina (Tucuman y Córdoba), Uruguay (Montevideo), México (UNAM) y Cuba (La Haba-
na); donde se han desarrollado un total de 17 ediciones que han generado un importante 
intercambio cultural y científico bidireccional con la creación de VIDEOTECAS de conteni-
dos en el área de las Ciencias de la Salud , que se utilizan con gran éxito para fines de 
investigación, docencia y divulgación.

  VIDEOMED, desde Badajoz, ha celebrado distintas ediciones a lo largo de estos años, sien-
do actualmente el certamen de referencia a nivel mundial en lengua española, a la vez 
que se convierte en punto de encuentro de todos los festivales de cine médico de Europa 
y América.

  WAMHF (World Association of Medical and Health Films), Asociación Mundial de Cine Mé-
dico, fundada en Badajoz, durante la VI Edición de VIDEOMED, en 1990 y que engloba 
actualmente a más de un centenar de miembros (festivales, realizadores y productores de 
cine médico en los cinco continentes).

  Mediateca Videomed. Es el resultado de los festivales (certámenes), desarrollados y que, 
actualmente, contiene más de dos mil títulos, que próximamente estarán disponibles para 
la consulta de los profesionales y centros sanitarios. El objetivo es disponer de un reposi-
torio de almacenamiento y consulta, accesible de forma abierta. 

  El último Certamen VIDEOMED se celebró en 2022. La XXIII edición, correspondiente a 
2024, está prevista que se desarrolle en formato híbrido (presencial y online) del 7 al 11 de 
octubre. Las proyecciones presenciales se realizarán previsiblemente en la sede del Ilustre 
Colegio Oficial de Médicos de Badajoz.

  Actualmente, la Fundación para la formación e investigación de los profesionales de la Sa-
lud de Extremadura (FUNDESALUD), tras la absorción de la Fundación de Apoyo al Certa-
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men Internacional Docente de Videocine Médico, Salud y Telemedicina (VIDEOMED), es la 
entidad responsable de llevar a cabo las actuaciones necesarias directamente relacionadas 
con la organización, el desarrollo, la difusión y, en definitiva, la puesta en marcha de XXIII 
edición del Certamen VIDEOMED 2024.

 1.2.  Objetivos.

  El objetivo principal del certamen es difundir el conocimiento científico relacionado con la 
salud y la enfermedad a través del uso de las tecnologías de la información, de la ima-
gen y de la comunicación en el ámbito de la salud, así como contribuir a la actualización 
permanente de conocimientos, competencias, habilidades y actitudes de los profesionales 
relacionados con la salud.

  Más concretamente, los objetivos específicos de este proyecto son:

 —  Ser un punto de encuentro internacional entre profesionales sanitarios, de la educación, 
del colectivo investigador y la sociedad, con la creación audiovisual como vehículo para 
el intercambio de conocimientos, innovaciones, avances, experiencias y puntos de vista. 

 —  Compartir y apoyar el progreso de las ciencias de la salud.

 —  Promover la transmisión de conocimiento científico y sanitario.

 —  Generar material para formación y divulgación en ciencias de la salud. 

 1.3.  Desarrollo del proyecto: 

  En su desarrollo se distinguen las siguientes actuaciones:

 I. Organización y difusión previas a la celebración del certamen:

  •  Revisión y definición de los recursos y medios destinados para cumplir con la estimación 
de costes en el plazo estipulado, en base a los indicadores de calidad marcados.

  •  Previsiones del impacto y de los resultados esperados en relación a las tareas 
programadas.

  •  Contacto con los grupos de interés, stakeholders, y posibles targets para dar visibilidad 
al certamen.

  •  Identificación de los recursos y medios propios para la ejecución de las acciones y la 
medición del impacto.
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  •  Mantenimiento de reuniones internas y externas para la puesta en marcha del Certamen 
y la coordinación de las actividades y tareas.

  •  Contratación de asesoramiento técnico externo especializado para la preparación Certa-
men Videomed 2024.

  •  Revisión y publicación de las bases para la participación en el Certamen y adecuación 
para la edición XXIII.

  •  Validación de las temáticas del evento con el Comité organizador.

  •  Revisión y adecuación de categorías para el Certamen de 2024.

  •  Definición de lugar de celebración del certamen.

  •  Contacto con los participantes de ediciones anteriores y gestión de alianzas y colabora-
ciones a nivel internacional.

  •  Establecimiento de colaboraciones con otros certámenes y festivales de cine.

  •  Configuración y selección de comité seleccionador.

  •  Configuración y selección de comité científico.

  •  Configuración y selección de jurado.

  •  Preparación, revisión y firma del convenio de 2024.

  •  Seguimiento y justificación técnica y económica de la ejecución del convenio 2024.

  •  Contacto con los potenciales participantes.

  •  Contacto y gestión de las intervenciones de los ponentes.

  •  Búsqueda de presentadores de la gala.

  •  Adecuación de la plataforma de alojamiento de piezas audiovisuales.

  •  Gestión de las piezas audiovisuales inscritas en el Certamen. 

  •  Adecuación de la imagen corporativa del certamen a la edición de 2024. 

  •  Actualización de la información de la página web del Certamen.
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  •  Actualización de la información y fotos de perfil, banners, etc. en las Redes Sociales del 
Certamen.

  •  Diseño y creación de imágenes y materiales promocionales para la difusión de la edición 
XXIII. 

  •  Contratación de publicidad en medios de comunicación y redes sociales, para que los 
mensajes clave lleguen a los públicos objetivos.

  •  Gestión de la logística y contrataciones para crear la infraestructura y los servicios ne-
cesarios para la celebración del Certamen.

 II. Desarrollo del certamen:

  •  Contratación servicios audiovisuales.

  •  Diseño y contratación materiales impresos para asistentes presenciales.

  •  Diseño y contratación del material gráfico necesario para la difusión del Certamen en sus 
dos fases (presentación de piezas audiovisuales y celebración del Certamen).

  •  Compra de licencias de exhibición, programación y contratación piezas audiovisuales 
para actividades paralelas (mesas redondas-coloquios).

  •  Gestión de desplazamientos, alojamientos y dietas.

  •  Gestión y contratación de los servicios necesarios para la organización y puesta en 
marcha de la gala de entrega de premios (presentadores, fotógrafos y ambientación 
musical).

  •  Diseño y contratación placas conmemorativas, estatuillas y diplomas.

  •  Contratación personal de sala, limpieza y seguridad.

  •  Contratación servicios de catering y/o coffee para las sesiones presenciales.

 III. Organización y difusión posteriores al certamen:

  •  Actualización de los contenidos e informaciones referentes a Videomed hasta 31/12/2024.

  •  Mantenimiento de las cuentas y perfiles en redes sociales, dotándolos de contenidos 
regularmente tras la finalización del evento y hasta el 31/12/2024.

  •  Seguimiento y monitorización del alcance y las conversiones o engagement tras el even-
to, para la medición de los impactos en las audiencias.
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  •  Elaboración de un dossier o informe con los resultados e impactos del evento (diciembre 
2024).

2.  RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL PROYECTO.

  FUNDESALUD cuenta para el desarrollo del Proyecto con un Técnico Superior de Ges-
tión de proyectos con la experiencia y capacitación adecuada para realizar las funciones 
y las actuaciones reseñadas en el ordinal 1.3, así como personal de apoyo a la gestión 
administrativa.

3.  CRONOGRAMA. 

  Las actividades comprendidas se desarrollarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2024.

4.  PRESUPUESTO.

PRESUPUESTO 2024

CATEGORÍA CONCEPTO IMPORTE

BIENES Y 
SERVICIOS LOGÍSTICA, STREAMING, PANTALLAS Y SONIDO 12.200,00

BIENES Y 
SERVICIOS

ADECUACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA A 2024 Y VÍDEOS 
PROMOCIONALES 4.053,50

BIENES Y 
SERVICIOS

DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES PROMOCIONALES Y PU-
BLICIDAD 2.980,00

BIENES Y 
SERVICIOS ASESORAMIENTO TÉCNICO EXTERNO ESPECIALIZADO 3.000,00

BIENES Y 
SERVICIOS SERVICIOS DE PERSONAL DE SALA, LIMPIEZA Y SEGURIDAD 1.600,00

BIENES Y 
SERVICIOS AMBIENTACIÓN MUSICAL GALA, FOTÓGRAFO/A Y PRESENTADORES 2.980,00

BIENES Y 
SERVICIOS SERVICIOS DE CATERING Y COFFEE 4.500,00

BIENES Y 
SERVICIOS

DESPLAZAMIENTOS, ALOJAMIENTOS Y DIETAS DEL JURADO, CO-
MITÉ CIENTÍFICO, FINALISTAS Y GANADORES 2.550,00

BIENES Y 
SERVICIOS

COMPRA DE LICENCIAS DE EXHIBICIÓN PARA LAS PELÍCULAS DE 
LAS ACTIVIDADES PARALELAS 3.215,00

RECURSOS 
HUMANOS

UN TÉCNICO SUPERIOR DE GESTIÓN DE PROYECTOS NECESARIO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS TAREAS DEL PROYECTO 12.921,50

TOTAL  50.000,00 €
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud 
y Servicios Sociales, el Servicio Extremeño de Salud (SES), el Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SEPAD) y la Asociación Española contra el Cáncer (AECC) para la realización 
de actividades de voluntariado, atención psicológica y social a personas que 
padecen enfermedades oncológicas y a sus familiares. (2024062634)

Habiéndose firmado el día 25 de julio de 2024, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Salud y Servicios Sociales, el Servicio Extremeño de Salud (SES), el Servicio Extre-
meño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD) y la Asociación 
Española contra el Cáncer (AECC) para la realización de actividades de voluntariado, atención 
psicológica y social a personas que padecen enfermedades oncológicas y a sus familiares, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO  DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS 
SOCIALES, EL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD (SES), EL SERVICIO EXTREMEÑO 
DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA (SEPAD) Y LA 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER (AECC) PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO, ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y SOCIAL A PERSONAS 

QUE PADECEN ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS Y A SUS FAMILIARES

Mérida, 25 de julio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Sara García Espada, que interviene en nombre y representación de la Con-
sejería de Salud y Servicios Sociales, en su calidad de Consejera en virtud de nombramiento 
efectuado por Decreto de la Presidenta 21/2023, de 20 de julio, (DOE número 140, viernes 
21 de julio de 2023) actuando en el ejercicio de las competencias que le atribuyen los artícu-
los 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Y D. Jesús Viles Piris, que interviene en nombre y representación del Servicio Extremeño de 
Salud, en su calidad de Director Gerente, nombrado por Decreto 148/2023, de 2 de agosto, 
(DOE Número 149 jueves 3 de agosto de 2023) actuando en el ejercicio de la competencia 
atribuida en el artículo 4.d) del anexo I del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud (en adelante 
SES).

Y D.ª Estrella Ángeles Martínez Lavado, que interviene en nombre y representación del Ser-
vicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en su calidad 
de Directora Gerente, nombrada por Decreto 151/2023, de 2 de agosto, (DOE número 149, 
jueves 3 de agosto de 2023), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en el artí-
culo 5.a) del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (en adelante 
SEPAD).

Y de otra parte

Don Miguel Ángel Mendiano Calle que interviene en nombre y representación de la Asociación 
Española contra el Cáncer (AECC) de Badajoz, en su calidad de Presidente de la Junta Provin-
cial de dicha asociación en Badajoz, y actuando en el ejercicio de las facultades atribuidas en 
su artículo 32 de sus Estatutos. 

Don Pedro Pastor Villegas que interviene en nombre y representación de la Asociación Espa-
ñola contra el Cáncer (AECC) de Cáceres, en su calidad de Presidente de la Junta Provincial 
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de dicha asociación en Cáceres, y actuando en el ejercicio de las facultades atribuidas en su 
artículo 32 de sus Estatutos. 

Las partes intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades 
que les están conferidas, reconociéndose entre sí capacidad legal suficiente para obligarse en 
los términos del presente convenio.

MANIFIESTAN

Primero. La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de 
la salud, siendo los poderes públicos los competentes de organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de 
febrero, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recoge en su artículo 
7 como una aspiración esencial de los Poderes Públicos regionales la más estricta garantía 
de los derechos a la salud, atribuyendo en su artículo 9.1.24 la competencia exclusiva a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de “Sanidad y salud pública, en lo relativo 
a la organización, funcionamiento interno, coordinación y control de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios en la Comunidad Autónoma”. 

A la Consejería de Salud y Servicios Sociales le corresponde el ejercicio de las competencias 
en materia de sanidad, tiene como funciones la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias 
en el terreno de la promoción y protección de la salud, prevención de enfermedad, asistencia 
sanitaria y rehabilitación que le corresponda en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Al SES, organismo autónomo de carácter administrativo adscrito a la anterior, le corresponde 
ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas 
sanitarios y desarrollar la planificación, organización, dirección y gestión de los centros sani-
tarios adscritos al mismo, así como de los recursos humanos, materiales y financieros que le 
son asignados.

Al SEPAD, Ente Público sometido al derecho administrativo, creado mediante Ley 1/2008, 
de 22 de mayo, adscrito también a la Consejería de Salud y Servicios Sociales, que ejerce 
las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas socio-
sanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, conforme a los 
objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia. 

Segundo. La colaboración interadministrativa o de la Administración con otras entidades pú-
blicas o privadas sin ánimo de lucro es uno de los principios por los que se rige la actuación 
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administrativa para el mejor cumplimiento de sus fines, y así se deriva de lo dispuesto en los 
artículos 48 y siguientes de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de 
Extremadura en relación con los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercero. La enfermedad oncológica requiere de constantes cuidados de larga duración en 
muchos casos. El impacto de esta enfermedad en el paciente y en la familia supone la apari-
ción de problemas y necesidades físicas, psicológicas (que precisan en ocasiones de interven-
ción psicológica especifica), sociales y espirituales, cambios en la unidad y dinámica familiar a 
los que hay que dar respuesta desde un abordaje integral, multi e interdisciplinar que incluya 
acciones de acompañamiento.

Cuarto. La AECC, es una entidad con personalidad jurídica propia sin ánimo de lucro dedicada 
a la promoción de toda clase de acciones e información destinada a mejorar la situación de las 
personas afectadas por una enfermedad oncológica, para cuyo objetivo cuenta dentro de su 
organización con la colaboración de personas que padecen enfermedades oncológicas y sus 
familiares, personas voluntarias y profesionales. Ofrece servicios de información, atención so-
cial y psicológica, así como acompañamiento a través de personas voluntarias que colaboran 
con la Asociación, todo ello con el objetivo general mejorar la calidad de vida y el bienestar de 
las personas beneficiarias de las actuaciones contempladas en este convenio.

Quinto. De acuerdo con la Ley 45/2015, de 14 de octubre del Voluntariado en España y la 
Ley 12/2019 de 11 de octubre del Voluntariado de Extremadura, se reconoce que la acción 
voluntaria se ha convertido hoy en día en uno de los instrumentos básicos de actuación de la 
sociedad civil en el ámbito social, cosa que comporta una exigencia de mayor participación en 
el diseño y ejecución de las políticas públicas sociales.

Sexto. La Consejería de Salud y Servicios Sociales, el SES y el SEPAD, sensibles a las acti-
vidades que redundan en una mayor cohesión social, reconocen el importante papel del vo-
luntariado como mecanismo canalizador de las legítimas inquietudes de las personas y de las 
organizaciones sin ánimo de lucro en el desempeño de actividades altruistas y para el logro de 
una sociedad mejor y más solidaria. Por ello, cada día es más necesario promover y coordinar 
el voluntariado desde postulados flexibles que permitan unas reglas básicas para el desarrollo 
de su acción en campos como la salud.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se aprecia una confluencia de objetivos entre 
las partes, por lo que se considera de interés el establecimiento de una colaboración entre la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales, a través del SES y el SEPAD, y la AECC en las acti-
vidades que desarrolla la misma dentro de los Centros Sociosanitarios y Hospitalarios de las 
8 Áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura dirigida a mejorar la calidad de 
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vida y bienestar de las personas que padecen una enfermedad oncológica en cualquiera de 
las etapas de su evolución y de sus familiares, para lo que se formaliza el presente convenio 
de colaboración con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es regular la actuación de las/los profesionales (psicólogas/
os y trabajadoras/es sociales) y de las personas voluntarias de la AECC, en la atención y/o 
acompañamiento a las personas con enfermedad oncológica y a sus familiares con el fin de 
mejorar su calidad de vida, siempre que de forma expresa y libre quieran ser beneficiarios de 
la referida atención y/o acompañamiento. Para ello colaborarán con los responsables asisten-
ciales de los centros hospitalarios y sociosanitarios dependientes del SES y del SEPAD, res-
pectivamente, en la atención integral a estas personas, sin interferir en la asistencia ni suplir 
la actividad de las/los profesionales del SES o del SEPAD.

Segunda. Obligaciones del SES y el SEPAD. 

El SES y el SEPAD se comprometen a: 

 —  Designar a una persona responsable que actuará como interlocutora a efectos de la 
aplicación del convenio en cada centro hospitalario y sociosanitario.

 —  Facilitar el desarrollo de las actuaciones contenidas en el presente convenio, permitien-
do el acceso a las instalaciones de los centros hospitalarios del SES y sociosanitarios del 
SEPAD de las/los profesionales y las personas voluntarias de la AECC, mediante acredi-
taciones expedidas en dichos centros.

 —  Facilitar el contacto de las/los profesionales y las personas voluntarias de la AECC con 
las personas con enfermedad oncológica y sus familiares. 

 —  Facilitar sitios específicos donde colocar la cartelería o depositar folletos informativos 
sobre los servicios de la Asociación, objeto de este convenio.

 —  Facilitar a las/los profesionales y las personas voluntarias de la AECC, a través de la 
coordinadora de la AECC, y de común acuerdo con ella, las instrucciones precisas de ac-
tuación, horarios, así como las áreas o unidades en las que deben actuar en cada caso. 
Igualmente, establecerán un protocolo para regular el permiso del personal voluntario 
para el acceso a las habitaciones de los centros hospitalarios donde permanezcan hos-
pitalizados los pacientes, en la forma que ambas partes decidan.
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 —  Facilitar información al personal sanitario acerca de las funciones y actividades a desa-
rrollar por las/los profesionales y las personas voluntarias de la AECC para que el máxi-
mo número de personas con enfermedad oncológica y familiares puedan tener acceso a 
las actividades desarrolladas por la Asociación.

 —  Establecer los mecanismos de coordinación entre los distintos responsables de los cen-
tros hospitalarios del SES y sociosanitarios del SEPAD y las/los profesionales y las per-
sonas voluntarias de la AECC a fin de lograr el desarrollo adecuado de sus actuaciones.

 —  Facilitar el espacio físico adecuado para la realización de las actividades objeto del conve-
nio en función de la disponibilidad de los distintos centros hospitalarios y sociosanitarios.

 —  Garantizar la protección de datos y el derecho a la intimidad de las personas beneficia-
rias de este convenio, de sus acompañantes, de las/os profesionales del centro y del 
personal voluntario, de acuerdo con lo establecido en la estipulación décima del presen-
te convenio de colaboración. 

Tercera. Obligaciones de la AECC.

La AECC y sus profesionales y personas voluntarias acogidas al presente convenio tendrán las 
siguientes obligaciones:

 —  Cumplir los compromisos adquiridos con el SES y el SEPAD, respetando los fines y nor-
mativas de los mismos, sin que su actuación pueda interferir en ningún caso en la de 
los profesionales sanitarios y no sanitarios.

 —  Prestar a las personas voluntarias en el desarrollo de su acción/acompañamiento, la 
información, formación, orientación y atención necesarias para el ejercicio de las fun-
ciones que se les asignen.

 —  Comunicar qué personal (profesional o voluntario) integra los distintos turnos, zonas o 
plantas y, en su caso, las altas y bajas que se produzcan. 

 —  Rechazar cualquier contraprestación material que pudiera serle ofrecida por parte de los 
beneficiarios o de cualquier otra persona relacionada con ellos, como remuneración de 
sus actividades voluntarias.

 —  Actuar de forma diligente y responsable de acuerdo con el compromiso de incorporación 
suscrito.

 —  Respetar los derechos de los beneficiarios de su actividad voluntaria.
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 —  Respetar y cuidar los recursos materiales que se pongan a su disposición.

 —  Comunicar con antelación suficiente su cese temporal o definitivo de la actividad volun-
taria en que se participe.

 —  Cumplir las medidas de seguridad e higiene que se adopten en los centros sanitarios y 
sociosanitarios.

La AECC se compromete a:

 —  Designar a una persona que desarrolle la función de coordinación del voluntariado de 
la AECC, que será responsable de la actuación de sus miembros y el interlocutor válido 
ante el representante nombrado por el SES y por el SEPAD

 —  Seleccionar y formar a las personas voluntarias que participen en el desarrollo de la 
actividad. 

 —  Facilitar la identificación a las/los profesionales y personas voluntarias de la AECC.

 —  Facilitar el material que éstos requieran para el ejercicio de sus funciones.

 —  Tener suscrito y en vigor un seguro de responsabilidad civil para la cobertura del volun-
tariado, así como de los posibles daños ocasionados en el desarrollo de sus funciones.

 —  Garantizar la protección de datos y el derecho a la intimidad de las personas beneficia-
rias de este convenio, de sus acompañantes, de los/as profesionales del centro y del 
personal voluntario y/o profesional, de acuerdo con lo establecido en la estipulación 
décima del presente convenio de colaboración. 

Cuarta. Actuaciones de la AECC.

La AECC desarrollará las funciones que se señalan a continuación dentro de los Centros So-
ciosanitarios y Hospitalarios de las ocho Áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, pudiendo beneficiarse de las mismas tanto las personas con enfermedad oncológica 
como sus familiares.

Las funciones de las/los profesionales de AECC serán:

 —  Prestación de atención psicológica. 

 —  Prestación de atención social mediante la información y gestión de recursos y prestacio-
nes sociales.
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 —  Información de los servicios que presta la propia Asociación, por si tuvieran necesidad 
de solicitarlos.

 —  Acciones de formación y sensibilización a los profesionales sanitarios y sociosanitarios.

 —  Gestión de la acción voluntaria

Así mismo, las personas voluntarias que forman parte de la AECC realizarán:

 —  Acompañamiento, creando un ambiente agradable en el entorno del paciente y familiares.

 —  Actividades de Ocio y tiempo libre para los niños y adolescentes hospitalizados en la 
unidad de oncohematología pediátrica del Hospital Materno Infantil de Badajoz.

 —  Información de los servicios que presta la Asociación, por si paciente o familiares tuvie-
ran la necesidad de solicitarlos.

La Asociación se compromete a designar a un responsable que actuará como interlocutor a 
efectos de aplicación del convenio.

Quinta. Acceso a los servicios. 

 —  Los servicios se prestarán cuando exista una petición previa y expresa por parte de la 
persona destinataria del mismo o de su representante. La petición se formulará a través 
de los canales que se determinen para ello. En todo caso se deberá contar con el con-
sentimiento expreso de los pacientes para el acceso a sus habitaciones, debiendo las 
partes regular de común acuerdo la mejor forma para su obtención.

 —  Cada centro sanitario informará a la Asociación sobre qué personas han solicitado sus 
servicios. 

 —  La información a suministrar a la entidad será la estrictamente necesaria para facilitar 
el acceso de las personas destinatarias a los servicios de la Asociación.

Sexta. Régimen del personal y de los voluntarios de la AECC.

El personal y el voluntariado dependerán de la AECC y en ningún caso el ejercicio de sus ac-
tividades en los centros donde prestan sus servicios supondrá relación civil, laboral, funciona-
rial, o mercantil alguna con el SES o el SEPAD, no teniendo derecho a percepción económica 
alguna. 

Para el desarrollo concreto de programas, las partes podrán suscribir convenios específicos 
de actuación. 
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La AECC responderá por las actuaciones de su personal y del voluntariado.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para velar por la adecuada realización del objeto del presente convenio, se constituye una 
Comisión de Seguimiento que estará compuesta por cuatro miembros, dos designados por 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales, uno en representación del SES y otro en repre-
sentación del SEPAD, y dos en representación de la Asociación Española Contra el Cáncer, 
designados por su representante. 

Compete a la Comisión de Seguimiento resolver los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan plantearse de la aplicación del convenio y en particular las siguientes:

 —  La evaluación del desarrollo del presente convenio.

 —  La preparación de sucesivos programas.

 —  La propuesta de la prórroga del convenio o de su resolución.

 —  El estudio y asesoramiento respecto a cuantas cuestiones sean sometidas a la Comisión 
por cualquiera de las partes.

La Comisión de Seguimiento se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al año, y de 
forma extraordinaria siempre que lo solicite alguna de las partes, que comunicará a la otra el 
lugar, día, hora y asuntos a tratar en la reunión, con al menos 48 horas de antelación.

Para las cuestiones relativas al funcionamiento y organización de la Comisión de Seguimiento 
se estará a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Subsección 1.ª, Sección 3.ª, del 
Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Octava. Prevención de Riesgos.

A los profesionales de la AECC les es de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y en el ejercicio de su actividad, estarán cubiertos por la 
Mutua de Prevención de Riesgos Laborales.

Cada centro hospitalario y sociosanitario facilitará las Normas de Prevención de Riesgos La-
borales del centro, así como información sobre los riesgos generales del centro y del lugar, 
e instrucciones en caso de emergencia, conforme a la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos 
Laborales y demás normativa de desarrollo.
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El personal de la AECC (profesionales y personas voluntarias) deberá cumplir las disposicio-
nes legales vigentes sobre prevención de riesgos laborales, así como la normativa interna del 
Hospital y/o centro sociosanitario acerca de las condiciones de seguridad.

Novena. Cláusula de confidencialidad.

Será obligación de las partes, así como del personal y voluntariado que interviene en nombre 
del mismo, tomar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto y la confidencialidad de 
los datos e información recibida y conocida a la que tenga acceso, de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tías de los derechos digitales, a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las persona físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE, así como por cualquier norma legal o reglamentaria 
que incida en este ámbito.

Esta obligación subsistirá incluso una vez finalizado el presente convenio.

Todos los datos facilitados por las partes se considerarán información confidencial. En conse-
cuencia, las partes se obligan a guardar secreto profesional respecto de dichos datos

Décima. Protección de datos de carácter personal 

Las partes se comprometen a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, así como con el 
texto consolidado de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

El SES y el SEPAD, según corresponda, como Responsables del Tratamiento de los datos de 
los pacientes, garantizan cumplir con la normativa de protección de datos aplicable, así como 
facilitar la información necesaria, y el consentimiento expreso de los interesados. 

La Asociación se compromete a tratar los datos personales relacionados con la ejecución del 
convenio, conforme a la normativa de protección de datos, en particular los relativos a la ca-
lidad de los datos, seguridad de los mismos y deber de secreto, con la diligencia debida como 
Responsable del Tratamiento de los datos. 

Ambas Partes actúan como responsables del tratamiento independientes para cumplir con 
sus finalidades propias. En este sentido, El SES y el SEPAD, según corresponda, será el único 
Responsable del tratamiento de datos con sus pacientes del centro. Igualmente, la Asociación 
será único Responsable del tratamiento de los datos derivados de los servicios prestados por la 
misma derivados del consentimiento expreso para los servicios de atención y acompañamiento.
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En este sentido, El SES y el SEPAD, según corresponda, recogerán los consentimientos ex-
presos de los pacientes que estén interesados en los servicios de la Asociación, actuando en 
este sentido, como cedentes de los datos personales de los interesados, de conformidad con 
el Anexo I, del presente convenio. 

Asimismo, ambas partes se comprometen a observar el secreto profesional, manteniendo 
absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del 
cumplimiento del convenio, de acuerdo al nivel de protección establecido en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
(RGPD) y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), no comunicando a ningún tercero, los datos 
facilitados por el responsable del tratamiento. 

Décimo primera. Modificación.

Cualquier modificación que pretenda introducirse en el contenido de este convenio requiere 
el acuerdo unánime de los firmantes y deberá realizarse por escrito por medio de una adenda 
que se incorpore al mismo.

Décimo segunda. Vigencia.

El presente convenio produce efectos desde la fecha de la última firma electrónica y tendrá 
una vigencia de cuatro años, pudiendo prorrogarse por años sucesivos hasta un máximo de 
cuatro años adicionales mediante acuerdo unánime de las partes antes de su expiración o de 
la terminación de cada una de sus prórrogas, salvo denuncia expresa y por escrito de cual-
quiera de las partes, realizada con dos meses de antelación a la fecha de vencimiento del 
plazo inicial estipulado o de cualquiera de sus prórrogas.

Décimo tercera. Extinción del convenio. 

Sin perjuicio de lo estipulado en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
convenio las siguientes:

 a)  El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de las obligaciones asumidas 
con la suscripción del presente convenio, que no sea subsanado en el plazo de treinta 
días siguientes a la recepción de la notificación escrita de la parte que aprecie el incum-
plimiento, identificando dicho incumplimiento y reclamando su subsanación. 

      Este requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento. 

      Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.
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 b)  El mutuo acuerdo de las partes, formulado de forma expresa y por escrito.

 c)  La decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta prevista en el convenio o en otras leyes.

Para la terminación de las actuaciones en curso y demás efectos de la extinción del convenio 
por causa distinta a su cumplimiento, se estará a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décimo cuarta. Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe al amparo de los artículos 
47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando 
excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 6 de dicha norma, siéndole de aplicación en defectos de normas es-
pecíficas, los principios del citado texto legal para resolver las dudas o lagunas que pudieran 
producirse.

Las partes se comprometen a solucionar de forma amistosa las controversias que pudieran 
suscitarse en torno a la interpretación y aplicación del presente convenio en el seno de la Co-
misión de Seguimiento prevista en la cláusula sexta y, si ello no fuera posible, las cuestiones 
litigiosas serán resueltas de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad con todo los esta-
blecido en el presente convenio, las partes lo firman electrónicamente.

Director Gerente del Servicio Extremeño  
de Salud (SES),

JESÚS VILES PIRIS

Consejera de Salud y Servicios Sociales 
Junta de Extremadura,

SARA GARCÍA ESPADA

Presidente de la Asociación Española  
Contra el Cáncer (AECC) de Cáceres,

PEDRO PASTOR VILLEGAS

Directora Gerente del Servicio de  
Promoción de la Autonomía y Atención a la 

Dependencia (SEPAD),

ESTRELLA MARTÍNEZ LAVADO

Presidente de la Asociación Española  
Contra el Cáncer (AECC) de Badajoz,

MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39491

ANEXO I: TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Acuerdo que establece las condiciones bajo las que el cedente (el SES y el SEPAD, según co-
rresponda,) comunicará los datos personales de los que es titular al cesionario (AECC)

Ambas partes, reconociéndose capacidad jurídica y de obrar suficiente para el otorgamiento 
del presente Acuerdo

EXPONEN

I. Que el CEDENTE es el SES y el SEPAD, según corresponda.

II.  Que el CESIONARIO es la AECC, una asociación de carácter benéfico asistencial y sin ánimo 
de lucro, cuyo fin principal es la lucha contra el cáncer en todas las posibles modalidades 
conocidas, o que en el futuro se conozcan, mediante el desarrollo de funciones y de ac-
tividades de divulgación, de prevención, de investigación, de información y de carácter 
sanitario o asistencial.

III.  Que las Partes han suscrito un convenio de colaboración, para promover y coordinar acti-
vidades orientadas a la mejora de la calidad de vida de las personas, derivando por tanto 
una comunicación de datos de los que el SES y el SEPAD, según corresponda, (CEDENTE) 
es responsable a la Asociación (CESIONARIO).

IV.  Que, con el fin de llevar a cabo dicha actividad, las partes acuerdan el otorgamiento del 
presente Acuerdo, como anexo inseparable del convenio firmado, que se regirá por Regla-
mento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (en 
adelante, “RGPD”), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante LOPDGDD), su normativa de 
desarrollo y, en especial, por las siguientes:

ESTIPULACIONES

1.  Objeto.

     El presente Acuerdo tiene por objeto definir las condiciones bajo las que el SES y el SEPAD, 
según corresponda, (CEDENTE) comunicará los datos personales de los que es titular, a la 
Asociación (CESIONARIO).

     La finalidad que motiva esta cesión se corresponde con la necesidad de la Asociación de 
prestar sus servicios y realizar una efectiva prestación de sus servicios asistenciales, para 
lo cual el CEDENTE cede determinados datos personales de sus pacientes y familiares de 
los mismos.
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2.  Tipología de datos cedidos y categorías de interesados.

     Los tipos de datos personales que el CEDENTE comunicará a la Asociación, en virtud del 
presente Acuerdo serán relativos a datos de Pacientes y familiares de pacientes del CE-
DENTE, y en concreto:

 — Datos identificativos: Nombre y apellidos.

 —  Datos de contacto: Número de teléfono.

 — Datos de salud.

     El CEDENTE declara la procedencia lícita de los datos personales objeto de la cesión, ga-
rantizando que éstos se han obtenido cumpliendo con la normativa de protección de datos. 
En este sentido el CEDENTE declara que ha recabado el correspondiente consentimiento a 
los titulares de los datos para llevar a cabo la cesión de los datos, al objeto de las finali-
dades reseñadas en el presente Acuerdo, entre las que se encuentra, a título enunciativo 
más no limitativo, la atención psicológica a pacientes y familiares/atención al duelo, tanto 
presencial como telemática.

3. Derecho de información.

     El CEDENTE declara haber informado a los interesados de la finalidad del uso de la informa-
ción recogida, así como los destinatarios de la misma y de los demás aspectos recogidos 
en los artículos 13 y siguientes del RGPD. 

4.  Garantías y obligaciones del CEDENTE.

     El CEDENTE garantiza el cumplimiento de las obligaciones que le correspondan en virtud 
de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo y en la normativa reguladora de 
la protección de datos personales que resulte de aplicación, adoptando las medidas de 
seguridad necesarias, teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, 
y la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de 
probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, a 
los efectos de asegurar la confidencialidad e integridad de los datos, de conformidad con 
lo establecido en la precitada normativa de protección de datos, garantizando un nivel de 
seguridad adecuado al riesgo.

     En el supuesto de producirse una violación de seguridad que pueda afectar a Asociación, 
el CEDENTE deberá de notificarle la misma a fin de que pueda realizar la notificación a la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra Autoridad de Control competente, y en su 
caso, a los interesados de las violaciones de seguridad que se produzcan, así como a darle 
atención, cuando sea necesario, en la realización de evaluaciones de impacto de privacidad.
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     El CEDENTE se compromete a comunicar a la Asociación las rectificaciones o supresiones 
de datos, así como el ejercicio de los restantes derechos en materia de protección de datos, 
que se produzcan en la información transmitida y que puedan afectar a este Acuerdo, lo 
más brevemente posible y siempre dentro de los plazos legalmente establecidos.

     El CEDENTE se compromete a poner a disposición de la Asociación toda la información ne-
cesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato 
y la normativa vigente en materia de protección de datos. 

     Ambas partes se deberán mantener indemnes y, en su caso, indemnizar a la contraparte 
por toda reclamación, daño, deuda, pérdida, multa, sanción, costes y gastos, incluyendo 
los honorarios razonables de abogados, que pudieran derivarse por el incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo y en la normativa que 
le resulta de aplicación en relación con los datos objeto de cesión, que sea imputable al 
tratamiento de datos que realice cada una de ellas.

5.  Obligaciones de la Asociación (CESIONARIO).

     En cumplimiento de la precitada normativa de protección de datos, la Asociación asume 
cumplir cada una de las obligaciones previstas en el presente Acuerdo.

     Se compromete a cumplir con las obligaciones previstas en la normativa aplicable de pro-
tección de datos personales para un Responsable del Tratamiento, como consecuencia de 
la adquisición de esta consideración tras la comunicación de los datos regulada por este 
Acuerdo.

     Asociación, deberá permitir el ejercicio de los derechos establecidos en la normativa de 
protección de datos por parte de los titulares de los datos cedidos, facilitándoles una di-
rección a estos efectos.

     En el supuesto de hacer una nueva cesión a otra entidad, para completar el objetivo previs-
to del presente Acuerdo, la Asociación se convertirá en cedente de estos datos, quedando 
el CEDENTE exonerado de dicha operación. 

6.  Estipulaciones generales.

     Toda notificación entre las partes se realizará a los respectivos domicilios indicados en el 
encabezamiento de este Acuerdo. Toda notificación se hará por escrito y será entregada de 
forma que certifique la recepción por la parte notificada.

     La no exigencia por cualquiera de las partes de cualquiera de sus derechos, de conformi-
dad con lo establecido en este Acuerdo, no se considerará que constituye una renuncia de 
dichos derechos en el futuro.
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     El presente Acuerdo recoge la totalidad de los pactos existentes entre las partes, y anula 
y revoca, en su caso, cuantos otros pactos o acuerdos, verbales o escritos que estuvieren 
vigentes a la fecha de su suscripción en lo relativo al tratamiento de datos personales. 

     Si alguno o algunos de los apartados o estipulaciones del presente Acuerdo fuesen decla-
rados nulos o inaplicables, dichos apartados o estipulaciones se considerarán excluidos 
del mismo, sin que impliquen la nulidad de todo el Acuerdo, manteniéndose éste vigente 
en cuanto a los restantes pactos. En tal caso, las partes harán cuanto esté a su alcance 
para encontrar una solución equivalente que sea válida y que refleje debidamente sus 
intenciones.

7.  Datos de los firmantes.

     Cada una de las Partes firmantes y, en su caso, sus representantes quedan informados de 
que sus datos de carácter personal, así como aquellos otros intercambiados entre las Par-
tes por su condición de personas de contacto para posibilitar el objeto del presente Acuerdo 
serán tratados por la otra Parte con la finalidad de permitir el desarrollo, cumplimiento y 
control de la relación entre las Partes, siendo la base legitimadora del tratamiento el cum-
plimiento de la relación contractual. La identificación de las Partes es un requisito necesario 
para la formalización del presente Acuerdo, por lo que no podrá llevarse a cabo el mismo 
sin que concurra el citado requisito.

     Los datos serán conservados durante todo el tiempo en que esta subsista y, aún después, 
hasta que prescriban las eventuales responsabilidades derivadas de ella.

     Los datos personales de los firmantes, así como de las personas de contacto de las Partes 
(en adelante, los “Intervinientes”) podrán ser comunicados a las Administraciones Públicas 
y Jueces y Tribunales en los casos previstos por ley. 

     Los Intervinientes podrán para ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos y de oposición y limitación del tratamiento de los mismos en el 
domicilio de la otra Parte que figura en el encabezamiento del Acuerdo. Asimismo, los Ti-
tulares podrán formular una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
a la dirección postal Calle Jorge Juan 6, 28001, Madrid.

     En cualquier caso, podrá ponerse en contacto con el Delegado de Protección de Datos re-
mitiendo un escrito a la dirección establecida en el encabezamiento del presente Contrato 
o a través de la siguiente dirección de correo electrónico de cada una de las Partes a la 
atención del Delegado de Protección de Datos:

 —  Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura: 
     dpd-rgpd@saludjuntaex.es Dirección postal: avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.
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 —  Asociación Española contra el Cáncer. Dirección de correo electrónico: 
      dpo @contraelcancer.es Dirección Postal: C/ Teniente Coronel Noreña, 30. 28045 Madrid. 

     Las Partes se comprometen a trasladar a los Intervinientes la información contenida en la 
presente cláusula.

8.  Legislación Aplicable.

     El presente Acuerdo se regirá de acuerdo con el RGPD, la LOPDGDD y la normativa vigente 
en materia de protección de datos.

     Ante discrepancia con respecto a la interpretación y/o ejecución de lo establecido en el 
presente Acuerdo, las Partes acuerdan proceder a la resolución amistosa de la misma. No 
obstante, en caso de no llegarse a una resolución amistosa, las partes se someten a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de la Ciudad de Cáceres, con renuncia expresa de 
cualquier otra legislación o fuero que les pudiera corresponder. 

9.  Entrada en vigor.

     El presente Acuerdo entra en vigor a la fecha de la última firma electrónica del presente 
convenio y estará vigente hasta la fecha de terminación de la relación que vincula a la 
AECC con el SES y el SEPAD, con motivo del convenio suscrito.
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RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda n.º 1 del "Convenio para la formalización de 
una transferencia específica plurianual a la Fundación Centro de Cirugía de 
Mínima Invasión Jesús Usón para la realización del programa de I+D+I en 
el área Biotecnología aplicada a la Salud contemplada en la Ley 3/2021, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2022 para la realización de la Línea de Actuación 
LA6 incluida en la Medida de Inversión I1 Planes Complementarios con las 
Comunidades Autónomas, que forman parte del Componente 17 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y financiada con los fondos del 
Programa Operativo FEDER Extremadura 2021-2027". (2024062635)

Habiéndose firmado el día 14 de junio de 2024, la Adenda n.º 1 del “Convenio para la forma-
lización de una transferencia específica plurianual a la Fundación Centro de Cirugía de Mínima 
Invasión Jesús Usón para la realización del programa de I+D+I en el área Biotecnología apli-
cada a la Salud contemplada en la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022 para la realización de la 
Línea de Actuación LA6 incluida en la Medida de Inversión I1 Planes Complementarios con las 
Comunidades Autónomas, que forman parte del Componente 17 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y financiada con los fondos del Programa Operativo FEDER Extre-
madura 2021-2027”, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de julio de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA N.º 1 DEL “CONVENIO  PARA LA FORMALIZACIÓN DE UNA TRANSFERENCIA 
ESPECÍFICA PLURIANUAL A LA FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA 

INVASIÓN JESÚS USÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE I+D+I EN EL 
ÁREA BIOTECNOLOGÍA APLICADA A LA SALUD CONTEMPLADA EN LA LEY 3/2021, 

DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL AÑO 2022 PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
LÍNEA DE ACTUACIÓN LA6 INCLUIDA EN LA MEDIDA DE INVERSIÓN I1 PLANES 

COMPLEMENTARIOS CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, QUE FORMAN PARTE DEL 
COMPONENTE 17 DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

Y FINANCIADA CON LOS FONDOS DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER EXTREMADURA 
2021-2027”.

14 de junio de 2024.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Eugenio Pozo Pitel, con NIF: ***852**, Secretario General de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, cargo 
que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE 
núm. 7, de 10 de enero), actuando por delegación, recogida en la Resolución de 9 de agosto 
de 2023, de la Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de 
firma (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional”. 

De otra parte, Don Jorge Leal Vázquez con NIF***1610**, en nombre y representación de la 
Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón, con NIF G-10347417 y domici-
lio en Cáceres, carretera nacional 521, km 41,8, inscrita en el Registro de Fundaciones de la 
Junta de Extremadura con el número de registro 83N, en su condición de Director Gerente con 
poderes suficientes según nombramiento mediante Decreto 284/2023, de 21 de noviembre 
(DOE núm 230, de 30 de noviembre de 2023).

Reconociéndose todas las partes, según intervienen, la capacidad legal necesaria y suficiente 
para la formalización de este acto, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 10 de octubre de 2022 se firmó un convenio entre la Consejería de Eco-
nomía, Ciencia y Agenda Digital y la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús 
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Usón (en adelante CCMIJU) con el objeto de formalizar una transferencia específica plurianual 
a favor de este último, para la ejecución de la línea de actuación “LA6: Técnicas y procesos 
para terapias avanzadas y dirigidas, formación quirúrgica y robótica médica” del programa 
de I+D+I del área de Biotecnología aplicada a la Salud, incluido en la medida de inversión 1I 
Planes Complementarios con las Comunidades Autónomas, que forman parte del componente 
17 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR), incluido en el 
Anexo de Proyecto de Gasto de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, y financiadas con los fondos 
FEDER.

Segundo. Por otro lado, la cláusula tercera del Convenio antes citado establece: “Se permi-
tirá la redistribución del gasto entre las diferentes partidas siempre que se dirijan a alcanzar 
el fin de la ayuda. En este sentido, para llevar a cabo las compensaciones entre los distintos 
conceptos presupuestarios de cuantía inferior al 20% del importe total que no afecten a los 
objetivos del Programa se requerirá autorización al Comité de Coordinación del Programa, 
contemplado en el apartado octavo del Acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnológica 
y de Innovación de 18 de noviembre de 2021 por el que se establece el marco para la im-
plementación de los Planes Complementarios. En cambio, será necesaria autorización de la 
Comisión de Seguimiento del Primer Acuerdo citado para cualquier compensación por cuantía 
igual o superior al 20 % del importe total o que afecte a los objetivos del Programa. En este 
último supuesto, se procederá a tramitar la correspondiente adenda a este convenio una vez 
esté autorizado por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo del Consejo de Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación de 8 de noviembre de 2021”.

En relación a este punto, con fecha 27 de septiembre 2023, tiene entrada en la Secretaría Ge-
neral de Ciencia, Tecnología e Innovación, solicitud de modificación presupuestaria por parte 
del CCMIJU, en los siguientes términos: 

“Prorrogar la vigencia del citado Convenio, suscrito el 10 de octubre de 2022, hasta el 30 de sep-
tiembre de 2025. Y, en consecuencia, que se apruebe la nueva distribución presupuestaria…”.

Tercero. El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en su artículo 2 establece que: “La Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional ejercerá las competencias en materia de política educativa y 
formación profesional, las de políticas universitaria y las de ciencia, tecnología e innovación”. 
Asimismo, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 26.6, 
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atribuye el ejercicio de las competencias en materia investigación, desarrollo e innovación a 
la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Cuarto. Con fecha 31 de octubre de 2023 se celebra la Comisión de Seguimiento del Conve-
nio en la que se acuerda la tramitación de la presente Adenda.

El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así 
como el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad de Extremadura, como principios rectores de la actuación entre las Administra-
ciones Públicas y, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015 
citada y 49, 50 y 53 de la Ley 1/2002, también citada, las partes intervinientes muestran su 
conformidad e interés en suscribir la presente adenda, en base a los siguientes:

ACUERDOS

Primero. Se modifica la cláusula “segunda” referida a la “financiación”:

Respecto de la ampliación a nuevas anualidades, se modifica el desglose que queda redactado 
de la siguiente forma:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN 2022 2023 2024 2025 IMPORTE

140020000/G/33
1B/74401/20220014/ 

FD211A1104 CCMIJU. PLANES COM-
PLEMENTARIOS. BIO-
TECNOLOGÍA SALUD

1.252.750 € 576.375 € 1.829.125

130060000/G/33
1B/74000/20220014/ 

FD211A1104
576.375 € 100.000 € 676.375 €

TOTAL 2.505.500

Segundo. Se modifica la cláusula “tercera” referida a la “ejecución de actuaciones y gastos 
elegibles”:

En cuanto a las modificaciones presupuestarias solicitadas y autorizadas, se incluye un nuevo 
desglose que quedando redactada la cláusula de la siguiente forma:

Mediante la presente transferencia específica se financiará la línea de actuación LA6, del ANE-
XO I del Acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación de fecha 18 
de noviembre de 2021 cuyo contenido se incluye en el anexo II del presente convenio.
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A continuación, se resumen los gastos necesarios para la realización de la actuación LA6: Téc-
nicas y procesos para terapias avanzadas y dirigidas, formación quirúrgica y robótica médica.

CONCEPTO EQUIPAMIENTO OTROS 
GASTOS

COSTES 
INDIRECTOS 

(7%)
SUMA

EQUIPAMIENTO

Resonancia Magnética 3T 1.381.832,10 €

Citómetro de flujo 117.612,00 €

Equipamiento para la mejora de las 
opciones terapéuticas disponibles e 
implementar estrategias innovadoras 
para el tratamiento de patologías car-
diovasculares e infertilidad mediante 
ingeniería de tejidos, innovación en 
biomateriales y medicina regenerati-
va para tratamientos médicos perso-
nalizados

480.000,00 €

Equipamiento para la caracterización 
del comportamiento de los materiales 
usados para los modelos quirúrgicos 
a desarrollar en el proyecto

121.000,00 €

Equipamiento para la aplicación de 
tecnologías digitales claves y emer-
gentes en el ámbito de la salud

205.449,90 €

OTROS GASTOS

Material fungible (impresión 3D, 
bioimpresión, SW, etc.)

20.500,00 €

Difusión, publicaciones y congresos  15.195,00 €

TOTAL 2.305.894,00 € 35.695,00 € 163.911,00 € 2.505.500,00 €

Conforme a lo establecido en el Tercer Acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnológica 
y de Innovación por el que se determina la incorporación de Comunidades Autónomas en los 
programas de I+D+I derivados del Primer y Segundo Marco para la implementación de los 
Planes Complementarios que forman parte del Plan de Recuperación, Transformación y Res-
iliencia, que modifican los acuerdos de 8 de noviembre de 2021 y de 11 de marzo de 2022, 
y que propone establecer el 30 de septiembre de 2025 como plazo único para la finalización 
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de todas las actuaciones correspondientes a los ocho Planes Complementarios aprobados, la 
imputación de gastos relacionados con la ejecución de la actuación estará limitada al periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y la finalización del Programa, el 30 de septiembre 
de 2025, incluido. 

Se considera gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del plazo de justificación.

Se permitirá la redistribución del gasto dentro del mismo concepto (equipamiento u otros 
gastos). También se permitirá la redistribución del gasto entre las diferentes partidas co-
rrespondientes a una misma línea de actuación siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la 
ayuda. En este sentido, para llevar a cabo las compensaciones entre los distintos conceptos 
presupuestarios de cuantía inferior al 20% del importe total que no afecten a los objetivos del 
Programa se requerirá autorización al Comité de Coordinación del Programa, contemplado en 
el apartado octavo del Acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación 
de 18 de noviembre de 2021 por el que se establece el marco para la implementación de los 
Planes Complementarios. En cambio, será necesaria autorización de la Comisión de Segui-
miento del Acuerdo citado para cualquier compensación por cuantía igual o superior al 20 % 
del importe total o que afecte a los objetivos del Programa.

En este último caso, se procederá a tramitar la correspondiente adenda a este convenio una 
vez estén autorizadas por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo del Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación las modificaciones presupuestarias superiores al 20%.

Además, la ejecución de la actuación no generará ingresos, en ningún caso.

Dichos gastos elegibles conllevan las siguientes particularidades:

 a)  Se podrán imputar como gastos de personal, la contratación nueva de personal tempo-
ral, los costes de personal indefinido para actividades de I+D+I directamente relaciona-
das con la ejecución de la actuación, así como los costes de personal funcionario, laboral 
fijo y estatutario según lo define el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, siempre que se pueda acreditar documentalmente su dedicación a la actuación.

 b)  La imputación de gastos de equipamiento no está limitada a la adquisición de equipa-
miento nuevo y podrá incluir costes de amortización de equipamiento estrictamente re-
lacionado con la ejecución de la actuación y acreditados por un sistema de seguimiento 
e imputación de horas.
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 c)  La imputación de otros gastos está limitada a gastos no recurrentes y estrictamente re-
lacionados con la ejecución del Programa que no se corresponden a costes de personal y 
equipamiento incluyendo, entre otros, costes de fungible y subcontrataciones, siempre 
que estén vinculadas a la actuación financiada.

 d)  No se podrán imputar costes financieros ni impuestos indirectos, tales como el Impues-
to sobre el Valor Añadido, pero con la excepción de la parte no recuperable e impuestos 
indirectos que se han imputado, y justificado debidamente, a ayudas relacionadas con 
el programa. 

Se podrán imputar costes indirectos hasta un siete por ciento (7%) de la suma de los costes 
directos debidamente justificados.

Tercero. Se modifica la cláusula “cuarta” en lo referido a la duración de la transferencia es-
pecífica quedando redactado el párrafo primero del punto 1 de la siguiente manera:

“1. Esta transferencia específica tendrá de duración desde el 1 de enero de 2021 hasta el 30 
de septiembre de 2025 incluido y los pagos de la misma se harán efectivos, con carácter ge-
neral de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y el artículo 3.1 del Decreto 105/2005, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de disposición de fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2005. Además, previamente al pago será necesaria 
la presentación por parte del CCMIJU de las declaraciones responsables del anexo I de este 
convenio, firmadas por el responsable de la institución”..

Cuarto. Se modifica la cláusula “undécima” referida a la “eficacia, duración y resolución”:

Se modifica el punto 1 de la cláusula antes dicha, en relación a la eficacia del convenio, que-
dando redactado de la siguiente manera: 

1.  La eficacia del presente convenio será desde la fecha de su firma por ambas partes hasta 
30 de noviembre 2025. 

Quinto. Mantener en vigor todos los términos y condiciones del convenio de formalización de 
transferencia suscrito con fecha 10 de octubre de 2022, salvo lo modificado en la presente 
Adenda n.º 1.

Sexto. Se modifica el “Anexo I” referido a la “Declaración de Ausencia de Conflicto de Intere-
ses (DACI), que queda redactado conforme al Anexo I de la presente Adenda.
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Séptimo. Eficacia de esta Adenda.

Esta Adenda será eficaz una vez firmada por las partes.

Disposición final única. 

Las referencias contenidas en el convenio antes dicho a la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital, se entenderán realizadas a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional en cumplimiento de lo establecido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 
de julio, por el que se modifican la denominación y competencias de las Consejerías que con-
forman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En testimonio de conformidad con lo expresado, firman la presente Adenda n.º 1 al Convenio 
referido en el exordio, por triplicado ejemplar y se comprometen a ejecutarlo. 

El Director Gerente de la Fundación  
Centro de Cirugía de Mínima Invasión  

Jesús Usón,

DON JORGE LEAL VÁZQUEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

El Secretario General,

DON FCO. EUGENIO POZO PITEL
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ANEXO I

Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI)

Expediente:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciada, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
DECLARA/DECLARAN:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”.

2.  Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3.  Que el artículo 42 “ Medidas contra la corrupción en la contratación pública” de la Ley 
12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable en Extre-
madura regula las medidas que los órganos de contratación de la Administración autonómi-
ca, las entidades locales y la Universidad de Extremadura deberán tomar para luchar contra 
el fraude, el favoritismo y la corrupción, así como para prevenir, detectar y solucionar de 
modo efectivo los conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licita-
ción, con el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparen-
cia en el procedimiento y la igualdad de trato a todas las personas candidatas y licitadoras.

4.  Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que “El 
análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación 
a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras 
e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión 
de subvenciones”.
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5.  Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece 
que: – “A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones fami-
liares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés 
personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a 
las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento”.

 —  “Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artí-
culo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de 
datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los 
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores”.

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 
y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al proce-
dimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comi-
sión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abs-
tención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-
blezca la normativa de aplicación.

(fecha y firma, nombre completo y DNI)

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental integrada al proyecto de explotación 
porcina, titularidad de Ganados Hermanos Reyes, SL, en el término municipal 
de Navalvillar de Pela, provincia de Badajoz. (2024062573)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de agosto de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) para la ampliación de una 
explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Navalvillar de Pela y promo-
vida por Ganados Hermanos Reyes, SL, con CIF B-06.387.443 y domicilio social en c/ Ramón 
y Cajal, n.º 76, CP 06760 de Navalvillar de Pela.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en ré-
gimen intensivo con una capacidad 5.142 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el 
ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En par-
ticular en la categoría 9.3.b del anejo I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva 
de cerdos que dispongan de más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg”.

Las instalaciones de la explotación se localizan en las parcelas 513, 438, 437, 435, 436, 427, 
428, 431, 425, 426 y 434 del polígono 11, del término municipal de Navalvillar de Pela (Ba-
dajoz), con una superficie de unas 67,5 has.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, el ayuntamiento de Navalvillar de Pela aporta informe urbanístico 
de fecha 14 de enero de 2024 en el que el técnico municipal “El uso pretendido es autorizable 
y está sometido a calificación rústica. Por lo tanto, el uso es COMPATIBLE”..

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, y en el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, la solicitud de AAI y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de 
información pública, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 20 de septiembre de 
2022 que se publicó en el DOE n.º 216, de 10 de noviembre de 2022, no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.
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Quinto. Mediante escrito de 21 de septiembre de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad 
solicitó al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, informe sobre la adecuación de las instalacio-
nes descritas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia 
conforme a lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley 16/2015; así como copia de las notifi-
caciones y alegaciones recibidas, resultado de la información pública llevada a cabo por ese 
Ayuntamiento, en virtud del cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba en texto refundido de la Ley de prevención y con-
trol integrados de la contaminación.

Sexto. Tras la publicación el 21 de febrero de 2017 de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 
de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, con fecha 4 
julio de 2022 el promotor justifica el cumplimiento de la explotación porcina al contenido de 
la citada Decisión.

Séptimo. Mediante resolución de 16 de marzo de 2024, la Dirección General de Sostenibili-
dad formula Declaración de Impacto Ambiental al proyecto de explotación porcina en el tér-
mino municipal de Navalvillar de Pela cuyo titular es Ganados Hermanos Reyes S.L..

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 20 del texto re-
fundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Dirección General de Sostenibilidad se dirigió, mediante escritos de 28 de mayo de 2024, a 
los interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia. A fecha de hoy, no se han 
recibido alegaciones. 

Noveno. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en la categoría 9.3.b del anejo 
I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más de 
2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anexo I 
del citado real decreto legislativo.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental integrada a favor de Ganados Hermanos Reyes, SL, para el 
proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con una 
capacidad 5.142 cerdos de cebo, ubicado en el término municipal de Navalvillar de Pela (Ba-
dajoz) (9.3.b del anexo I del anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación), a los efectos recogidos en el texto refundido de la Ley de Prevención y Con-
trol Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente 
de la instalación es el AAI20/010.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o bien la gestión por ges-
tor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” 
de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas ade-
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cuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la explotación se estima 
en 11.826,6 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 37.279,5 kg de nitrógeno/
año. Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al 
Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina dispondrá de una capacidad total de retención mínima de estiércoles sólidos, li-
cuados, aguas de limpieza de las naves y lixiviados de estercolero de 2.957 m3 para ello el 
complejo porcino dispondrá de una fosa de hormigón de 64 m3 y dos estercoleros de 120 
y 3.200 m3.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —   La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a nin-
gún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de cami-
nos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se 
eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  •  Se ejecutará en hormigón armado.

  • Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  • Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  • Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  • Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
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vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación dispondrá de dos estercoleros ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 120 y 3.200 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

     El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5.  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán 
en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las apor-
taciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) CANTIDAD(tm/año)

Residuos cuya recogida y elimina-
ción son objeto de requisitos es-
peciales para prevenir infecciones

Tratamiento o preven-
ción de enfermedades de 

animales
18 02 02 0,02

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias peli-

grosas

Tratamiento o preven-
ción de enfermedades de 

animales
18 02 05 0,02

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en 
el tratamiento o la pre-
vención de enfermeda-

des de animales

15 01 10 0,02

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER CANTIDAD

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 -

Plástico Plástico desechado 20 01 39 -

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales de 
oficina asimilables a urbanos 20 03 01 -

Lodos de fosa séptica Aseos y vestuarios del personal 20 03 04 1m3

Residuos de construcción y de-
molición

Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07 -

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 

02 07

Tratamiento o prevención de enfer-
medades de animales 18 02 08 -

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 
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5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión, provenien-
tes de la explotación porcina, serán los siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento, de-
berán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

 —   El alojamiento de los cerdos se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente hacia 
la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enrejillado sobre foso 
comunicado con el almacenamiento externo de purines.

 —   Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plás-
ticos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las 
deyecciones.
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- d- Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves de secuestro 
y corrales de manejo, no pudiendo en ningún momento permanecer fuera de estas. 

2.  La explotación dispondrá de cinco corrales hormigonados de 1.000 m2 y uno de 500 m2 
conectados a fosa de hormigón de 616 m3.

3.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro 
y corrales, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.2).

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberá dispo-
ner de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, 
que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos 
de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público 
Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 —   El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —   Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —   En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
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evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —   La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como visitas.

 —   Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —   La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

 —   Las entradas a la explotación deben permanecer cerradas y debidamente señalizadas.

- g - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
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General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, con-
forme a lo establecido en el artículo 23.1.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta 
remisión deberá realizarse en el plazo y en la forma indicada por la Dirección General de 
Sostenibilidad o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo 
anual al que estén referidos los datos y a través de la aplicación informática que gestiona el 
Ministerio de Agricultura, y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de la siguiente 
página web (www.prtr-es.es).

2.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección 
General de Sostenibilidad, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir 
cuantos análisis e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y 
funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Estiércoles:

4.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
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de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. 
En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimien-
to, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha 
utilizado.

5.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

6.  Cualquier modificación en el Plan de Tratamiento y Gestión de Estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo. 

Residuos:

7.  De conformidad con Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

8.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

9.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

10.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.
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11.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

 —   El nivel de llenado de la balsa.

 —  Las existencias de fugas.

- i – Aplicación de las mejores técnicas disponibles

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1.  Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1.  Sistemas de gestión ambiental (SGA).

  MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar 
todas las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

  La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documen-
to firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar 
los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá 
estar implantado en la granja.

 1.2.  Buenas prácticas ambientales.

  MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la 
MTD consiste en utilizar las siguientes técnicas:

 a.  Ubicación adecuada de la nave/ explotación y disposición espacial de las actividades. 
La ubicación de la explotación es adecuada con el fin de reducir el impacto ambiental 
y mejorar el comportamiento global de la explotación, teniendo en consideración los 
puntos del apartado presente de la MTD2.

 b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que acredite 
la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimien-
tos del SGA requerido por la MTD1.

 c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevis-
tos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un plan 
de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación que de-
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sarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará integrado 
dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

 d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, los 
equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto de 
agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobaciones no 
podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los requeri-
mientos del SGA requerido por la MTD1.

 e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. Los 
subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, fuera 
del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos que esta-
blece la normativa referente a SANDACH.

 1.3.  Gestión nutricional.

  MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, 
satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD con-
siste en utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan 
las técnicas indicadas a continuación:

 a.  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno, 
teniendo en cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles. Para 
cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa 
suministradora que acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.

 b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

 c.  Adición de cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en pro-
teínas brutas. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado por parte 
de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso que se suministran a la 
explotación.

 d.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total ex-
cretado. Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado por parte 
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de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso que se suministran a la 
explotación.

  MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesi-
dades nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimen-
tación y una formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

 a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

 b.  Utilización de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el fósforo total excretado 
(por ejemplo, fitasa). Para cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado 
por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso que se suminis-
tran a la explotación.

 c.  Utilización de fosfatos inorgánicos altamente digestibles para la sustitución parcial de las 
fuentes convencionales de fósforo en los piensos. Para cumplir con este apartado deberá 
disponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos 
de pienso que se suministran a la explotación.

 1.4.  Uso eficiente del agua.

  MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Mantener un registro del uso del agua. El registro de realizará con una frecuencia míni-
ma trimestral y deberá contener al menos los datos de la persona que realiza la revisión 
y las incidencias detectadas.

 b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conducciones de 
agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y deberá contener al 
menos los datos de la persona que realiza la revisión y las incidencias detectadas.

 c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos de 
animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión. 

 1.5.  Emisiones de aguas residuales.

  MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una 
combinación de las técnicas que se indican a continuación:
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 a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible.

 b.  Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza primero en 
seco y posteriormente a presión.

 c.  Separar las aguas de lluvia no contaminadas de los flujos de aguas residuales que re-
quieren tratamiento.

  MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

 a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. Las 
generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mismo modo 
las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán conducidas a fosas 
o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.

 c.  Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal como 
un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector. La aguas residuales serán 
retiradas por una empresa autorizada para su posterior gestión.

 1.6.  Uso eficiente de la energía.

  MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que 
se indican a continuación:

 c.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. La explota-
ción dispondrá de aislamiento en suelos, techos y muros.

 h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural.

 1.7.  Emisiones acústicas.

  MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD 
consiste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de 
gestión ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

  MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD con-
siste en utilizar la técnica indicada a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación se encuentra alejada de receptores sensibles.
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 b.  Ubicación del equipo: i) aumentando la distancia entre el emisor y el receptor (situando 
los equipos lo más lejos posible de los receptores sensibles), ii) reduciendo al mínimo 
la longitud de los conductos de suministro de pienso, iii) ubicando las tolvas o silos de 
almacenamiento de pienso de manera que se reduzca la circulación de vehículos en la 
explotación. El titular aplicará todas las medidas descritas con el fin de reducir lo máxi-
mo posible las emisiones de ruido.

 c.  Medidas operativas: i) en la medida de lo posible, cerrar puertas y aberturas importan-
tes del edificio, especialmente durante el tiempo de alimentación, ii) dejar el manejo de 
los equipos en manos de personal especializado, iii)evitar actividades ruidosas durante 
la noche y los fines de semana, en la medida de lo posible, iv)aplicar medidas de con-
trol del ruido durante las actividades de mantenimiento, v) hacer funcionar las cintas 
transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos de pienso, en la medida de lo 
posible, vi) mantener el mínimo número posible de zonas de deyección al aire libre para 
reducir el ruido de los tractores rascadores de estiércol. El titular aplicará todas las me-
didas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de ruido. 

 1.8.  Emisiones de polvo.

  MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD 
consiste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

 a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación uti-
lizará paja larga, alimentación ad libitum, piensos granulados, para el cumplimiento de 
esta MTD.

 1.9.  Emisiones de olores.

  MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una 
explotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de 
gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en recep-
tores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

  MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una ex-
plotación y su impacto, la MTD consiste en utilizar las técnicas indicadas a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación se encuentra alejada de receptores sensibles.

 b.  Utilizar un sistema de alojamiento que siga uno o una combinación de los principios si-
guientes: mantener los animales y las superficies secos y limpios (p. ej. evitar derrames 
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de pienso, evitar en suelos parcialmente emparrillados la presencia de excrementos 
en zonas de descanso de los animales), reducir la superficie de emisión del estiércol 
(por ejemplo, uso de rejillas de plástico o metal, canales con una menor superficie de 
estiércol expuesta), evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubier-
to), reducir la temperatura del estiércol (p. ej. refrigerando los purines) y del ambiente 
interior, disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol. El titular 
aplicará las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible las emisiones de 
ruido.

 e.  Utilizar una o una combinación de las siguientes técnicas de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento. Se aplicará 
cama de paja a los purines durante el almacenamiento. Reducir al mínimo la agitación 
del purín. Se reducirá al mínimo la agitación del purín.

 1.10. Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

  MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almace-
namiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a conti-
nuación:

 c.  Cubrir los montones de estiércol sólido. Los montones de estiércol sólido serán cubiertos.

  MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua 
procedentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica 
indicada a continuación:

 a.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo. El estercolero será almacenado en una 
superficie cubierta y con drenaje a fosa.

 c.  Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables equipados con un sistema 
de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

 1.11.  Emisiones generadas por el almacenamiento de purines.

  MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá al 
mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

 b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.
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  MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, 
la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento previo 
al vaciado.

 b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante. En este caso se optará 
por permitir la creación de costra natural.

  MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conduc-
ción de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas que se indican a continuación: 

 a.  Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, químicas y térmicas.

 c.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferencia de 
los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). Las instalaciones 
están construidas a prueba de fugas.

 d.  Almacenar los purines en balsas con una base y paredes impermeables (en este caso 
doble revestimiento). Las balsas están impermeabilizadas con hormigón.

 e.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferencia de 
los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). Las balsas están 
impermeabilizadas con hormigón.

 f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La explo-
tación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los sistemas de 
almacenamiento.

 1.12.  Procesado in situ del estiércol.

  MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento 
y/o aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la 
técnica que se indican a continuación:

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13.  Aplicación al campo del estiércol.

  MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y 
la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplica-
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ción al campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a 
continuación:

  El estiércol es gestionado por empresa autorizada.

  MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

  El estiércol es gestionado por empresa autorizada.

  MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

  El estiércol es gestionado por empresa autorizada.

 1.14.  Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.

  MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo 
de producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en 
estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso 
de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

  No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

  1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso.

  MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados pre-
sentes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia 
que se indica a continuación.

 a.  Cálculo aplicando un balance de masas de nitrógeno y fósforo basado en la ración, el 
contenido de proteína bruta en la dieta, el fósforo total y el rendimiento de los animales.

  MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizan-
do una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

 c.  Estimación utilizando factores de emisión.

  MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en re-
ceptores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

  No se prevén molestias por olores a receptores sensibles ni se han confirmado tales mo-
lestias.
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  MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.

  No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

  MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de 
cada alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas 
las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

  La granja no utilizará sistemas de depuración de aire por lo que esta MTD no le es 
de aplicación.

  MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos 
una vez al año.

 a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de los 
consumos.

 b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un re-
gistro de los consumos.

 c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

 d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

 e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

 f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2.  Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1. Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos.

  MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, 
la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

 i.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los princi-
pios que se indican a continuación: 

 i)  reducir la superficie emisora de amoniaco,
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 ii) aumentar la frecuencia con la que se retiran los purines (estiércol) al almacén exterior.

- j - Prescripciones finales

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
10 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 
y 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la Dirección 
General de Sostenibilidad.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Pre-
vención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

6.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 24 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo 
con una capacidad 5.142 cerdos de cebo.

Las instalaciones de la explotación se localizan en las parcelas 513, 438, 437, 435, 436, 427, 
428, 431, 425, 426 y 434 del polígono 11, del término municipal de Navalvillar de Pela (Ba-
dajoz), con una superficie de unas 67,5 ha.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario suficiente, contando para 
ello con siete naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosas de aguas resi-
duales, embarcadero, estercolero, vado, aseo/vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

Nave 1 967

Nave 2 1.000

Nave 3 1.000

Nave 4 1.000

Nave 5 1.000

Nave 6 1.000

Nave 7 500

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa prelacada, suelo de rejillas y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la 
balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —   Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 150 m2 para la observación y se-
cuestro de animales enfermos o sospechosos conectado a fosa. 
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 —   Fosas de purines: La explotación dispondrá de una fosa de hormigón de 64 m3 para las 
naves.

 —   Estercolero: La explotación dispondrá de dos estercoleros de 120 y 3.200 m3 conectados 
a fosa.

 —   La explotación dispondrá de cinco corrales hormigonados de 1.000 m2 y uno de 500 m2 
conectados a fosa de hormigón de 616 m3.

 —  Aseo/vestuario de 72 m2.

 —   Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 —   Vado de desinfección de vehículos: Se ubicarán en los accesos a la explotación, para 
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres. 

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Silos.

 —  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente de contrato con empresa autorizada para justificar el 
cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la presente resolución.
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ANEXO III

Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible, por la que se formula declaración de impacto ambiental al proyec-
to de Explotación Porcina de Cebo Intensivo, en el término municipal de Navalvillar de Pela, 
cuyo promotor es Ganados Hermanos Reyes S.L. IA 22/1270.

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 7.1 Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto de explotación porcina de cebo intensivo pertenece al Grupo 1. “Silvicultura, agri-
cultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se 
establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la 
resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las 
obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

  A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de explotación porcina de cebo intensivo es Ganados Hermanos 
Reyes SL con CIF: B-06.387.443 y domicilio social en Navalvillar de Pela.

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

  A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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  El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo intensivo con una 
capacidad de 5.142 cerdos de cebo.

  La explotación contará con las siguientes instalaciones: una nave existente de 967 m2 con 
suelo de hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza, seis naves de cebo de nue-
va ejecución de 1.000, 1.000, 1.000, 1.000, 1.000 y 500 m2 de superficie, con suelo de 
hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza, una fosa de hormigón de 64 m3 para 
la nave existente, estercolero de 3.200 m3 conectado a balsa de lixiviados, lazareto de 150 
m2, aseo/vestuario, cinco corrales hormigonados de 1.000 m2 y uno de 500 m2, conectados 
a balsa de hormigón de 616 m3, zona de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado 
sanitario, depósitos de agua, silos de alimentación y cerramiento. 

  Las instalaciones de la explotación se localizan en las parcelas 513, 438, 437, 435, 436, 
427, 428, 431, 425, 426 y 434 del polígono 11, del término municipal de Navalvillar de 
Pela (Badajoz) y con una superficie de 67,5 ha.
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B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública al estudio de 
impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 20 de septiembre 
de 2022 que se publicó en el DOE n.º 216, de 10 de noviembre de 2022, no habiéndose 
recibido alegaciones durante este trámite.

  B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
“X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección 
General de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Carreteras X

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela -

Dirección General de Agricultura y Ganadería -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Salud Pública X

 En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

 —   Con fecha 5 de octubre de 2022 se emite informe por parte de la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural en el que concluye que “ A la vista de las ob-
servaciones anteriormente reseñadas, se recomienda que el director general de Biblio-
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tecas, Archivos y Patrimonio Cultural autorice y remita el presente informe en relación 
con el proyecto de “Proyecto básico de ampliación de explotación porcina cebo intensiva 
en La Finca “El Ahijar” parcelas 425, 427, 434 y 435, del polígono 11, en el t.m de 
Navalvillar de Pela (Badajoz)” IA22/1270 (AAI20/010), condicionando su ejecución al 
estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este documento y a la 
asunción de las mismas por parte de la entidad promotora. En este sentido el Informe 
de Impacto Ambiental vinculado a este proyecto, deberá recoger íntegramente las me-
didas señaladas con anterioridad”.

 —  Con fecha 2 de noviembre de 2022 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad informa favorablemente la actividad 
solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares in-
cluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o 
hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 —  Con fecha 25 de mayo de 2023 se emite informe por parte de Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana en el considera una serie de medidas, que han sido incluidas en la 
presente declaración.

 —  Con fecha 15 de noviembre de 2022, la Dirección General de Carreteras emite informe 
en el que indica que “En caso de una afección significativa, se deberán proponer mejo-
ras de las características geométricas, encaminadas a mantener inalterado el nivel de 
servicio y de seguridad viaria de la Carretera N-430”.

 —  Con fecha 17 de octubre de 2022 la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio informa que “En base a lo anteriormente expuesto, en relación con la consulta 
de referencia, se informa que, actualmente, no existe afección sobre la ordenación te-
rritorial, por parte de dicho proyecto, lo que se informa a los efectos oportunos”. 

 —  Con fecha 7 de octubre de 2022, la Dirección General de Salud Pública, informa que una 
vez revisada la documentación, no se aporta alegaciones al respecto.

  Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
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ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

Fundación Naturaleza y Hombre -

SEO Bird/Life -

AMUS -

GREENPEACE -

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 21 de septiembre de 2023, la DGS comunica al promotor que en el periodo de 
información pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su cono-
cimiento y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en 
el estudio de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Dirección General de Dirección General 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, Dirección General de Carreteras y Dirección Ge-
neral de Salud Pública.

  Con fecha 26 de septiembre de 2023 el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina y el res-
to de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada Ley. 

  En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a imple-
mentar cada una de las medidas propuestas.

  Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.
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  C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para el 
proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta 
en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

  Alternativas de emplazamiento 

 —  Alternativa cero (descartada): Esta opción sería llevar a cabo en la parte de la finca en la 
que ubica la explotación, una actividad agrícola, dedicada al cultivo de olivar de secano, 
desistiendo de la actividad ganadera como explotación porcina. Técnicamente se podría 
llevar a cabo, pero desde el punto de vista económico, se multiplica la rentabilidad, ya 
que la productividad del olivar teniendo en cuenta el tipo de suelo, es muy baja. En 
resumen, la alternativa cero, supondría renunciar a un desarrollo en la localidad y en la 
comarca, ya que se crearían una serie de puestos de trabajo directos e indirectos, tanto 
en la fase de construcción como la fase de funcionamiento de la explotación.

 —  La alternativa 1: Consiste en la instalación de la explotación en la ubicación propuesta. 
En esta ubicación se respeta la normativa urbanística, medioambiental y de distancias a 
cursos y puntos de agua, así como favorecer la operatividad en el trabajo diario por su 
distancia a los accesos de la finca.

 —  La alternativa 2: Consistiría en ubicar la instalación en una finca distinta, a pesar de 
ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría gastos en la adquisición 
de una nueva propiedad, sin garantías de que en la finca adquirida la instalación de la 
explotación fuera más viable desde el punto de vista medioambiental.

  Por todos estos motivos se descarta esta alternativa 2.

 —  La alternativa 3: Consistiría en ejecutar nuevas instalaciones para la explotación pre-
tendida, en otra ubicación dentro de la finca, lo que causaría mayor impacto, además 
de resultar inviable desde el punto de vista urbanístico

  Por todos estos motivos se descarta esta alternativa 3.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la ampliación de la explotación es 
la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos del 
suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ampliación de 
la explotación proyectada.
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  C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La parcela donde se pretenden ubicar las instalaciones no se encuentra incluida en es-
pacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
Sostenibilidad informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se 
prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      El cauce de un arroyo tributario del río Gargáligas discurre a unos 130 metros al oeste de 
la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces 
que constituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

      La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de 
las aguas si se tienen consideración las medidas correctoras propuestas.

 — Geología y suelo.

      El terreno donde se ubicarán las instalaciones es poco accidentado, dominando las pen-
dientes suaves (no superan el 1,5 %).

      La litología que se encuentra en la zona son pizarras y grauvacas (Facies turbidíticas).

      Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 — Fauna.

      Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad son:

  •  Área de campeo de Grulla común (Grus grus) y Cernícalo primilla (Falco naumanni).
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      La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

 —  Flora, vegetación y hábitats. 

      Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad son:

  • Hábitat de dehesa (HB6310) “Dehesas perennifolias de Quercus spp”..

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o 
valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.

 —  Paisaje.

      La instalación se sitúa en un área con pendientes medias del 1,5 %.

      El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con pre-
valencia de explotaciones ganaderas, cultivos de secano, pastos y olivar.

      Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movi-
mientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de 
obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la 
calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

      Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.
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      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

      En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

      No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio ar-
queológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

      La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

      No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.
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 — Sinergias.

      No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de 
Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a eva-
luación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adver-
sos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El pro-
motor manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes 
graves o catástrofes.

     En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

  D.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

  2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.
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  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

  7.  Cualquier actuación que se realice en el Dominio Público Hidráulico (DPH) requiere au-
torización administrativa previa de la Confederación Hidrográfica correspondiente. De 
acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes de 
autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento nor-
mal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se 
indican.

  8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

  9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental integrada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Navalvillar de Pela y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.
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  10.  Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, du-
rante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

  D.2. Medidas en fase de construcción.

  1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

  2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa. 

  3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

  4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

  5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La 
tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.

  6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

  8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.
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  9.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

  10.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  11.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

  12.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  13.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

  14.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los purines, lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, 
lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante 
tuberías, y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. 
Las fosas deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la lim-
pieza de las instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral 
que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento 
perimetral que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanquei-
dad, se dispondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento 
del sistema de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos que aumenten la 
rugosidad de la lámina de impermeabilización.
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  15.  La explotación dispone de estercolero, que deberán contar con tratamiento impermea-
bilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será de, al 
menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá vaciar 
antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se 
encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con pen-
diente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El 
estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

  16.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del Dominio Público Hidráulico.

  17.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garan-
tice el abastecimiento. En función de lo anterior, la actuación sería viable y compatible 
con la Planificación Hidrológica, una vez acreditada la disponibilidad de recursos.

  18.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  19.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  20.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  21.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  22.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

  23.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  24.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

  25.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

  26.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de 
febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, 
por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

  2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los 
volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como 
abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiér-
coles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento 
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se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

 3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

 5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

 6.  Los animales permanecerán en el interior de las naves y corrales hormigonados. En todo 
caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación 
física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas 
será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondien-
tes para la recuperación del medio.

 7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
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elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 8.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 9.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 10.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 11.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 12.  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposicio-
nes relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 
a EA-07.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

 1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como 
la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto es-
tado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento 
de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y pro-
curando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se 
realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.
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 2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E)  Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

     Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en 
algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros 
proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

     Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F)  Medidas de integración paisajística.

 —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de 
agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos 
constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular alrededor de las instalaciones, dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de patógenos y provenir de vivero certificado.

 —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

G)  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
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EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 
a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación 
del proyecto.

 2.  Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma ade-
cuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar 
entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración 
de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución 
de las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido 
y desarrollo del Plan de Vigilancia será el siguiente:

   2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben aco-
meterse según van avanzando las obras.

   2.2. Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, además 
de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras y com-
pensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el órgano 
ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al 
finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las me-
didas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración 
y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales 
relevantes.

   2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de funciona-
miento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implan-
tación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 
15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que esta-
blezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

   2.4. Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá 
un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de manteni-
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miento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida útil 
de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-largo 
plazo.

   2.5. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter nega-
tivo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia. 

   2.6. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos per-
durasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las 
causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioam-
biental.

H)  Comisión de seguimiento.

     Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto am-
biental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la cons-
trucción y explotación del proyecto. 

I)  Calificación Rústica.

     La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La explotación porcina se considera 
un uso autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

     El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

     “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
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de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

     Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 30 de septiembre de 
2022, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio, emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, el cual se pronuncia en los siguientes términos:

     Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico pre-
visto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la amplia-
ción de una explotación porcina, en el término municipal de Navalvillar de Pela, a fin de su 
incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los efectos previstos 
por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio a 
la vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la misma

INFORMA

Primero. En el término municipal de Navalvillar de Pela se encuentra actualmente vigente una 
revisión de normas subsidiarias de planeamiento municipal, aprobadas definitivamente el 29 
de junio de 1992 y publicadas en el BOP el 27 de agosto de 1992. El suelo sobre el que radica 
el proyecto tiene la clasificación urbanística de suelo no urbanizable (no se contemplan planos 
de zonificación en la normativa).

De acuerdo con esta clasificación, la actuación no se ajusta al régimen de usos previsto por el 
artículo 114 de las normas subsidiarias de planeamiento municipal, no encontrándose prohi-
bido expresamente por el artículo 116.

Con independencia de que la actividad que se pretende sea o no subsumible dentro de esta 
categoría, el párrafo 1, letra a, de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 11/2018 de 
21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura dispone, 
para aquellos municipios con planes e instrumentos de ordenación urbanística vigentes en 
el momento de entrada en vigor de la misma el régimen urbanístico del suelo será, en los 
municipios con población inferior a 10.000 habitantes de derecho, el previsto en el Título III 
de la misma. Asimismo, el párrafo 2º, letra b de la citada Disposición Transitoria Segunda, 
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prescribe que aquellos usos no prohibidos expresamente por el planeamiento, mediante su 
identificación nominal concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos o subgrupos 
de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán autorizables conforme al régimen previsto 
en el artículo 67, dependiendo su autorización en última instancia de que se acredite su com-
patibilidad con la conservación de las características ambientales, edafológicas o los valores 
singulares del suelo, mediante el informe del organismo que tenga entre sus funciones la 
protección de los valores que indujeron la inclusión del suelo en esa concreta categoría.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la explotación porcina debe cumplir en el tipo 
de suelo en que se ubica son los siguientes:

1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e ins-
talaciones debe ser de 4 Ha en secano y 1,5 Ha en regadío de conformidad con el art.106 
del planeamiento municipal.

2.  Las edificaciones deben respectar una distancia a linderos de 5 metros (art.108 del planea-
miento municipal).

3.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separaran no menos 
de 5 metros de los ejes de caminos (Artículo 66.d de la Ley 11/2018)

4.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se situarán a una distan-
cia no menor de 300 metros del límite del suelo urbano o urbanizable (Artículo 66.c de la 
Ley 11/2018)

5.  La altura máxima de la edificación será de 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta, 
salvo en el caso de usos productivos o dotaciones públicas cuyos requisitos funcionales 
exijan una superior. (art.66.e de la Ley 11/2018).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
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la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitada y renovable, que en 
el presente caso se fija en sesenta y ocho años.

 4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano (Artículo 65.3 de la Ley 11/2018).

En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la ampliación de la 
explotación porcina propuesta, no es un uso recogido expresamente en el planeamiento, si 
bien, es autorizable ya que tampoco está prohibido expresamente, sin perjuicio de que en el 
procedimiento administrativo debe quedar acreditado el cumplimiento de los condicionantes 
urbanísticos recogidos en el presente informe.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la DGS 
se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administraciones Públicas 
relacionadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

 —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 —  Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 —  Ayuntamiento de Navalvillar de Pela.

 —  Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanísmo y Ordenación 
del Territorio.

El técnico redactor del documento de calificación urbanística incluye en el mismo el cumpli-
miento de los condicionantes urbanísticos de la explotación.
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Con fecha 14 de enero de 2024, el Técnico Municipal del Ayuntamiento de Navalvillar de Pela 
informa que “El uso pretendido es autorizable y está sometido a calificación rústica. Por lo 
tanto, el uso es COMPATIBLE”.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioam bientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c)) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas las 
edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y desa-
rrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios que 
demanden (letra f)), así como la repre sentación gráfica georreferenciada de la envolvente 
poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de 
suelo vinculada a la califi cación (letra g)), forman parte del contenido propio del estudio de 
impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias deriva-
das del Anexo VII, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre madura, que fija como 
contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto 
como su descripción, incluyendo su localización.

Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georeferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del 
área de suelo vinculada a la calificación.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.

No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, 
no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica (ar-
tículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura). En tales 
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casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento para la obtención 
de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento en la Dirección General 
competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4 c) de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura en relación con el artículo 6.2 m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura).

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de impac-
to ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios 
si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecu-
ción del proyecto o actividad en el plazo de cinco años.

No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de eficacia 
temporal limitado y renovable que se fija en sesenta y ocho años, la misma caducará cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios.

J)  Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39558

res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cinco años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de explotación porcina, en el 
término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz), al concluirse que no es previsible que la 
realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se 
cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la 
presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por 
el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de fábrica de conservas vegetales de tomate, cuya promotora 
es Conservas El Cidacos, SA, en el término municipal de Coria. Expte.: 
IA23/1526. (2024062611)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Fábrica de conservas vegetales de tomate”, a ejecutar en el término municipal de 
Coria, es encuadrable en el grupo 2) “Industrias de productos alimenticios” epígrafe b) “Ins-
talaciones industriales para el envasado y enlatado de productos animales y vegetales cuando 
cuya materia prima sea animal, exceptuada la leche, tenga una capacidad de producción 
superior a 75 t por día de productos acabados (valores medios trimestrales), e instalaciones 
cuando cuya materia prima sea vegetal tenga una capacidad de producción superior a 300 t 
por día de productos acabados (valores medios trimestrales); O bien se emplee tanto materia 
prima animal como vegetal y tenga una capacidad de producción superior a 75 t por día de 
productos acabados (valores medios trimestrales)” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Conservas El Cidacos, SA, con CIF A-26016881 y con domicilio 
social en calle Extramuros, s/n., de Coria (Cáceres).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     La fábrica de conservas vegetales de Conservas El Cidacos, SA, en Coria (Cáceres) cuenta 
con la Resolución de 29 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Medio Am-
biente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la fábrica de conservas 
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vegetales, promovida por Conservas El Cidacos, SA, ubicada en el término municipal de 
Coria (Expediente AAU 13/052), y sus modificaciones.

     La solicitud de autorización ambiental integrada, parte de una modificación de su autoriza-
ción ambiental unificada que describe la incorporación de una nueva caldera de 15,66 MW, 
que se uniría a las 3 existentes de 13,95 MW. 

     Además, se proyecta una nueva línea de legumbres que consta los siguientes equipos: es-
caldador-enfriador, cinta de selección y envasado en la línea Tetrapak (formato TRC 390 
ml; 16.000 envases/h), que funcionará en tiempo diferido a las fritadas y salsas.

     La capacidad de producción de la planta es: tomate triturado 16.169 t/año; tomate tro-
ceado 5.955 t/año; tomate concentrado 7.231 t/año. Esto constituye una capacidad de 
producción de 29.348 t/año, que supone una capacidad de 326 t/d. Además, dispone de 
una línea de salsas de tomate de 13.186 t/año y una línea de legumbres envasadas de 
1.204 t/año.

     El proyecto presentado se encuentra ubicado en la carretera de Coria a Casillas de Coria 
número 2 y parcela 150 del polígono 21 del término municipal de Coria (Cáceres), referen-
cias catastrales 001600600QE12G0001TZ y 10068A021001500000MG. Las coordenadas 
UTM ED50 huso 29 son X: 710.525 e Y: 4.428.480.

Figura 1: Ubicación
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Figura 2: Distribución

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 11 de octubre de 2022, la promotora presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 22 de 
diciembre de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Coria X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  Informe de 15 de enero de 2023, del Ayuntamiento de Coria, en el que informa que: …:

  •  Las actuaciones que se recogen en la documentación técnica se incluyen dentro de 
los procedimientos de control de actuaciones urbanísticas de competencia municipal 
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mediante licencia o comunicación previa por lo que el promotor deberá efectuar la 
tramitación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Coria.

  •  Se minimizarán los impactos de la zona, para lo cual se tendrán en cuenta las indica-
ciones del Servicio de Urbanismo y Obra Pública del Ayuntamiento de Coria, previo a 
la ejecución de cualquier actuación.

  •  Teniendo en cuenta la afección visual al Conjunto Histórico, se insta a efectuar labores 
de minimización o apantallamiento.

 —  Informe de afección a la Red Natura 2000 y sobre la biodiversidad de 25 de febrero 
de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, en el que informa favorablemente 
la actividad “industria alimentaria de Conservas El Cidacos, SA, ubicada en el término 
municipal de Coria”, ya que el proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún 
espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, 
directa o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales.

 — Informe de 25 de marzo de 2024, de Confederación Hidrográfica del Tajo, que dice: “…

  Zonas protegidas.

   En lo referente a zonas protegidas recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, las 
instalaciones se encuentran dentro del área de captación de la zona sensible “Embalse 
de Alcántara II–ES030ZSENESCM552”.

  Aguas superficiales.

   En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía consultada (visor cartográfico de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo: http://visor.chtajo.es/VisorCHT/), las instalacio-
nes se encuentran cerca del río Alagón y del arroyo Sepulcro.

   Al respecto, en el presente informe se hacen a continuación una serie de indicaciones 
en el ámbito de las competencias de esta Confederación, en concreto en lo relativo a 
Dominio Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de Policía, según lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en 
adelante RDPH):

  • Dominio Público Hidráulico:

   –  Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico (definido en el artículo 
2 y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA) deberá contar de la precep-
tiva autorización por parte de este Organismo.
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   –  Además, también se indica que en ningún caso se autorizarán dentro del Dominio 
Público Hidráulico la construcción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas 
albergar personas, aunque sea con carácter provisional o temporal , de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 51.3. del RDPH.

  • Zona de Servidumbre y Zona de Policía:

   –  Toda actuación que se realice en Zona de Policía (banda de 100 metros colindante 
con terrenos de Dominio Público Hidráulico), deberá atender a lo indicado en el 
artículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que 
la Zona de Servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de Dominio 
Público Hidráulico) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del 
TRLA y en el artículo 7 del RDPH.

   –  Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas podrán ampliarse 
cuando se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

  • Autorizaciones y visor SNCZI:

   –  Las solicitudes de autorizaciones de actuaciones en zonas de Dominio Público 
Hidráulico y en Zonas de Policía pueden obtenerse en el apartado Servicios al Ciu-
dadano Tramitaciones de la página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
cuyo enlace se muestra a continuación, en donde además pueden obtenerse otro 
tipo de solicitudes, información general, etc.: 

      http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

   –  Por último, se indica la existencia de un visor que puede ser útil, se trata del visor 
del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables 

        (SNCZI, http://sig.mapama.es/snczi/), que permite la visualización del Dominio 
Público Hidráulico, Zona de Servidumbre y Zona de Policía (así como la visuali-
zación de la cartografía de zonas inundables, mapas de riesgo, mapas de peli-
grosidad, etc.) en aquellos tramos de cauces en donde se han realizado estudios 
oficiales por el Ministerio y los aportados por las CC.AA., existiendo otros tramos 
en donde aún no se han realizado dichos estudios y, por lo tanto, en estos últimos 
no se puede visualizar lo anterior.

   Se ha efectuado la consulta en el visor del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables (SNCZI), http://sig.mapama.es/snczi/, obteniéndose los siguientes resulta-
dos en:

  •  Dominio Público Hidráulico: Dispone de estudio específico el río Alagón identificado 
como 13005, perteneciente al estudio 3CC30 - río Alagón a su paso por el tm de coria.
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  •  Zona de Flujo Preferente: El río Alagón dispone de un estudio específico identificado 
como ES030_ZFP_29-08-03, perteneciente al estudio de SNCZI de la demarcación 
hidrográfica del Tajo. Zonas inundables en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Áreas con Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSI): No se dispone de 
ARPSI.

  •  Zonas inundables: Existe una delimitación cartográfica de la zona inundable por las 
avenidas de 10, 50, 100 y 500 años del río Alagón definidas como ES030_T010_29-
08-03, ES030_T050_29-08-03, ES030_T100_29-08-03 y ES030_T500_29-08-03 
respectivamente, pertenecientes al estudio de SNCZI de la demarcación hidrográfica 
del Tajo. Zonas inundables en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Masas de agua subterránea.

   En relación a las aguas subterráneas, el área donde se desarrollan las actuaciones 
asienta sobre la masa de agua subterránea “Galisteo- ES030MSBT030.021”.

  APROVECHAMIENTOS DE AGUA.

   Consultadas las bases de datos de esta Confederación, se han detectado los siguientes 
expedientes relacionados con el asunto de referencia:

  •  T-0086/2016: mediante Resolución de 12 de abril de 2017 se otorgó transferencia de 
concesión de aguas a nombre de Conservas El Cidacos, SA, con destino a usos indus-
triales para fábrica de conservas.

  •  M-0061/2017: mediante resolución de 6 de junio de 2020 de esta Confederación se 
autorizó la modificación de las características de la inscripción en la sección A del re-
gistro de aguas T-0086/2016, solicitada por Conservas El Cidacos, SA.

   Según indica la documentación aportada, con respecto al suministro de agua, se dispo-
ne de:

  “-  Red de agua con captación del río Alagón, con depósito almacén enterrado tras filtros 
de arena y posterior instalación de cloración y potabilización, así como bombas de 
circulación para distribución.

  •  Red de agua potable municipal”.

    Con respecto a la red de agua potable municipal será el Ayuntamiento (u Órgano com-
petente) quien deberá conceder la autorización para dicha conexión.
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  SANEAMIENTO Y VERTIDOS.

   Según se informa, las instalaciones disponen de conexión a la red de suministro 
municipal.

   En lo que concierne a los vertidos, esta Confederación indica en primera instancia lo 
siguiente:

  •  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas con-
tinentales, así como en el resto del dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada.

   –  Son vertidos directos la emisión directa de contaminantes a las aguas continenta-
les o a cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, así como la descar-
ga de contaminantes en el agua subterránea mediante inyección sin percolación a 
través del suelo o del subsuelo.

   –  Son vertidos indirectos tanto los realizados en aguas superficiales a través de 
azarbes, redes de colectores de recogida de aguas residuales o de aguas pluviales 
o por cualquier otro medio de desagüe, o a cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, así como los realizados en aguas subterráneas mediante filtra-
ción a través del suelo o del subsuelo.

  •  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autoriza-
ción. Dicha autorización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo 
en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de 
colectores gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entida-
des dependientes de las mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano 
autonómico o local competente.

   En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (como por ejemplo, el 
vertido resultante del empleo de una fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de 
filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema) cuyas 
aguas residuales una vez tratadas son evacuadas al medio exterior) desde este Orga-
nismo se indica lo siguiente:

  •  Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio 
público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglo-
meración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse 
a una red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de sanea-
miento.
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  •  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento 
y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este Organismo se 
indica que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener 
la correspondiente autorización de vertido, para lo cual se deberá:

   –  Realizar la Solicitud y Declaración General (o simplificada, en su caso) de Vertido 
a este Organismo, en donde según sea el caso se deberá proceder en consecuen-
cia y acompañar con la documentación pertinente correspondiente, a tenor de lo 
dispuesto en la legislación vigente, para la obtención de la autorización de vertido. 
Se indica a continuación el enlace de solicitudes y trámites de la Confederación del 
Tajo: http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

   –  En el caso de que se tratase de una Autorización Ambiental Integrada (AAI), la 
tramitación de la autorización de vertido deberá realizarse a través del Órga-
no Ambiental competente, quien trasladará la documentación y solicitará informe 
preceptivo y vinculante en materia de vertidos a este Organismo.

   –  En el caso de que se posea una autorización de vertidos, se indica que el vertido 
que se pretende dar en la actualidad y en el futuro deberá ajustarse a lo dispuesto 
en la autorización (o si no se deberá proceder a realizar una revisión de la autori-
zación del vertido vigente, y en función de cómo se resuelva ésta podrá autorizar-
se o no la modificación pretendida del vertido vigente).

   En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de sanea-
miento, éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las 
aguas subterráneas. Por otro lado, en el caso de que se contemple ejecutar un drenaje 
de aguas pluviales, esta Confederación Hidrográfica del Tajo indica:

  •  La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de 
aguas residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto 
de que vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dis-
positivo (por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función 
sea evitar el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.

  •  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales 
sostenible.

   Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de conta-
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minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
sin comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento 
de las normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la 
legislación de aguas.

  OTRAS CUESTIONES.

   En relación al posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos electrógenos, 
calefacción, etc.), desde este Organismo se indica que todos los depósitos de combus-
tibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, deberán 
ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas 
subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estan-
queidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

   Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales 
durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incre-
mento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas necesarias 
para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho arrastre.

   Por otro lado, se indica que, con carácter general, todas aquellas zonas de la instala-
ción en donde vayan a desarrollarse actividades susceptibles de contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas, deberán de estar debidamente impermeabilizadas y ade-
más confinadas para evitar desbordamientos hacia zonas no impermeabilizadas, o en 
definitiva proceder de otras maneras tales que se evite la mencionada contaminación.

   Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de 
aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se 
recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las 
aguas.

   Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de ma-
quinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de 
solera impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de acei-
te de cambios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos 
en bidones para su posterior gestión correcta.

   Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (po-
zos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, 
charcas, balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39569

  •  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la 
vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecu-
ción del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar 
la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los 
que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

    En este sentido, se detallan las medidas a adoptar:

   –  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para 
proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para pre-
servar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto 
a los que están en uso como a los que están fuera de uso. En este últ imo caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.

   –  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos 
y que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cual-
quier persona ajena.

   –  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra ca-
rente de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, 
deberá ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la 
ocurrencia de accidentes, así como ejecutar su clausura.

   –  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejem-
plo, balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser 
ejecutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subte-
rráneas. Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las 
indicaciones del presente informe.

  •  Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

  •  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de segu-
ridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los 
trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

     Dado que el proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva autorización am-
biental integrada por ser encuadrable en el grupo 2, apartado 2.2.b del anexo I de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y como resultado del trámite de participación pública promovido por la Dirección Ge-
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neral de Sostenibilidad (artículo 15, punto 5 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación), no se han 
presentado alegaciones.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  La fábrica de conservas vegetales de Conservas El Cidacos, SA, en Coria (Cáceres) cuenta 
con la Resolución de 29 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Medio Am-
biente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la fábrica de conservas 
vegetales, promovida por Conservas El Cidacos, SA, ubicada en el término municipal de 
Coria. (Expediente AAU 13/052), y sus modificaciones. Esta AAI se publicó en el DOE n.º 
208, de 30 de octubre de 2017.

  La solicitud de autorización ambiental integrada, parte de una modificación de su autoriza-
ción ambiental unificada que describe la incorporación de una nueva caldera de 15,66 MW, 
que se uniría a las 3 existentes de 13,95 MW. 

  Además, se proyecta una nueva línea de legumbres que consta los siguientes equipos: 
es caldador-enfriador, cinta de selección y envasado en la línea Tetrapak (formato TRC 390 
ml; 16.000 envases/h), que funcionará en tiempo diferido a las fritadas y salsas.

  La capacidad de producción de la planta es: tomate triturado 16.169 t/año; tomate tro-
ceado 5.955 t/año; tomate concentrado 7.231 t/año. Esto constituye una capacidad de 
producción de 29.348 t/año, que supone una capacidad de 326 t/d. Además, dispone de 
una línea de salsas de tomate de 13.186 t/año y una línea de legumbres envasadas de 
1.204 t/año.

  Los vertidos generados en el complejo industrial son vertidos a la depuradora del Ayunta-
miento de Coria, y la cual cuenta con autorización de vertido del mismo Ayuntamiento. 

 3.2.  Ubicación del proyecto.
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  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El proyecto presentado se encuentra ubicado en la carretera de Coria a Casillas de Coria 
número 2 y parcela 150 del polígono 21 del término municipal de Coria (Cáceres), re-
ferencias catastrales 001600600QE12G0001TZ y 10068A021001500000MG. Las coor-
denadas UTM ED50 huso 29 son X: 710.525 e Y: 4.428.480.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   No se han planteado alternativas a la ubicación de la ampliación del proyecto debido a 
que la actividad principal se venía ejerciendo en la ubicación original.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad indica que el área de actuación no se encuentra incluida dentro de los 
límites de la Red Natura 2000 ni en Espacios Naturales Protegidos.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      El proyecto está ubicado en un suelo industrial consolidado del municipio de Coria y 
describe toda su superficie hormigonada. Por tanto, la afección a la calidad de las aguas, 
se prevé que no sea significativa. Por otro lado, se entiende que no existen obras que 
puedan afectar a dominio público hidráulico o zona de policía. No obstante, con la adop-
ción de las medidas preventivas oportunas, se asegurará una mínima afección, evitando 
perjudicar a la calidad de las aguas. Además, para su funcionamiento la actividad debe-
rá contar con Autorización Ambiental Integrada.

 —  Suelos.

      La zona de ubicación del proyecto se encuentra en suelo industrial. Aplicando las co-
rrespondientes medidas preventivas (soleras hormigonadas e impermeabilizadas) no 
debería haber una afección al suelo significativa.

 —  Fauna.

      No se contempla la existencia de especies protegidas en la zona. Por tanto, la afección 
a la fauna no es significativa.

 —  Vegetación.

      En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial conser-
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vación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su Anexo I relativo a tipos de hábitats.

 —  Paisaje.

      La instalación se sitúa en un polígono industrial de terrenos llanos y totalmente con-
solidados. El paisaje circundante de la zona de implantación del proyecto, al igual que 
en el resto de la unidad paisajística, se caracteriza por la presencia de más actividad 
industrial. Por tanto la afección al paisaje no es significativa.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      El impacto sobre la calidad del aire es mínimo, dado que la modificación proyectada no 
supone un incremento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, lo 
mismo que el ruido y la contaminación lumínica. Por tanto, la afección a estos factores 
no es significativa.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

      La instalación se sitúa en un suelo industrial totalmente consolidado por lo que la afec-
ción no parece significativa.

 —  Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la ren-
ta media.

 —  Sinergias.

      No se contempla sinergia alguna con el proyecto en cuestión.

 — Vulnerabilidad del proyecto.

      La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se 
analizan accidentes y catástrofes naturales, estableciéndose medias para aplicar en su 
caso.



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39573

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  —  Los vertidos descritos deberán contar con la correspondiente autorización de vertidos.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental integrada, correspondiendo al Ayunta-
miento y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

  —  Al finalizar las actividades deberá dejar el terreno en su estadio original, se procede-
rá al desmantelamiento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo los cimientos y 
las edificaciones auxiliares o los sistemas de depuración que se hubieran construido.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la 
zona, a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de 
la zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones 
técnicas establecidas.

  —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

  —  La maquinaria utilizada en las obras constará con el mantenimiento periódico pre-
ventivo del sistema silenciador de escapes y mecanismo de rodadura para minimizar 
los ruidos. Asimismo, constará con catalizadores que minimicen las emisiones a la 
atmósfera.

  —  El estacionamiento de la maquinaria en obra se realizará sobre solera impermeable 
de hormigón o similares.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

  —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.
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  —  Se adoptarán medidas conducentes a la minimización del impacto cromático al obje-
to de favorecer la integración de la planta en el entorno.

  —  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de 
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este 
tipo de contaminación.

  —  Los aceites usados y residuos peligrosos que puedan generar la maquinaria de la 
obra y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados 
para su evaluación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores 
para los residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por 
gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la normativa vigente en materia de 
residuos.

  —  En cualquier caso, la actuación deberá ceñirse a lo establecido en las correspondiente 
Normativa en materia Urbanística del Municipio. 

 c.  Medidas en fase de explotación.

  —  Una vez terminadas las obras de ampliación se procederá a la limpieza general de 
las áreas afectadas, retirando las instalaciones temporales, restos de maquinarias y 
escombros, que serán entregados a gestor de residuos autorizados.

  —  Las instalaciones de almacenamiento de residuos deberán contar con la capacidad 
adecuada, de indicadores de nivel, y sistemas adecuados para evitar la generación 
de olores.

  —  Los residuos peligrosos deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera imper-
meable, que conducirá posibles derrames o lixiviados a arqueta de recogida estanca, 
cubeto de retención o sistema de similar eficacia.

  —  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos 
años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eli-
minación. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  —  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos 
correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de apli-
cación en cada momento.

  —  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la nor-
mativa de aplicación en cada momento.
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  —  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos 
los residuos generados.

  —  Entre el contenido del registro de Residuos deberá constar la cantidad, naturaleza, 
identificación del residuo, origen y destino de los mismos, así como aquellas pres-
cripciones que por su naturaleza sea necesaria.

  —  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su 
deterioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contami-
nación del suelo.

  —  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligacio-
nes impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. 

  —  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como requerir a la promotora para que lleve 
a cabo análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación 
presentada o aportada por el titular de la instalación.

  —  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una 
afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de con-
taminación del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas 
circunstancias a la DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

  —  Las instalaciones cuyo funcionamiento de lugar a emisiones contaminantes a la at-
mósfera habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación 
que eviten una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En parti-
cular, los gases de escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo 
establecido en la presente resolución por medio de chimeneas que irán asociadas a 
cada uno de los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios 
para la toma de muestras y plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de oc-
tubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación industrial de la 
atmósfera. La AAI establecerá unos Valores Límites de Emisión.

  —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

  —  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles 
de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39577

  —  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 
a EA-07.

  —  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de pre-
servar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las 
instalaciones de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

  —  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FH-
Sinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel 
de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en 
la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias.

  —  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos 
en la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energé-
tica de la ITCEA-01.

  —  Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia y con sistema de en-
cendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad.

  —  El titular de la instalación industrial deberá impedir mediante los medios y señaliza-
ción adecuados, el libre acceso a las instalaciones de recogida y tratamiento de las 
aguas residuales, emisiones atmosféricas o residuos del personal ajeno a la ope-
ración y control de las mismas, siendo responsable de cuantos daños y perjuicios 
puedan ocasionarse.

  —  En todo caso, en los almacenamientos de sustancias y preparados líquidos, de entre 
los indicados, se dispondrá de sistema impermeable y estanco de recogida de fugas 
y derrames.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.
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  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, se informa que, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no es previsible 
que el proyecto “Fábrica de conservas vegetales de tomate, cuya promotora es Conservas El 
Cidacos, SA” vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por 
tanto, no se considera necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de 5 años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/). El presente informe de impacto ambiental se emite a 
los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de 
aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del 
proyecto.

Mérida, 28 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de 
instalación solar fotovoltaica "Cáceres I", a realizar en el término municipal 
de Casar de Cáceres (Cáceres). Expte.: IA22/1040. (2024062629)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “Cáceres I” de 31,68 MWp y 
66,61 ha de ocupación, se encuentra comprendido en el grupo 3. “Industria energética” epí-
grafe j) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece la obligación de formular 
declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se 
adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades 
comprendidas en el citado anexo.

El órgano ambiental competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental 
del proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por la promotora.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  La promotora del proyecto es Macrina Solar 2, SL, con CIF número B-06934277 y domicilio 
social en Paseo de la Castellana, 200 28046, Madrid (Madrid).

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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  El proyecto consiste en la construcción de una ISF denominada “Cáceres I”, la planta esta-
rá situada en el polígono 14, parcelas 11 y 12 del término municipal de Casar de Cáceres 
(Cáceres), con una superficie de ocupación de 66,61 ha.

  La línea de evacuación, con una longitud de 5.553 m discurrirá íntegramente también por 
el término municipal precitado.

  La planta se ha diseñado en tres recintos vallados con una superficie de ocupación de 
58,56 ha, 4,59 ha y 3,46 ha, respectivamente. La longitud de los vallados para cada re-
cinto será de 3.645 m, 1.092 m y 976 m, dando un total de 5.713 m de longitud total de 
vallado perimetral de la planta y se ejecutará con vallado tipo cinegético de 2 m de altura.

  Una vez en el interior de la planta los viales internos consistirán en una compactación del 
terreno sin movimiento de tierras, que tendrán aproximadamente 2.230 m de longitud, 
3 m de ancho, formados por una subbase compactada y una base de mezcla de arena y 
grava de 20 cm de espesor.

  En cuanto al campo solar, se instalarán 987 seguidores a un eje que soportarán un total 
de 45.584 módulos fotovoltaicos de 695 Wp, cada uno. Los seguidores tendrán una altura 
máxima respecto al suelo de aproximadamente 2,5 m y se instalarán mediante las técnicas 
de hincado directo en el terreno, evitándose de este modo la utilización de hormigón para 
su fijación.

  La planta, además, contará con 96 inversores de 330 kW cada uno, con un sistema de 
control (PPC) que impide que la potencia activa inyectada a la red supere los 30 MW, y 4 
centros de transformación (1 de 6.600 kVA y 3 de 9.000 kVA) en edificios prefabricados de 
tipo interior/exterior de dimensiones aproximadas de 6.000 x 2.896 x 3.000 mm.

  Se instalará una línea subterránea de 13,2/20 kV, y 5.553 m de longitud, que interconecta 
los centros de transformación de la planta con la subestación transformadora denominada 
“SE Elevadora 45/30 kV Cáceres I y II”, objeto de otro proyecto (expediente IA22/1041), 
desde donde partirá la infraestructura de evacuación compartida con las instalaciones de 
producción denominadas “Cáceres II y “Arco 1”, objeto de otros proyectos (expedientes 
IA22/1041 y IA22/0397, respectivamente), hasta el punto de conexión otorgado en la 
“Subestación de Cáceres 45 kV”, propiedad de Iberdrola Distribución.

 La línea subterránea de media tensión se divide en los siguientes 4 tramos: 

 —  Tramo de 1.312 m, que conecta el centro de transformación n.º 4 con el centro de trans-
formación n.º 1. 
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 —  Tramo de 1.430 m, que conecta el centro de transformación n.º 1 con la Subestación 
transformadora: “SE Elevadora 45/30 kV Cáceres I y II”. 

 —  Tramo de 575 m, que conecta el centro de transformación n.º 3 con el centro de trans-
formación n.º 2. 

 —  Tramo de 2.236 m, que conecta el centro de transformación n.º 2 con la Subestación 
transformadora: “SE Elevadora 45/30 kV Cáceres I y II”.

Fuente. Documentación presentada. Representación gráfica georreferenciada

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, como órgano ambiental, 
realizó la información pública del EsIA mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 221, 
de 17 de noviembre de 2023, no habiéndose recibido alegaciones durante este trámite.
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 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la citada Ley, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con una 
“X” aquellas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. DGS X

Servicio de Planificación Industrial, Energética y Minera. Dirección General 
de Industria, Energía y Minas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca X

Servicio de Regadíos. Dirección General de Infraestructuras Rurales, 
Patrimonio y Tauromaquia X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Dirección General de Infraestructuras Viarias X

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura. Dirección General de 
Carreteras X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Casar de Cáceres X

  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. Las consideraciones de la promotora a los mismos se han integrado en 
el apartado C de esta declaración de impacto ambiental:

 —  Con fecha 15 de noviembre de 2023, la Dirección General de Infraestructuras Viarias 
informa que el ámbito de desarrollo de la instalación fotovoltaica y línea de evacuación 
no afecta a ninguna carretera de titularidad autonómica.
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 —  El Servicio de Planificación Industrial, Energética y Minera, con fecha 20 de noviembre 
de 2023, una vez contrastados los datos obrantes en la solicitud y proyecto presen-
tado con el Sistema de Información Minero de Extremadura – SIMEX, en lo referido 
a la base de datos de derechos mineros y entidades minera y el Sistema de Informa-
ción Geológico Minero de Extremadura – SIGEO (http://sigeo.juntaex.es), el Inventario 
de Minas y Canteras de Extremadura desde un punto de vista Minero-Ambiental y el 
Mapa Metalogenético de Extremadura (http://sigeo.juntaex.es/portalsigeo/web/guest/
geologia-y-recursosminerales) y los libros “Recursos mineros de Extremadura: las rocas 
y minerales industriales” y “Recursos mineros de Extremadura: las aguas minerales”; 
informa que la Planta Solar Fotovoltaica “Cáceres I” y la infraestructura de evacuación 
asociada no afectan a recursos, instalaciones o derechos mineros.

 —  Con fecha 28 de noviembre de 2023, el Servicio de Infraestructuras Rurales comu-
nica que, atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término mu-
nicipal de Casar de Cáceres, aprobado por Orden Ministerial el 25/05/1965 (BOE 
01/06/1965) el proyecto ubicado en referencia catastral 10050A014000110000OU y 
10050A014000120000OH, no afecta al dominio de vías pecuarias.

 —  El Ayuntamiento de Casar de Cáceres, con fecha 29 de noviembre de 2023, remite in-
forme de la Oficina Técnica de Urbanismo de la Mancomunidad Tajo-Salor, que concluye 
indicando que la actuación es compatible con la normativa urbanística. Con la siguiente 
particularidad: En suelo rústico, aquellos usos no prohibidos expresamente por el pla-
neamiento, mediante su identificación nominal concreta o mediante su adscripción a 
uno de los grupos o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán auto-
rizables conforme al régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización, en 
última instancia, de que quede acreditada su compatibilidad con la conservación de las 
características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo, mediante el 
informe del organismo que tenga entre sus funciones la protección de los valores que 
indujeron la inclusión del suelo en una concreta categoría (disposición transitoria 2.ª 2.b 
Ley 11/2018).

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo, con fecha 11 de diciembre de 2023, emite infor-
me sobre sugerencias relativas al impacto ambiental derivado del proyecto, realizando 
las siguientes indicaciones en el ámbito de sus competencias, en concreto en lo relativo 
a dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía, según lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en 
adelante RDPH):
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  •  Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico (en adelante, DPH) defini-
do en el artículo 2 y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA, deberá contar 
de la preceptiva autorización por parte de este Organismo.

  •  En ningún caso se autorizarán dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación 
de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3. del RDPH.

  •  Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 m colindante con te-
rrenos de DPH) deberá atender a lo indicado contar con la preceptiva autorización por 
parte de este organismo, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9.4 
del RDPH. Además, se indica que la zona de servidumbre (banda de 5 m colindante con 
terrenos de DPH) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y 
en el artículo 7 del RDPH. Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas 
podrán ampliarse cuando se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

  •  A pesar de que las actuaciones no se asienten sobre masas de agua subterránea, han 
de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la puesta en 
práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta 
las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actuación que 
pudiera afectar negativamente al DPH.

  •  En caso de que se pretenda realizar el abastecimiento de aguas directamente del DPH 
(aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título concesional de 
aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confe-
deración y es a quién también deberá solicitarse.

  •  En caso de que se posea un título concesional en vigor y se pretendiese efectuar una 
variación de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores volú-
menes/caudales que los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de 
captación no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo 
expresado en el título), se indica que dicha variación requiere de autorización previa 
por parte de este organismo, y es también a éste a quién deberá solicitarse (median-
te una solicitud de modificación de las características o mediante una solicitud de un 
nuevo título concesional).

  •  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del DPH, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha autorización 
corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de vertidos 
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efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados 
por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las 
mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local com-
petente.

  •  Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al DPH 
cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglomeración urbana, 
por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a una red general 
de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.

  •  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento 
y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este Organismo se 
indica que al existir entonces vertido al DPH se deberá obtener la correspondiente au-
torización de vertido, para lo cual se deberá realizar la solicitud y declaración general 
(o simplificada, en su caso) de vertido a este organismo, en donde según sea el caso 
se deberá proceder en consecuencia y acompañar con la documentación pertinente 
correspondiente, a tenor de lo dispuesto en la legislación vigente, para la obtención 
de la autorización de vertido. Se indica a continuación el enlace de solicitudes y trá-
mites de la Confederación del Tajo: 

     http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

  •  En el supuesto que se empleen conducciones de redes de saneamiento deberán ser 
estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas. 

  •  En el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, la red de 
saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de aguas resi-
duales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de que vaya 
a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dispositivo (por 
ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función sea evitar el 
vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia. En cualquier 
caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales sostenible.

  •  Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del DPH, sin comprometer la consecución de los 
objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas de calidad ambiental 
establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de aguas.
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  •  El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde 
las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la esco-
rrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje 
alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje 
tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a 
los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la insta-
lación de barreras de sedimentos

  •  En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las ave-
nidas extraordinarias.

  •  Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

  •  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

  •  No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas 
distintas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En 
el caso de tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá 
construir, dentro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria 
con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que esa agua contaminada 
llegue directamente al suelo o a los cauces cercanos. El lavado de maquinaria tal 
como camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre una superficie de hormigón 
lo suficientemente ancha como para que pueda acceder un camión, y con la inclina-
ción adecuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia la balsa de sedimentación, 
donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los sedimentos generados y los 
aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es importante que la balsa esté per-
fectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar que animales o personas 
puedan caerse dentro.

  •  Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o 
el material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán 
conforme a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de 
sedimentación, como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser 
desmantelados. Además, todos los residuos producidos en la obra serán clasificados 
y segregados en su origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la 
legislación y se contactará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad 
Autónoma que se encargará de su tratamiento y gestión.
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  •  Si el vallado de la instalación discurriera por cauces y sus zonas de policía, deberá 
contar con la correspondiente autorización por parte de este organismo. 

  •  Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de DPH deberán proyectar-
se de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las aguas, pudiéndose 
aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes y basculantes 
dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una altura mínima 
de 1 metro sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permitiéndose la 
instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos del DPH.

  •  Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de 
servidumbre del cauce (banda de 5 m de anchura contados a partir de la línea que 
definen las máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, 
sin encontrarse anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas 
de libre acceso en las márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas 
un indicador con la leyenda “Puerta de acceso a zona de servidumbre de uso público”. 
Se deberán posibilitar en todo momento las funciones establecidas en el artículo 7 del 
Reglamento del DPH para dicha zona, en concreto el paso público peatonal y para el 
desarrollo de los servicios de vigilancia.

  •  Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticiona-
rio desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta 
Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

  •  La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de 
utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado.

  •  Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.

  •  La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 
causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

  •  Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materia-
les durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un 
incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas 
necesarias para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho 
arrastre.
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  •  En cuanto a las zonas susceptibles de producir impactos, se destaca la zona de de-
pósito y acopio de materiales. En consecuencia, se indica que el suelo de la zona de 
almacenamiento se recomienda que esté impermeabilizado para evitar riesgos de 
infiltración y contaminación de aguas superficiales y subterráneas, asegurando que 
se eviten pérdidas por desbordamiento.

  •  Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transforma-
dores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensiona-
do para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo, y 
deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de 
aguas superficiales y subterráneas.

  •  Es necesario llevar a cabo una gestión adecuada de los residuos, tanto sólidos como 
líquidos. Para ello, se puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en el que 
recoger los residuos antes de su recogida por parte de un gestor autorizado. Las su-
perficies sobre las que se dispongan los residuos serán totalmente impermeables para 
evitar afección a las aguas subterráneas.

  •  Respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con motivo de 
la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del 
agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e impermeables 
para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el cambio de 
aceite de la maquinaria o vehículos empleados.

  •  En el caso de que se contemple realizar reforestaciones como medida de restauración 
que afecten directamente a las riberas, por tratarse de actuaciones que se realizan en 
DPH deberán contar con la preceptiva autorización de este organismo, quien valorará 
si las propuestas de especies y tratamientos son los adecuados para una mayor pro-
tección y mantenimiento de dicho dominio. En principio, se deberán utilizar especies 
autóctonas. En el caso que para la puesta en práctica del Plan de Restauración estén 
previstas actividades de riego y de abonado, como medida de protección se deberá 
cumplir lo recogido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias.

  •  En lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales en 
cauces, embalses, lago, todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, 
principalmente para proteger a las personas y los animales de caídas accidentales, 
así como para preservar el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es 
aplicable a los que están en uso y los que están fuera de uso. En este último caso se 
debe llevar a cabo un sellado definitivo.



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39589

  •  Se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la 
vida útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecu-
ción del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar 
la seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los 
que acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

  •  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar 
el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que 
están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a 
cabo un sellado definitivo.

  •  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

  •  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una cap-
tación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá 
ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.

  •  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser eje-
cutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. 
Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicacio-
nes del presente informe.

  •  Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

  •  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de segu-
ridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los 
trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

 —  Con fecha 28 de diciembre de 2023 la Demarcación de Carreteras del Estado en Extre-
madura informa desfavorablemente la actuación sometida a información pública, seña-
lando que sólo podrán realizarse las actuaciones solicitadas cuando cuenten, en su caso, 
con el parecer favorable de esta Administración de Carreteras del Estado, sin perjuicio 
de otras competencias concurrentes, pues en caso contrario incurriría en infracción 
tipificada en la Ley de Carreteras y en el Reglamento General de Carreteras, lo que 
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conllevaría la incoación de los expedientes sancionadores a que pudiera haber lugar. Los 
motivos que expone son los siguientes:

  •  Estudiada la documentación referente a dicho proyecto, se ha comprobado que la mis-
ma adolece de información suficiente para comprobar la afección que la misma podría 
tener para con las vías de la Red de Carreteras del Estado, y específicamente en refe-
rencia a la variante de la carretera N-521 a su paso por la localidad de Malpartida de 
Cáceres (T2/12-CC-3520), actualmente en ejecución, proyecto que superó hace años 
los correspondientes trámites de información oficial y pública reglamentariamente 
establecidos. 

     Se ha constatado que esta circunstancia no parecía ser conocida por la promotora, ra-
zón por la cual no se ha analizado el grado en el cual la variante afectará a la línea de 
evacuación proyectada. Dado que no puede deducirse en ningún caso que dicha obra 
de carretera se adaptará a las características de la línea de evacuación, sino que de-
berá ser al contrario, es preciso disponer de la documentación técnica que se precisa 
para definir las modificaciones que hayan de aplicarse en la línea de evacuación, cara 
a garantizar que la misma no afectará a la variante ni menoscabará el procedimiento 
y organización de la obra actualmente en ejecución, y cumplirá al mismo tiempo las 
determinaciones de distancia entre apoyos y gálibo mínimo que son de aplicación de 
la misma forma que si la carretera estuviera ya construida. 

  •  Asimismo es de indicar que dada la proximidad a la referida variante de Malpartida 
de Cáceres, y con el fin de evitar un potencial menoscabo de la seguridad viaria, la 
reflexión de la luz en los módulos fotovoltaicos de la instalación no podrá producir 
deslumbramientos o molestias a los usuarios de dichas carreteras, lo cual deberá que-
dar debidamente justificado en el correspondiente estudio específico de deslumbra-
miento sobre la futura carretera (variante de Malpartida de Cáceres), a presentar por 
la promotora de la instalación ante esta Administración de Carreteras para su estudio 
y análisis, como requisito previo a su autorización, si esta procede. 

     Dicho estudio de deslumbramiento deberá contemplar todas las posibles configu-
raciones de funcionamiento de las placas de la planta (concebido como simulación 
de efectos a priori), tanto en régimen de construcción como de explotación y man-
tenimiento, incluyendo la posición de descanso o defensa, con el fin de evaluar las 
posibles afecciones desfavorables, por presunto deslumbramiento solar, que pudieran 
provocar sobre el tráfico usuario de la vía y, en su caso, proyectar las medidas nece-
sarias para evitar o paliar dichos efectos. Las medidas a adoptar, así como sus costes 
de implantación y mantenimiento, serán en todo caso por cuenta de la promotora de 
la actuación, que es asimismo responsable de su diseño, idoneidad y eficiencia, así 
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como de su conservación y gastos de mantenimiento, y deberán obtener el parecer 
favorable de esta Demarcación de Carreteras en el conjunto del proyecto de construc-
ción, previamente a su aprobación. 

     Asimismo, en el supuesto de que, una vez autorizada la instalación, se verificase por 
esta Demarcación de Carreteras la existencia de deslumbramientos, molestias o dis-
tracciones que pudieran afectar a la seguridad viaria, podrá exigírsele la adopción, a 
su cargo, de las correspondientes medidas adicionales que pudieran resultar necesa-
rias a juicio de esta administración de carreteras.

  •  En cuanto a los accesos a las instalaciones de la planta, en el proyecto se ha previsto 
que se realicen a través del viario del polígono Las Arenas, que conecta con la N-521 
con sendas glorietas ya en servicio. Pero no se ha tenido en cuenta que el estado de 
las antes indicadas obras generará cortes temporales, ocasionalmente prolongados, 
en los caminos de acceso en la zona, que afectarán de forma indudable a la conectivi-
dad rodada con dichas plantas. Por otra parte, podrían existir reposiciones de caminos 
y viario público en el proyecto constructivo de la Variante de Malpartida de Cáceres 
que pudieran afectar a la instalación fotovoltaica. Estas circunstancias no han sido te-
nidas en cuenta por la promotora. En caso de que se optara por cambiar los puntos de 
acceso inicialmente previstos sería preceptiva la presentación de un estudio detallado 
de tráfico y capacidad que determine cómo la demanda de tráfico rodado vaya a influir 
-previsiblemente- sobre el nuevo acceso a la carretera N-521 (aunque fuera uno ya 
existente, para otro uso) y la afección que el mismo producirá sobre los otros accesos 
actualmente existentes en las inmediaciones, en su nivel de servicio, en su capaci-
dad y en la explotación de la carretera, en función del punto de acceso propuesto, 
de los datos cuantitativos y cualitativos de demanda de tráfico (media diaria y punta 
horaria, incluyendo factores estacionales), de las actuales condiciones de trazado del 
tramo en los hipotéticos puntos de conexión y de su relación con la seguridad viaria 
(especialmente en lo referente a las distancias de visibilidad), todo ello en función del 
vehículo-patrón que se determine por la promotora.

 —  Con fecha 4 de enero de 2024, la Dirección General de Salud Pública del Servicio Extre-
meño de Salud revisada la documentación emite informe favorable.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (en adelante, DGBAPC) 
con fecha 12 de enero de 2024, recibido el informe arqueológico INT/2023/142 en el 
que se detallan los resultados de la “Prospección arqueológica superficial intensiva de 
cobertura total para la línea de evacuación de las Planta solares fotovoltaicas Cáceres 
I y Cáceres II, en el término municipal de Casar de Cáceres (Cáceres)” promovida por 
Macrina Solar 2, SL y Macrina Solar 3, SL, informa en los siguientes términos:
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   El resultado de la prospección ha sido positivo en cuanto a la presencia de 13 elementos 
arqueológicos constatables en superficie denominados desde “La Costilla I” hasta “La 
Costilla XIII”. Aunque estos elementos no presentan afección directa, dada la amplia 
superficie abarcada por la zona de estudio, con vistas a la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado durante los trabajos previos y que pudiera verse afectado 
por el proceso de ejecución de las obras, se adoptarán por la empresa adjudicataria las 
siguientes medidas correctoras y preventiva:

  A. Medidas preventivas con carácter general para el patrimonio arqueológico.

  A.1.  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la 
ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y 
a pie de obra, exhaustivo en los entornos de los hallazgos, y se hará extensivo a 
todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, lí-
neas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de 
tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los 
citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

  A.2.  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del pro-
yecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la 
zona de afección, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una 
primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico 
a la DGBAPC con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas com-
petencias en función del ámbito de actuación de la actividad. Una vez recibido, se 
cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de nece-
sidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los criterios 
técnicos y metodológicos establecidos en el siguiente apartado.

  A.3.  Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos 
casuales se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y metodológicos: 

   –  La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada 
manualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto 
cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la fun-
cionalidad de los distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como 
cronológico. La excavación se realizará por técnico/s especializado, con experien-
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cia en la documentación de restos de cronología y funcionalidad similares a los lo-
calizados y siguiendo la normativa en vigor. Se realizarán igualmente por técnicos 
especializados estudios complementarios de carácter antropológico (cuando se 
detecte la presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se detecte la pre-
sencia de restos de fauna en el yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte la 
presencia de restos carpológicos y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, 
tres dataciones AMS C14 de ciclo corto para establecer un marco cronológico ajus-
tado de los hallazgos efectuados.

   –  Al objeto de dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución 
histórica del yacimiento, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de 
afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria 
para tal fin.

   –  Las planimetrías (alzados, secciones) y los dibujos de material debidamente digi-
talizados y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueológicas y 
1/1 para los materiales muebles. Las estructuras estarán georreferenciadas con-
forme al DatumETRS-89 en el Huso 30.

   –  Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria 
la entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente, junto al com-
promiso de entrega en plazo de la Memoria Final de la intervención arqueológica 
en formato publicable conforme a las normas de edición de las series oficiales de 
la DGBAPC (Extremadura Arqueológica o Memorias de Arqueología en Extrema-
dura). Evaluada la viabilidad de la documentación entregada y en función de las 
características de los restos documentados, la DGBAPC o el organismo que tuviera 
delegada esas competencias en función del ámbito de actuación emitirá autori-
zación para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a 
la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la 
empresa ejecutora de las obras.

   Todas las actividades se ajustarán a lo establecido al respecto en el título III de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el Decreto 93/1997, re-
gulador de la actividad arqueológica en Extremadura, así como a la Ley 3/2011, de 17 
de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

  B. Medidas preventivas con carácter general para el patrimonio etnológico.

   En la prospección se han documentado, aportando las correspondientes fichas de IAVE 
(Inventario de Arquitectura Vernácula de Extremadura), un total de 3 elementos con 
interés etnológico, relacionados con los usos y ocupación del entorno en el contexto del 
agro tradicional.
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   El primer elemento es una casa, lugar de hábitat, concretamente una construcción de 
planta cuadrada o rectangular, con tejado a dos aguas, con teja árabe y unos muros con 
un enfoscado claro, en principio cal o mezcla de cal y yeso. Destaca la portada con un 
sencillo jambaje y dintel. Se halla en buen estado de conservación.

   El segundo es un corral, del cual se conserva su estructura circular, en principio en pie-
dra seca - técnica incluida en la Lista Indicativa del Patrimonio Cultural Inmaterial por la 
UNESCO en 2018- en un estado de conservación deficiente. Probablemente se relacione 
con la cría del cerdo en un contexto de autoconsumo.

   Por último, se registra un hito de granito, en forma cúbica, en el que aparece una ins-
cripción que informa probablemente sobre la titularidad de la finca, la cual era delimi-
tada con este elemento.

   Desde el informe recibido se proponen las adecuadas medidas preventivas para evitar 
la desaparición o el menoscabo de estos elementos, las cuales consisten en el control y 
seguimiento arqueológico de los movimientos de tierras con el fin de evitar afecciones, 
teniendo presente esta consideración también para elementos de estas características 
que puedan aparecer en ulteriores trabajos.

   Si tenemos en cuenta la ausencia de afección en estos 3 elementos, no proponemos 
ninguna medida específica, conforme a lo establecido en el título IV de la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, y en el Decreto 
93/1997, de 1 de julio, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura, pero sí 
proponemos el balizamiento de los elementos de manera que queden señalizados para 
evitar daños inesperados fruto del desarrollo de los trabajos. En caso de que por nece-
sidades de las obras se generasen afecciones directas o indirectas, se aplicarán en las 
3 construcciones las siguientes medidas:

  –  En caso de que se produzcan las contingencias señaladas, se establecerá un períme-
tro de protección para cada uno de los 3 elementos de 100 m desde el punto más 
exterior. Si esta medida no pudiera aplicarse por inviabilidades técnicas, se estable-
cerían 25 m desde la línea más exterior.

  –  La totalidad de la zona que contenga este tipo de restos se limpiará manualmente al 
objeto de caracterizar el contexto cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras 
conservadas, conocer la funcionalidad de los distintos elementos y establecer tanto 
su marco cultural como cronológico, si ello fuera necesario, pues en el caso de la 
casa, lugar de hábitat, el entorno no dificulta la identificación del inmueble ni la toma 
de medidas de salvaguarda en caso de que fuera necesaria aplicar estas.
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  –  Finalizada la intervención, se realizará por la empresa adjudicataria - en el caso de que 
sea necesario- la entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente (artícu-
lo 9 del Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura)

   El informe se emite en virtud de lo establecido en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Pa-
trimonio Histórico y Cultural de Extremadura y su modificación parcial mediante la Ley 
5/2022, de 25 de noviembre y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, por el que se regula 
la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio del 
cumplimiento de aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos.

 —  Con fecha 16 de enero de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 
de junio, de Conservación de la Naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, y 
en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea 
Natura 2000 en Extremadura, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
siempre que se cumplan las siguientes medidas:

  •  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera verse 
afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Direc-
ción General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa 
comunicación de tal circunstancia.

  •  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos 
los operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá 
de una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  •  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes, 
junto con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de las par-
celas antes del comienzo.

  •  Se cumplirá toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, entre las cuales se encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
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Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces (nunca decapado, excepto para 
caminos y zanjas) una inspección de campo para la localización de nidos o lugares de 
concentración de animales que pudieran ser eliminados de forma directa.

  •  Los trabajos de construcción no se iniciarán entre el 1 de marzo y el 31 de julio por 
ser los meses de mayor sensibilidad para la comunidad reproductora de cigüeña negra 
y cernícalo primilla.

  •  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

  •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a encharcamientos y 
cauces.

  •  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc., preferentemente en áreas 
degradadas. Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras 
auxiliares deberán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspon-
dientes en caso de ser necesario.

  •  No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justificados 
ambientalmente, y cuantificados en el proyecto y en el EsIA, debiendo ser replantea-
dos en la visita previa al inicio de las obras y debidamente autorizados en los distintos 
informes del plan de vigilancia ambiental de la fase de obras, que deberán presentarse 
mensualmente. El suelo nunca podrá perder su condición de suelo agrícola.

  •  La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
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necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en tareas de res-
tauración posteriores.

  •  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes. Los viales nuevos y los tramos para 
acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos de 
tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. Se repondrán 
los accesos que puedan verse afectados tanto por la ejecución de las obras como por 
la implantación de las nuevas instalaciones.

  •  Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
montículos sobre los mismos. El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares 
se ubicarán en una zona donde las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. 
Para ello, se controlará la escorrentía superficial que se origine en esta área mediante 
la construcción de un drenaje alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar 
estas instalaciones. El drenaje tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. 
También se puede proteger a los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de 
escorrentía mediante la instalación de barreras de sedimentos. En el diseño de la 
infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios hidrológicos, con 
el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las avenidas extraordina-
rias. Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como 
también se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos. En 
el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que puedan 
verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará a 
cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

  •  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas del suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo depositar según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  •  Se controlará la emisión de gases contaminantes y la emisión de ruidos de los vehí-
culos y maquinaria con su continua puesta a punto.

  •  Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.
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  •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. No se realizará el lavado de ma-
quinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas distintas a las que se designen al 
efecto para realizar este tipo de operaciones. En el caso de tener que realizar el la-
vado de maquinaria en la zona de obras, se deberá construir, dentro de la parcela de 
instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de sedimentación 
asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente al suelo o a los 
cauces cercanos.

  •  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
para la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, al estar sujetas a 
épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán en el primer pe-
ríodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones estarán sujetas 
al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de marras poste-
riores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

  •  El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la instalación será de malla ganadera, 
de 2 m de altura máxima y con una luz de 30 x 15 cm mínimo. No tendrá sistema de 
anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá elementos cortantes o punzantes 
y contará con una placa metálica entre cada vano en la mitad superior de la valla de 
20 x 20 cm para hacerla más visible para la avifauna. Adicionalmente se instalará un 
cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 m del cerramiento peri-
metral, creando un pasillo para la fauna. En este pasillo de 1,5-2 m de anchura que 
queda entre los dos cerramientos perimetrales, no se tocará la flora ni el suelo, espe-
rando a que crezcan matorrales mediterráneos, sin necesidad de actuación, de modo 
que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la planta. Si no creciesen, se ayudará 
con plantaciones de estas u otras especies autóctonas de la zona.

 —  Con fecha 29 de enero de 2024, el Servicio de Regadíos informa que las parcelas donde 
se ubica el proyecto, no están incluidas en Zonas Regables de Extremadura declaradas 
de Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o Sin-
gulares, no siendo, por tanto, de aplicación, la siguiente normativa: Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, Ley 6/2015, de 24 
de marzo, Agraria de Extremadura, y el Decreto 141/2021, de 21 de diciembre, por el 
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que se regulan los usos y actividades compatibles y complementarios con el regadío en 
zonas regables de Extremadura declaradas de interés general de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, de la Nación o Singulares.

   A efectos de Concentración Parcelaria, Zonas Regables Oficiales y Expropiaciones de 
Interés Social, siendo así que no se considera órgano gestor de intereses públicos exis-
tentes en la zona, por lo que no compete al mismo pronunciamiento alguno.

   Procede al archivo del expediente sin más trámite, sin perjuicio del cumplimiento de 
aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos.

 —  Con fecha 8 de abril de 2024, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, siempre 
y cuando se respete tanto el arbolado presente en la zona informa favorablemente la 
actividad desde el punto de vista forestal con los siguiente condicionantes:

  •  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posterio-
res, así como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extrema-
dura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización 
de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 37/2022, de 12 
de abril.

  •  Las obras e instalaciones se ajustarán a los documentos y planos que figuran en el 
expediente.

  •  Deberá realizarse acta de replanteo con el Agente del Medio Natural e intentar reducir 
al mínimo el impacto sobre la vegetación de la zona de implantación. Se respetará 
toda especie arbórea presente en la zona, incluido su regenerado en cualquier fase 
del proyecto. Se cuidará todo lo posible el suelo para que no se vea afectado por la 
erosión y evitar la degradación de los ecosistemas.

  •  Se cuidará que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de im-
plantación de las instalaciones. Y si sufriera merma, se valorará en coordinación con 
el órgano forestal de la Junta de Extremadura, la plantación de un cierto número de 
ejemplares por cada pie afectado, y el compromiso de llevar a cabo el mantenimiento 
de las plantaciones y áreas forestadas durante un periodo de tiempo que garantice la 
supervivencia de los nuevos ejemplares.

  •  Se deberá contar con el permiso de la propiedad para ejecutar los trabajos en los 
montes de particulares.
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  •  No se realizarán vertidos de residuos tóxicos y peligrosos (aceites usados, combusti-
ble, etc.).

  •  Todos los trabajos de limpieza y desbroce se realizarán de forma mecánica, se restrin-
ge el uso de herbicidas para los trabajos previos y los futuros de mantenimiento.

  •  La época y el procedimiento para la ejecución de la obra se ajustarán a las que le sean 
aplicables en función de los usos y aprovechamientos que puedan verse afectados, 
por lo indicado en el informe de impacto ambiental, por la existencia de riesgo de 
peligro de incendios, o por autorizaciones de otra índole.

  •  La promotora será responsable de los daños y perjuicios que, por deficiencia en las 
obras, negligencia del personal a su servicio u otras circunstancias a él imputables, se 
ocasionen al entorno natural, personas o cosas, bien directa o indirectamente, que-
dando obligado consecuentemente a satisfacer las indemnizaciones correspondientes. 
Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza general de la zona de trabajos de 
todo tipo de materiales no biodegradables, que serán depositados en un vertedero 
autorizado para ello.

  •  Durante la ejecución de los trabajos deberán adoptarse las medidas preventivas reco-
gidas en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención 
de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREI-
FEX), modificado por el Decreto 144/2016, de 6 de septiembre.

  •  Deberá ponerse en contacto con el Coordinador de Zona de los Agentes del Medio 
Natural quien le indicará los Agentes del Medio Natural con los que deberá contactar 
antes de comenzar los trabajos.

  •  Las medidas preventivas, correctoras proyectadas se cumplirán en las tres fases del 
proyecto construcción, funcionamiento y desmantelamiento, especialmente en lo que 
se refiere al proyecto de restauración y revegetación de la zona.

  •  La vida útil de la instalación se estima en 25-30 años. Una vez finalizada, en caso de 
no realizarse una reposición de la planta, se procederá al desmantelamiento y retira-
da de todos los equipos. A continuación, se procederá a la restitución y restauración la 
totalidad de los terrenos afectados, dando a la parcela el mismo uso que previamente 
tenía.

  •  Con fecha 20 de noviembre de 2023, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana ha emitido informe urbanístico que ha sido tenido en 
cuenta en el apartado H, relativo a la calificación rústica.
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 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

Fundación Naturaleza y Hombre -

SEO Bird/Life -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 2 de febrero de 2024, desde la DGS se remitió a la promotora el resultado de la 
información pública y de las consultas recibidas hasta el momento, para su consideración 
en la redacción de la nueva versión del proyecto y en el EsIA. 

  En consecuencia, con fecha 15 de abril de 2024, la promotora presenta en la DGS solicitud 
de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria de la ISF “Cáceres I” y el resto de 
documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente, se inició el análisis técnico 
de impacto ambiental conforme al artículo 70 de la precitada ley. En el análisis se determi-
na que la promotora ha tenido debidamente en cuenta los informes recibidos y manifiesta 
su conformidad comprometiéndose a implementar cada una de las medidas propuestas. 

  Concretamente, en respuesta al informe desfavorable de la Demarcación de Carreteras en 
Extremadura la promotora presenta nueva documentación que es enviada a la precitada 
Dirección General solicitándole nuevo informe, por ende, con fecha 7 de mayo 2024, la 
Dirección General de Carreteras emite segundo informe en el que informa favorablemente 
a los siguientes efectos y determinaciones que se resumen a continuación:
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  Estudiada la documentación referente a dicho proyecto, se ha podido comprobar que exis-
te afección para con las vías de la Red de Carreteras del Estado, y específicamente en 
referencia a la variante de la carretera N-521 a su paso por la localidad de Malpartida de 
Cáceres (T2/12-CC-3520), actualmente en construcción, proyecto que superó hace años 
los correspondientes trámites de información oficial y pública legalmente establecidos. No 
existe inconveniente, en principio, para que esa Consejería evacúe las autorizaciones ad-
ministrativas de referencia, pero deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones 
en relación con la afección antes mencionada: 

  Primero. Interesa reseñar que dada la proximidad a la referida variante de Malpartida de 
Cáceres (actualmente en construcción), y con el fin de evitar un potencial menoscabo de 
la seguridad viaria, la reflexión de la luz en los módulos fotovoltaicos de la instalación no 
podrá producir deslumbramientos o molestias a los usuarios de dicha carretera, lo cual 
deberá quedar debidamente justificado en el correspondiente estudio específico de mode-
lización de potenciales deslumbramientos sobre la futura carretera (variante de Malpartida 
de Cáceres), a presentar por la promotora de la instalación ante esta Administración de 
Carreteras para su estudio y análisis. 

  Dicho estudio de deslumbramiento deberá contemplar todas las posibles configuraciones 
de funcionamiento de las placas de la planta (concebido como simulación de efectos a 
priori), tanto en régimen de construcción como de explotación y mantenimiento, con el fin 
de evaluar las posibles afecciones desfavorables, por presunto deslumbramiento solar, que 
pudieran provocar sobre el tráfico usuario de la vía y, en su caso, proyectar las medidas 
necesarias para evitar o paliar dichos efectos. Las medidas a adoptar, así como sus costes 
de implantación y mantenimiento, serán en todo caso por cuenta de la promotora de la 
actuación, que es asimismo responsable de su diseño, idoneidad y eficiencia, así como de 
su conservación y gastos de mantenimiento, y deberán obtener el parecer favorable de 
esta Demarcación de Carreteras en el conjunto del proyecto de construcción, previamente 
a su aprobación. 

  Asimismo, si una vez implantada la instalación se verificase por esta Demarcación de Ca-
rreteras la existencia de deslumbramientos, molestias o distracciones que pudieran afec-
tar a la seguridad viaria, podrá exigírsele a la promotora la adopción, a su cargo, de las 
correspondientes medidas adicionales que pudieran resultar necesarias a juicio de esta 
Administración de Carreteras. 

  Segundo. Por otra parte, el cruzamiento de la línea de evacuación sobre la futura variante 
deberá cumplir las condiciones geométricas de aplicación en este tipo de instalaciones: 
gálibo mínimo de 8 m sobre la calzada en la situación más desfavorable, y separación de 
los apoyos superior a 1,5 veces su altura medida desde la arista exterior de la calzada más 
próxima. 



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39603

  Tercero. De la separata recibida no puede colegirse cómo va a realizarse la accesibilidad a 
las instalaciones cuando se encuentren en fase de construcción o explotación. Si ello fuera 
a realizarse desde algún punto de la carretera N-521, incluso siendo un acceso ya exis-
tente, deberá tenerse en cuenta tal circunstancia mediante la redacción de un estudio de 
tráfico y capacidad que evalúe la idoneidad geométrica y estructural del hipotético acceso 
(nuevo o existente), y las posibles obras de acondicionamiento a que hubiera que hacer 
frente por la promotora, como parte del conjunto de operaciones a autorizar por esta De-
marcación. 

  Cuarto. Finalmente se señala que sólo podrán realizarse las actuaciones solicitadas cuando 
cuenten, en su caso, con autorización administrativa favorable por parte de esta Admi-
nistración de Carreteras del Estado (en el caso de la línea de evacuación y, en su caso, 
del acceso) o informe favorable (en el caso de la planta como tal), sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes, pues en caso contrario incurriría en infracción tipificada en la 
Ley de Carreteras y en el Reglamento General de Carreteras, lo que podría conllevar la 
incoación de los expedientes sancionadores a que pudiera haber lugar. 

  Hay que destacar que en el apartado 6 de la separata “MITMA” la promotora entiende que 
con dicho documento se solicita ya dicha autorización administrativa, pero ello no puede 
considerarse así en ningún caso, debiendo seguirse el procedimiento reglamentario para 
inicial tal trámite. 

  Por tanto, el presente documento se emite a los efectos exclusivamente de que esa Con-
sejería continúe con su expediente, pero no supone en ningún caso aprobación para la 
construcción desde el punto de vista de las competencias exclusivas del Estado que tiene 
encomendadas este Departamento, por lo que habrá de cumplirse lo indicado en el apar-
tado cuarto (solicitud del interesado de la preceptiva autorización o informe por parte de 
esta Administración), independientemente de la tramitación en ámbito autonómico. 

  Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA, y los informes emi-
tidos para el proyecto de ISF “Cáceres I”, con toda la información hasta aquí recabada se 
elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  La promotora ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para 
la instalación de la planta fotovoltaica con sus correspondientes líneas de evacuación has-
ta la futura “SE Elevadora 45/30 kV Cáceres I y II” , objeto de otro proyecto (expediente 
IA22/1041), además de realizar un estudio para el diseño de la línea de evacuación, que 
se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta en base a di-
versos criterios, entre los que está el ambiental.
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 1.  Alternativa 0.

   La Alternativa 0 consiste en no realizar el proyecto y la promotora la descarta al con-
siderar que sería negativo para el territorio, ya que no se contribuiría a los objetivos 
propuestos de la Directiva relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables y supondría la no generación del empleo generado por la instalación.

 2.  Alternativa A.

   La implantación de la alternativa A se sitúa en el polígono 5, parcela 1 del término mu-
nicipal de Arroyo de la Luz (Cáceres). En esta alternativa, se construiría una subesta-
ción elevadora que conectaría con la “SE Elevadora 45/30 kV Cáceres I y II” a través de 
una línea de 45 kV aérea, que tendría una longitud aproximada de 2,2 km, y 16 apoyos.

   Se trata de una zona con altura de aproximadamente 360 m de altitud, donde los suelos 
se asientan sobre suaves pendientes.

   De acuerdo con la referencia catastral, actualmente la parcela seleccionada tiene un 
uso de pastizal.

   En cuanto a espacios naturales se refiere, esta alternativa se encuentra a 0 m de la 
ZEC “Embalse del Lancho”, y a 3,5 km de la ZEPA “Complejo los Arenales”. La distancia 
mínima a la que se encuentra la línea de evacuación aérea de los Espacios Naturales 
más próximos es de 265 m con la ZEC “Embalse del Lancho” y de 2,8 Km de la ZEPA 
“Complejo los Arenales”.

   Respecto a la red Hidrológica, la parcela limita en su parte oeste por el arroyo de la 
Zafrilla y en su parte noreste colinda con el arroyo del Tallón. La línea de evacuación 
aérea propuesta para esta alternativa cruzaría el arroyo del Tallón.

 3.  Alternativa B.

   La implantación de la alternativa B se sitúa en el polígono 14, parcela 12 del término 
municipal de Casar de Cáceres (Cáceres), y se instalaría una línea subterránea de 5.553 
m hasta conectar con la “SE Elevadora 45/30 kV Cáceres I y II”. 

   La alternativa 2 se localiza en una zona con altura de aproximadamente 370 m de alti-
tud, donde los suelos se asientan sobre suaves pendientes, las cuales rondan entre el 
0-3% de media.

   Las instalaciones no se ubican sobre espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 u 
otros Espacios Naturales Protegidos. El proyecto se encuentra a una distanciade menos 
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de 1 km de la ZEC “Embalse del Lancho” y a más de 1,5 km de la ZEPA “Complejo los 
Arenales”, estos son los Espacios Naturales Protegido más cercanos a la parcela. La 
distancia mínima entre la ZEC “Embalse del Lancho” y la canalización de media tensión 
es de aproximadamente 700 m y la distancia mínima entre la canalización de media 
tensión y la ZEPA “Complejo de los Arenales” es de 2,5 km. La evacuación de esta al-
ternativa es la que menor impacto supondrá sobre estos Espacios Naturales Protegidos, 
ya que algunos de los elementos claves de estos parajes son especies de aves tales 
como la espátula, o la cigüeña negra, por consiguiente, la evacuación soterrada que se 
plantea en esta alternativa no supondrá una amenaza por colisión.

   En cuanto a la Hidrología de la zona, la parcela es atravesada por un arroyo innominado.

 4.  Alternativa C.

   La alternativa C se sitúa sobre la parcela 16 del polígono 19 en Cáceres (Cáceres). En 
esta alternativa, se construiría una subestación elevadora que conectaría con la “SE 
Elevadora 45/30 kV Cáceres I y II” a través de una línea de 45 kV aérea, que tendría 
una longitud aproximada de 2,8 km, tendría 14 apoyos. El tendido en esta alternativa 
pasaría a través de suelos con uso de pastizal arbustivo, y pastizal al igual que las líneas 
de evacuación de las otras alternativas.

   Actualmente la parcela seleccionada tiene un aprovechamiento de pastizal, y pastizal 
arbustivo por lo que no existe afección al arbolado.

   En cuanto a los Espacios Naturales Protegidos la parcela se encuentra cercana a la ZEPA 
“Complejo Los Arenales”, concretamente a menos de 100 m y 2,7 km a la ZEPA “Com-
plejo los Arenales”. La distancia mínima a la que se encuentra la línea de evacuación 
aérea de los Espacios Naturales más próximos es de 1,7 km con la ZEC “Embalse del 
Lancho” y de 1,2 Km de la ZEPA “Complejo los Arenales”.

   Respecto a la red hidrológica, por la parcela discurre un arroyo innominado,

  5.  Justificación de la alternativa seleccionada.

   Comparando los valores anteriormente descritos en cada alternativa, la promotora se-
lecciona la alternativa B como la más idónea para llevar a cabo el proyecto, en base a 
los menores impactos posibles derivados de la ejecución del proyecto.

 6.  Justificación de la línea eléctrica.

   Una vez se definió a la alternativa B como la que menor afección causaba al medio 
ambiente tras la comparativa con las demás alternativas de implantación, se procede a 
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elegir cuál sería la mejor opción para la línea eléctrica de conexión desde la planta hasta 
la “SE Elevadora 45/30 kV Cáceres I y II”.

 Opción 1. 

   Ejecutar una línea subterránea de media tensión de 2,77 km hasta nueva SET eleva-
dora “Cáceres I”, y un tramo aéreo hasta “SE Elevadora 45/30 kV Cáceres I y II” que 
presentaría una longitud de 1,5 km y 7 apoyos.

 Opción 2.

   Se instalará una línea subterránea de 13,2/20 kV, y 5.553 m de longitud, que interco-
necta los centros de transformación de la planta con la “SE Elevadora 45/30 kV Cáceres 
I y II”.

 Opción 3. 

   Consistiría en una línea subterránea de media tensión de 2,77 km hasta nueva SET 
elevadora “Cáceres I”, y tramo aéreo hasta “SE Elevadora 45/30 kV Cáceres I y II” que 
presentaría una longitud de 0,8 km y 7 apoyos.

  Teniendo en cuenta los valores ambientales afectados por las alternativas la promotora 
selecciona la alternativa de evacuación 2 como el trazado más viable desde el punto de 
vista ambiental pues al ser totalmente subterránea no tendrá afección sobre la avifauna 
presente en la zona durante la fase de explotación, mientras que las alternativas de eva-
cuación 1 y 3, si tendrán afección sobre esta al ser parte de su trazado aéreo.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 — Áreas protegidas y valores naturales protegidos.

   Según el informe de fecha 16 de enero de 2024 del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza, la actividad solicitada se localiza fuera de área de la Red Natura 2000 y de 
otros espacios protegidos de Extremadura, aunque se encuentra cerca de:

  • Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Complejo los Arenales” (ES0000410).

     La ZEPA Complejo Los Arenales se localiza en el cuadrante suroeste de la provincia 
de Cáceres, en el término municipal de Cáceres. Está formada por tres charcas o 
pequeños embalses en un entorno cuyo relieve favorece la existencia de zonas de 
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inundación temporal. Su principal valor se lo confiere la invernada de anátidas y la 
concentración de especies tan emblemáticas como la cigüeña negra y la espátula.

  • Zona Especial de Conservación (ZEC) “Embalse del Lancho (ES4320064).

     La ZEC Embalse de Lancho se localiza al sur de la provincia de Cáceres, en la penilla-
nura cacereña, en las inmediaciones de los núcleos de población de Arroyo de la Luz 
y Malpartida de Cáceres, aunque parte de su superficie también queda incluida en el 
término de Casar de Cáceres. Comprende el embalse del mismo nombre, construido 
sobre el río Casillas, y su entorno inmediato. Su valor más significativo es el hábitat 
prioritario de estanques temporales mediterráneos (3170*).

   El valor natural reconocido en los Planes de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, es el Cernícalo primilla (Falco 
naumanni), especie catalogada “Sensible a la Alteración de su Hábitat”.

   La construcción de la planta “Cáceres I” se ubica entre la ZEPA Complejo los Arenales y 
la ZEC Embalse del Lancho. El principal valor de la ZEPA se lo confiere la invernada de 
anátidas y la concentración de especies tan emblemáticas como la cigüeña negra y de 
espátulas, y en la ZEC el valor más significativo es el hábitat prioritario de estanques 
temporales mediterráneos (3170*).

   Debido a las características constructivas de este tipo de proyectos y a la distancia a la 
que se encuentra la ZEC, no se prevé afección directa al hábitat prioritario de estanques 
temporales mediterráneos (3170*). En cuanto a la invernada de anátidas y la concen-
tración de especies tan emblemáticas como la cigüeña negra y la espátula, debido a 
que la línea de evacuación discurre soterrada tampoco se prevé afección a la avifauna 
del Complejo Los Arenales, no obstante, se tomarán medidas preventivas y correctoras 
para evitar colisiones con las infraestructuras proyectadas.

   En cuanto al cernícalo primilla, se reducirá la zona de campeo y alimentación debido a 
la implantación proyectada, por lo que se tomarán medidas compensatorias para suplir 
la ocupación de estas áreas.

   Por otro lado, no existen hábitats de interés comunitario directamente afectados por las 
actuaciones proyectadas.

   Así mismo, la presente resolución establece una serie de medidas destinadas a favore-
cer la biodiversidad, y en especial para el cernícalo primilla y la cigüeña negra estable-
ciendo medidas de conservación y recuperación de su hábitat.
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 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Durante el desarrollo de las obras se pueden producir afecciones sobre la red natural 
de drenaje existente. También se puede producir el arrastre de tierras por escorrentía y 
producir un incremento de los sólidos en suspensión en las aguas superficiales cercanas 
y un aumento de la turbidez, alterando la calidad de las aguas, y la acumulación de 
sedimentos en el lecho fluvial. En todo caso, la construcción del proyecto no generará 
impactos significativos sobre las aguas superficiales, ni será una actividad contaminan-
te de las mismas.

   La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, la actuación se encuentra en el área de 
captación de la zona sensible “Embalse de Cedillo ES030ZSENESCM555”, y en cuanto 
a aguas superficiales, según la cartografía consultada la zona de actuación intercepta 
en algunos casos y se halla próxima en otros a cauces pertenecientes al sistema de 
explotación “Bajo Tajo- ES030SEXP000000010”.

   Para minimizar la posible afección al medio hídrico en la zona de actuación y en cual-
quier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución del expediente de autorización por 
parte del Organismo de cuenca.

 — Geología y suelo.

   Respecto a la geología, la planta está localizada sobre terrenos formados por granitos 
de edad Hercínico y materiales de tipo impermeables.

   Las acciones del proyecto que suponen movimientos de tierras y preparación del terre-
no van a ocasionar pérdidas de suelo. La pérdida de la cubierta vegetal derivado de los 
desbroces necesarios para la preparación del terreno y los movimientos de tierra, pue-
den provocar la activación o acentuación de los procesos erosivos, especialmente en las 
áreas con algo de pendiente. Durante la fase de explotación, no hay alteraciones sobre 
el suelo. Únicamente existe el riesgo de vertido de aceites procedentes de las unidades 
transformadoras, que se minimizarán conduciendo las eventuales fugas desde la cuba 
de los transformadores a un foso estanco de recogida de aceite.

   Por lo que, teniendo en cuenta que topográficamente el terreno presenta desniveles 
suaves y que se aplicarán siempre que sea posible medidas de restauración de suelos 
y revegetación sobre todas las superficies alteradas, excepto sobre los caminos que 
permanezcan en servicio, el impacto puede considerarse moderado.

 — Flora, vegetación y hábitats. 
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   El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal considera que la ejecución de las activida-
des previstas en la alternativa elegida para la construcción de la ISF “Cáceres I” supon-
dría una leve afección al medio forestal debido que en la zona donde se ha proyectado 
solo presenta formación de pastizal y algunos árboles dispersos.

 — Paisaje.

   El EsIA encuadra la zona de estudio dentro del dominio de paisaje denominado como 
‘’Llanos y penillanuras’’ y dentro del tipo de paisaje conocido como ‘’Penillanura extre-
meña (granitos)’’,

   La implantación del proyecto supone una incidencia ambiental sobre la variable pai-
sajística en sus distintas fases de desarrollo: fase de construcción, fase de explotación 
y fase de desmantelamiento, aunque dado el considerable grado de antropización de la 
zona, la baja complejidad orográfica y la escasa diversidad de la vegetación presente, 
la capacidad de absorción del paisaje es buena. 

   Con el objetivo de ocultar parte de las instalaciones, se instalará una pantalla vegetal 
con vegetación autóctona que mimetizará las instalaciones en el paisaje y amortiguará 
en gran parte esta afección, así como el empleo de materiales y colores que permitan 
la integración de los elementos proyectados en el entorno.

 — Patrimonio arqueológico.

   El resultado de la prospección ha sido positivo en cuanto a la presencia de los siguientes 
elementos arqueológicos constatables en superficie:

  •  La Costilla I: Se trata de un conjunto de cazoletas horadadas en la roca que se distri-
buye en cuatro paneles que ocupan diferentes puntos del afloramiento. Las dimensio-
nes de estas cazoletas son variables, tres de los paneles son individuales con solo un 
motivo, estando el restante compuesto por más de un motivo.

  •  La Costilla II: Se trata de un conjunto de cazoletas horadadas en la roca que se dis-
tribuye en dos paneles con una cazoleta cada uno, así como un frente de cantera.

  •  La Costilla III: Se trata de un conjunto de cazoletas horadadas en la roca que se 
distribuye en un panel compuesto por dos cazoletas, las dimensiones mayores de las 
mismas son de unos 30 cm.

  •  La Costilla IV: Se trata de un conjunto de cazoletas horadadas en la roca que se dis-
tribuye en tres paneles de los cuales el meridional presenta una única cazoleta y los 
dos más septentrionales están formados por conjuntos de varios motivos.
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  •  La Costilla V: Se trata de una única cazoleta en una roca de granito aislada. Sus di-
mensiones mayores sobrepasan los 30cm.

  •  La Costilla VI: Se trata de un conjunto de cazoletas horadadas en la roca que se dis-
tribuye en un panel compuesto por tres paneles que se hallan en distintas rocas de 
este berrocal. Cada uno de los paneles presenta un motivo.

  •  La Costilla VII: Se trata de un conjunto de dos cazoletas horadadas en la roca, cada 
una en un panel independiente y otro punto en el mismo afloramiento con evidencias 
de haber servido como cantera, existiendo marcas de tacos en la superficie de la roca.

  •  La Costilla VIII: Se trata de un conjunto formado por un panel con una cazoleta y una 
zona con evidencias de haber sido utilizada como cantera.

  •  La Costilla IX: Se trata de un elemento a modo de cazoleta o pileta con una forma 
aproximadamente cuadrangular. Las dimensiones de la misma alcanzan los 70 cm de 
longitud.

  •  La Costilla X: Se trata de un conjunto en el que dividido en cuatro paneles se ubican 
diversas cazoletas. Tres de ellos son individuales, con un motivo en cada uno. El res-
tante cuenta con varias cazoletas.

  •  La Costilla XI: Se trata de una roca de granito utilizada a modo de cantera, en la cual 
aparecen reflejadas marcas de los tacos empleados para el desarrollo de la actividad 
extractiva.

  •  La Costilla XII: Se trata de un panel en el que existe un motivo identificado como 
cazoleta. Las dimensiones del elemento rupestre son de unos 70 cm de longitud, y la 
forma del mismo es irregular.

  •  La Costilla XIII: Se trata un afloramiento de granito en el que se han documentado 
dos rocas o paneles, una con marcas de cantería y la segunda con una cazoleta

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la DGBAPC que se indican en el apartado B2 de la presente 
declaración de impacto ambiental.

 — Vías pecuarias.

   El proyecto no afecta al dominio de vías pecuarias, en todo caso, cualquier actuación en 
terrenos pertenecientes a vías pecuarias deberá contar con las correspondientes autori-
zaciones del Servicio de Infraestructuras Rurales de la Junta de Extremadura, con el fin 
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de ordenar este bien de dominio público y facilitar los usos tradicionales de las mismas, 
así como los complementarios que considera la legislación vigente.

 — Aire y cambio climático.

   Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera, emisiones gaseosas derivadas del 
funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. En la fase de funcionamiento 
el impacto sobre la calidad del aire es mínimo.

   La descarbonización del sistema energético es fundamental para la neutralidad climáti-
ca. Un abastecimiento más sostenible de energías renovables va a resultar fundamental 
para combatir el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. En la fase de explo-
tación la ejecución del proyecto supondrá un incremento en la generación de energía 
de fuentes renovables eléctrica los que supone un impacto positivo frente al cambio 
climático, ya que evita la emisión de gases de efecto invernadero, principalmente el 
CO2 emitido como consecuencia de la quema de combustibles fósiles (carbón, petróleo, 
gas) para producir energía. La oficina Española de Cambio Climático considera que este 
tipo de proyectos están en línea con la Estrategia Española de Adaptación al Cambio 
Climático y que sus acciones no suponen ningún efecto reseñable en materia de cambio 
climático.

 — Sinergias.

   En el EsIA la promotora incluye un estudio de efectos sinérgicos en el que incluye el 
proyecto ISF “Cáceres II” y otros dos proyectos a considerar de 10 MW cada uno junto 
con las líneas de evacuación a 20 kV presentes en el mismo ámbito geográfico.

   El estudio determina que no se han detectado efectos sinérgicos relevantes por la im-
plantación de los proyectos “Cáceres I” y “Cáceres II”, junto con su línea de evacuación 
en el mismo ámbito geográfico que los demás proyectos considerados.

   Aparte de estos efectos de carácter negativo, se dan una serie de sinergias positivas 
que se basan principalmente en la economía de los recursos, infraestructuras comparti-
das y, por otra parte, sinergias positivas de tipo ecológico como pueden ser el aumento 
de zonas de los lugares de descanso y de caza para muchas especies.

 — Población y medio socioeconómico.

   Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el 
incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria y 
vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial durante 
las obras, entre otros.
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   Por otro lado, el impacto para este medio es positivo por la generación de empleo, 
tanto directo como indirecto y el incremento de actividad económica, por demanda de 
mano de obra, servicios y suministros. Esto contribuirá a fijar población en el entorno 
de la instalación, que en Extremadura tiene una importancia vital. La población se verá 
beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a 
asentar la propia población e incrementará la renta media. 

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

 1.  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, la promotora pre-
senta un estudio de vulnerabilidad del proyecto presenta las siguientes conclusiones:

   En cuanto al riesgo de catástrofes por seísmo se ha considerado que la planta se loca-
liza en el nivel de riesgo es muy bajo por lo que no se consideran necesarias medidas 
de actuación específicas, a las que se establezcan en la normativa vigente.

   En cuanto al riesgo por inundación o avenida también se ha considerado bajo teniendo 
en cuenta la se han evitado las zonas de riesgo en la implantación de la planta, ya que 
los cauces están a una distancia considerable, no considerándose tampoco medidas de 
actuación específicas.

   En cuanto al riesgo de incendio forestal se ha considerado alto, teniendo en cuenta el 
emplazamiento del proyecto y el uso del suelo. Se deberá redactar un plan de preven-
ción de incendios, para evitar en mayor medida la posibilidad de que esto ocurra.

   Teniendo en cuenta lo expuesto podemos afirmar que la vulnerabilidad del proyecto 
ante accidentes graves y catástrofes presenta globalmente un nivel bajo de riesgo, con 
la adopción de las medidas expuestas y que los efectos son considerados compatibles 
con el medio en el que se ubican, en concreto en la ubicación de las parcelas afectadas 
por la planta solar fotovoltaica “Cáceres I”.

 2.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, se 
tiene en cuenta que:

  • Presencia de sustancias peligrosas.

      En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas, la promotora aporta un documento de 
declaración responsable de la existencia de sustancias peligrosas relacionadas en el 
anexo I del citado real decreto, tanto en la fases de construcción, funcionamiento 
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y desmantelamiento, pero que no será de aplicación al no superar las cantidades 
umbrales recogidas en el mismo, ni superar la unidad al aplicar la regla de la suma 
contemplada en el mencionado anexo I del RD.

  • Presencia de sustancias radiactivas. 

      Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de sustancias ra-
dioactivas en la que certifica que en ninguna de las fases del proyecto el recinto vaya 
a contener sustancias radiactivas y en concreto ninguna de las relacionadas en el 
reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas del Real Decreto 1836/1999.

   En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por la promotora siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además, se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  El proyecto deberá contar con autorización administrativa favorable de la Administración 
de Carreteras del Estado (en el caso de la línea de evacuación y, en su caso, del acceso) 
o informe favorable (en el caso de la planta como tal). Además, conforme se establece 
en la Ley 38/2015, del Sector Ferroviario, las obras planteadas estarían afectadas por 
la Zonas de Afección del Ferrocarril, por lo que precisan Autorización de ADIF y deberán 
ajustarse a lo establecido en la citada Ley 38/2015, del Sector Ferroviario y su Regla-
mento de aplicación, en particular en lo que se refiere a su compatibilidad y delimitación 
con las zonas de dominio público, protección y línea límite de edificación.

 2.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Así mismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.
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 3.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes 
Protectores de Extremadura.

 4.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 5.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. La promo-
tora deberá disponer de áreas dedicadas al almacenamiento temporal de los distintos 
tipos de residuos que se puedan generar, debidamente balizados y no podrán acumular-
se residuos con más de 15 días, debiendo ser periódicamente trasladados a centros de 
tratamientos autorizados.

 6.  Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, deberá presentar, previamente al inicio de la actividad, ante la 
Consejería con competencias en medio ambiente, un informe de situación, con el alcan-
ce y contenido previsto en el anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el 
que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y 
los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados (modificado por 
Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades po-
tencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados).

 7.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el caso 
de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá proceder-
se por parte de la promotora, a la designación de un coordinador ambiental, que ejer-
cerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, durante 
la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto, debiendo estar presente en la obra 
con carácter permanente durante toda la duración de las obras.

 D.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

 1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes, junto 
con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de la parcela antes 
del comienzo.
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 2.  La ejecución de las obras se realizará preferentemente en periodo diurno, al objeto de 
evitar molestias a la población y a la fauna por la generación de ruidos.

 3.  Se evitará, en la medida de lo posible, que los desbroces (nunca decapado) se realicen 
durante las épocas de reproducción de la mayoría de las especies faunísticas (que suele 
ser entre finales de invierno y mediados del verano, febrero a julio, aproximadamente). 
Si no fuera así, se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de 
campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudie-
ran ser eliminados de forma directa.

 4.  Se evitará realizar los trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimen-
tos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en 
las áreas con peligro de erosión. 

 5.  No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justificados 
ambientalmente, debiendo ser replanteados en la visita previa al inicio de las obras y 
debidamente autorizados en los distintos informes del plan de vigilancia ambiental de la 
fase de obras, que deberán presentarse mensualmente. El suelo nunca podrá perder su 
condición de suelo agrícola.

 6.  En fase de construcción, sólo se realizarán nivelaciones de terreno en las zonas donde 
se asienten los nuevos edificios, transformadores, y viales. En la zona ocupada por los 
paneles fotovoltaicos se mantendrá el perfil original del suelo sin retirada de su capa 
superficial, exceptuando las alteraciones inherentes a la instalación del cableado subte-
rráneo en zanja.

 7.  Los viales nuevos se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos 
de tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. 

 8.  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar únicamente 
los viales incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los accesos que puedan verse 
afectados tanto por la ejecución de las obras como por la implantación de las nuevas 
instalaciones.

 9.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaría y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.
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 10.  La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

 11.  Se prestará atención a la mortalidad de fauna por atropello u otras actividades asocia-
das a la obra. Para ello se limitará la velocidad de circulación a 20 km/h en toda el área 
de implantación del proyecto, y se colocará cartelería de aviso de presencia de fauna 
en la calzada.

 12.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 13.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, cuidando 
que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implantación y se 
cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas y la erosión. Se aconseja 
que las labores de mantenimiento se realicen con medios mecánicos para evitar la 
degradación del suelo.

 14.  Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
elementos sobre los mismos.

 15.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

 16.  Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h con el fin de 
minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismos.

 17.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites 
usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán 
y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado.

 18.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo depositarlos según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.
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 19.  No podrán instalarse alambres de espino en el cerramiento.

 20.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental). 

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalacio-
nes y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente decla-
ración.

 2.  No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 3.  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

 4.  Para las tareas de vigilancia no se utilizarán sistemas de emisión lumínica durante la 
noche, empleando cámaras de infrarrojos u otra alternativa, con objeto de evitar moles-
tias a la fauna y la contaminación lumínica del entorno. Se instalarán interruptores con 
control de encendido y apagado de la iluminación según hora de puesta y salida del sol.

 5.  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

 D.4. Medidas compensatorias.

  La promotora, antes del inicio de las obras, deberá presentar para su aprobación por la 
DGS, una propuesta de medidas compensatorias destinadas a compensar los posibles 
impactos residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto de variables que definen 
el estado de conservación de hábitats y especies afectados por la implantación de la ISF 
“Cáceres I”. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las siguientes medidas 
compensatorias:
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 1.  La promotora instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la planta, una caja nido 
por cada 10 ha de ocupación, serán de cemento corcho polivalente y deberán contar con 
sistemas de antidepredación. La promotora se responsabilizará de su mantenimiento para 
garantizar su funcionalidad, siendo necesaria su reposición cuando se deterioren. (Del to-
tal de cajas a colocar: 90 % tipo primilla/carraca con sistema de seguridad para depreda-
dores y 10 % polivalente), colocadas sobre poste metálico a 5 m de altura sobre el suelo. 
La promotora se responsabilizará de su mantenimiento para garantizar su funcionalidad, 
siendo necesaria su reposición cuando se deterioren, además entregarán 35 cajas tipo 
carraca para su colocación en proyectos de conservación de la biodiversidad a la DGS.

 2.  Se instalará un refugio para reptiles por cada 10 ha de ocupación de la planta. El refugio 
consistirá en una acumulación de piedras de la zona en un agrupamiento de 2 m x 2 m 
x 1 m.

 3.  La promotora realizará un acuerdo de custodia del territorio, en una superficie equi-
valente al 20% de la superficie ocupada por la planta, destinada a la conservación del 
cernícalo primilla.

 4.  La promotora construirá o acondicionará una charca en las inmediaciones del proyecto, 
como punto de alimentación para la cigüeña negra. Esta debe estar excluida del ganado 
y tendrá unas dimensiones mínimas de 500 m2.

 5.  La promotora colaborará con la DGS en la financiación del programa de alimentación 
suplementaria de aves rapaces (conejos y/o perdices) con la cesión de 700 ejemplares/
año. Durante toda la vida útil de la planta.

 D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se ela-
borará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la ve-
getación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado de 
limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular, intentando mantener la topografía ori-
ginal del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. 
Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.
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E)  Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Dicho lo anterior, visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas y, analizadas las características y ubicación del proyecto ISF “FV Cáceres I”, se 
considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats 
que son objeto de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individual-
mente como en combinación con otros proyectos que se plantean desarrollar en el entor-
no, siempre que se cumplan todas las medidas establecidas en esta DIA.

  Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F)  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al se-
guimiento, durante la fase de explotación del proyecto. 

 2.  Antes del inicio de las obras, la promotora designará un coordinador ambiental, ad-
juntando el curriculum donde se acredite la cualificación y experiencia en este tipo de 
responsabilidades, debiendo ser validado por el órgano ambiental, que deberá estar 
presente de forma continua en la obra, durante la totalidad de la duración de la misma. 

   Según lo establecido en el apartado 7 de las medidas de carácter general de esta 
resolución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
16/2015, será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control 
y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y 
complementarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de 
forma adecuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador 
por tanto deberá elaborar y desarrollar un plan de vigilancia ambiental, que deberá ser 
aprobado expresamente por el órgano ambiental antes del comienzo de las mismas, 
con el fin de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones in-
cluidas en esta declaración de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como 
finalidad observar la evolución de las variables ambientales en el perímetro de la planta 
y en su entorno. El contenido y desarrollo del plan de vigilancia será el siguiente:

  2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.
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  2.2.  Durante la fase de construcción, con una antelación de un mes antes del inicio de 
las obras, se presentará el plan de vigilancia ambiental de la fase de construcción, 
se presentará el plan en sí, así como una memoria valorada, que recoja el desarro-
llo de las medidas correctoras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, 
y además, se presentará ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo 
de las obras cada mes y, en todo caso, al finalizar éstas, dicho plan deberá ser 
aprobado expresamente por el órgano ambiental antes del inicio de las obras. Los 
informes de seguimiento incluirán el seguimiento de la ejecución de las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración y 
en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales 
relevantes.

  2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento 
de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación del proyecto. 
Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de 
cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la 
DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

  2.4.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en época estival, durante todo el periodo de explotación de 
las instalaciones. Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de 
las plantaciones efectuadas, de las labores de integración y de restauración y re-
vegetación. Se incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de 
implantación y de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta 
planificación para toda la vida útil del proyecto, por tratarse de actuaciones cuya 
eficacia será comprobada a medio-largo plazo.

  2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia. Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante 
toda la vida de la planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan 
de vigilancia ambiental. El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá 
los resultados de ese año y los resultados agregados de todos los años de segui-
miento.

  2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, la promotora quedará 
obligada a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos im-
pactos perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o 
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aminorarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad 
hasta determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde 
un punto de vista medioambiental.

G)  Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación de la ISF “Cáceres I”. 

H)  Calificación rústica.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías reno-
vables en instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso 
autorizable en suelo rústico (artículo 67.5 e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

   “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 20 de noviembre de 
2023, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite 
informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:
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   “Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a 
planta solar fotovoltaica “Cáceres I” en el término municipal de Casar de Cáceres, a fin 
de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los efectos 
previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito 
a la misma,

INFORMA

Primero. En el término municipal de Casar de Cáceres se encuentran actualmente vigentes 
unas Normas Subsidiarias Municipales aprobadas definitivamente el 29 de enero de 1997, 
publicadas en el DOE n.º 66, de 7 de junio de 1997. El suelo sobre el que radica el proyecto 
tiene la clasificación urbanística de suelo no urbanizable rústico general.

De acuerdo con esta clasificación, la actuación no se ajusta al régimen de usos previsto por el 
artículo 185 de las normas subsidiarias, no encontrándose prohibido expresamente.

Con independencia de que la actividad que se pretende no sea subsumible dentro de esta 
categoría, el párrafo 1, letra a, de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 11/2018 de 
21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura dispone, 
para aquellos municipios con planes e instrumentos de ordenación urbanística vigentes en 
el momento de entrada en vigor de la misma el régimen urbanístico del suelo será, en los 
municipios con población inferior a 10.000 habitantes de derecho, el previsto en el Título III 
de la misma. Asimismo, el párrafo 2º, letra b de la citada Disposición Transitoria Segunda, 
prescribe que aquellos usos no prohibidos expresamente por el planeamiento, mediante su 
identificación nominal concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos o subgrupos 
de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán autorizables conforme al régimen previsto 
en el artículo 67, dependiendo su autorización en última instancia de que se acredite su com-
patibilidad con la conservación de las características ambientales, edafológicas o los valores 
singulares del suelo, mediante el informe del organismo que tenga entre sus funciones la 
protección de los valores que indujeron la inclusión del suelo en esa concreta categoría.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la planta solar fotovoltaica “Cáceres I” debe 
cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes: 

1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e ins-
talaciones será de 1,5 Ha, pudiendo vincularse fincas completas o parte de ellas (Artículo 
70.3 de la Ley 11/2018). La superficie total de las parcelas es de 135,3256 ha, pero sólo 
se pretende vincular parte de ellas, en concreto la superficie ocupada por la planta solar 
fotovoltaica Cáceres I, es de 66,61 ha.
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2.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no menos 
de 3 metros de los linderos (Artículo 66.1.d) de la Ley 11/2018).

3.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no menos 
de 5 metros de los ejes de caminos públicos o vías públicas de acceso, salvo las infraes-
tructuras de servicio público (Artículo 66.1.d) de la Ley 11/2018).

4.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se situarán a una distan-
cia no menor de 300 metros del límite del suelo urbano o urbanizable, siempre que aquel 
cuente con una actuación urbanizadora aprobada por el órgano competente para ello. Esta 
regla se exceptuará en los supuestos previstos en la propia ley (Artículo 66.1.c) de la Ley 
11/2018).

5.  La altura máxima de la edificación será 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta salvo 
que en el caso de que los requisitos funcionales del uso o actividad a implantar exijan una 
superior (Artículo 66.1.e) de la Ley 11/2018).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS): 

1.  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inversión 
realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será definitivo 
con la liquidación de las mismas. 

2.  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmente a 
las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. 
Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos terrenos 
no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue la calificación 
rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo al otorgamiento 
de la autorización municipal.

3.  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en el 
presente caso se fija en treinta años.

4.  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura.

5.  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envolven-
te poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área 
de suelo vinculada a la calificación.
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  En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano. (Artículo 65.3 de la Ley 11/2018).

  En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la planta solar 
fotovoltaica “Cáceres I” propuesta, no es un uso recogido expresamente en el planea-
miento, si bien, es autorizable ya que tampoco está prohibido expresamente, sin perjuicio 
de que en el procedimiento administrativo debe quedar acreditado el cumplimiento de los 
condicionantes urbanísticos recogidos en el presente informe”.

  A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de 
la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales 
exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y 
paisaje (letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la 
relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para 
la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la to-
talidad de los servicios que demanden (letra f), así como la representación gráfica georre-
ferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar 
sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del 
contenido propio del estudio de impacto ambiental presentado por la promotora del pro-
yecto conforme a las exigencias derivadas del anexo X, Estudio de impacto ambiental y 
criterios técnicos, apartados 1.a) y 2.a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estu-
dio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descrip-
ción, incluyendo su localización.

  Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georreferenciada de la 
envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, 
y del área de suelo vinculada a la calificación.

  Así mismo, tal y como se ha citado en el apartado B.2 de la presente declaración de im-
pacto ambiental, el Ayuntamiento de Casar de Cáceres, con fecha 29 de noviembre de 
2023, remite informe de la Oficina Técnica de Urbanismo de la Mancomunidad Tajo-Salor, 
que concluye indicando que la actuación es compatible con la normativa urbanística, con 
la siguiente particularidad: En suelo rústico, aquellos usos no prohibidos expresamente 
por el planeamiento, mediante su identificación nominal concreta o mediante su adscrip-
ción a uno de los grupos o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán 
autorizables conforme al régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización, 
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en última instancia, de que quede acreditada su compatibilidad con la conservación de 
las características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo, mediante 
el informe del organismo que tenga entre sus funciones la protección de los valores que 
indujeron la inclusión del suelo en una concreta categoría. (disposición transitoria 2.ª 2.b 
Ley 11/2018).

  Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido 
en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y ur-
banística sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, la 
promotora indica en la documentación presentada, que respeta los requisitos impuestos 
por las administraciones titulares de competencias, vinculados a la calificación rústica. 

  En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos 
los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin 
perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obli-
gaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias 
afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

  No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notifica-
ción, no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación 
rústica (artículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura). En tales casos, la promotora del proyecto deberá iniciar nuevamente el proce-
dimiento para la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo la competencia para su 
otorgamiento en la Dirección General competente en materia de urbanismo y ordenación 
del territorio (artículo 69.4 c) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación terri-
torial y urbanística sostenible de Extremadura en relación con el artículo 6.2 m) del Decre-
to 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del 
territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura). 

  Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de 
impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
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propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado 
la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

  No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de efica-
cia temporal limitado y renovable que se fija en treinta años, la misma caducará cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien, 

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto pierda su vigencia con cesación de los 
efectos que le son propios. 

I)  Otras disposiciones.

1.  La declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en virtud de la 
legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o au-
torizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o ante 
la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se au-
toriza el proyecto.
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5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cuatro años.

6.  La declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura para su 
publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, esta Dirección 
General, a la vista de la propuesta del servicio Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y 
Cambio Climático formula declaración de impacto ambiental favorable para la ISF denominada 
“FV Cáceres I”, a realizar en el término municipal de Casar de Cáceres (Cáceres), al concluir-
se que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el 
medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la docu-
mentación ambiental presentada por la promotora siempre que no entren en contradicción 
con las anteriores.

Mérida, 28 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de 
instalación solar fotovoltaica "Cáceres II", a realizar en el término municipal 
de Casar de Cáceres (Cáceres). Expte.: IA22/1041. (2024062631)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “Cáceres II” de 14,67 MWp 
y 26,09 ha de ocupación, se encuentra comprendido en el anexo V, grupo 4.c), de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura; y se somete a evaluación de impacto ambiental ordinaria, a solicitud de promotor, en 
aplicación del artículo 62.d) de la misma. En dicha normativa se establece la obligación de 
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa 
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o ac-
tividades comprendidas en el citado anexo.

El órgano ambiental competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental 
del proyecto es la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por la promotora.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  La promotora del proyecto es Macrina Solar 3, SL, con CIF número B-06933576 y domicilio 
social en Paseo de la Castellana, 200 28046, Madrid (Madrid).

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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  El proyecto consiste en la construcción de una ISF denominada “Cáceres II”, la planta 
estará situada en el polígono 14, parcela 11 del término municipal de Casar de Cáceres 
(Cáceres), con una superficie de ocupación de 26,09 ha.

  La línea de evacuación, con una longitud de 2.030 m discurrirá íntegramente también por 
el término municipal precitado.

  La planta se ha diseñado en un único recinto con una longitud de vallado perimetral de 
2.426 m y se ejecutará con vallado tipo cinegético de 2 m de altura.

  Una vez en el interior de la planta los viales internos consistirán en una compactación del 
terreno sin movimiento de tierras, que tendrán aproximadamente 1.711 m de longitud, 
3 m de ancho, formados por una subbase compactada y una base de mezcla de arena y 
grava de 20 cm de espesor.

  En cuanto al campo solar, se instalarán 462 seguidores a un eje que soportarán un total 
de 21.112 módulos fotovoltaicos de 695 Wp, cada uno. Los seguidores tendrán una altura 
máxima respecto al suelo de aproximadamente 2,5 m y se instalarán mediante las técnicas 
de hincado directo en el terreno, evitándose de este modo la utilización de hormigón para 
su fijación.

  La planta, además, contará con 44 inversores de 330 kW cada uno, con un sistema de 
control (PPC) que impide que la potencia activa inyectada a la red supere los 12,72 MW, y 
2 centros de transformación (1 de 6.600 kVA y 1 de 9.000 kVA) en edificio prefabricado de 
tipo interior/exterior de dimensiones aproximadas de 6,058 x 2,896 x 2,438 m.

  Se instalará una estación meteorológica para el correcto mantenimiento y operación de la 
planta solar fotovoltaica. que contarán con un mástil de unos 3,5 m de altura.

  Dentro del vallado de la planta se dispondrá de una zona de alojamiento de 30 m x 45 m 
(1.350 m2) donde se ubicarán los siguientes edificios:

 —  Edificio de almacén principal y secundario, destinado a servir de almacén de repuestos, 
materiales y otros necesarios para el correcto funcionamiento y mantenimiento de la planta. 
Las dimensiones del almacén será de 16 m x 16 m (256 m2) y tendrá una altura de 6 m. 

 —  Edificio de almacén de residuos, se usará como punto de acopio de residuos de distinto 
tipo. Esta edificación tendrá planta libre, y será semi-abierta. Las dimensiones del al-
macén de residuos será de 6,5 m x 6,5 m (42,25 m2) y tendrá una altura de 4 m.

  Se instalará una subestación transformadora denominada “SE Elevadora 45/30 kV Cáceres 
I y II” dentro del perímetro de la planta con 1 transformador de potencia trifásico 45/30 kV, 
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40/50 MVA, servicio intemperie. Esta subestación es compartida con la ISF denominada 
“Cáceres I”, objeto de otro proyecto (expediente IA22/1040).

  Se dispondrá una LAMT de 45 kV y 2,03 km de longitud para la evacuación conjunta con la 
precitada ISF “Cáceres I” que tendrá origen en la subestación transformadora “SE Elevado-
ra 45/30 kV Cáceres I y II”, y final en el apoyo n.º 18 de la línea de 45 kV perteneciente a 
la ISF denominada “Arco 1”, objeto de otro proyecto (expediente IA22/0397), desde don-
de partirá la infraestructura de evacuación compartida por las instalaciones fotovoltaicas, 
“Arco I”, “Cáceres I” y “Cáceres II”, hasta el punto de conexión otorgado en la “Subestación 
de Cáceres 45 kV”, propiedad de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.

  El tramo aéreo estará formado por 13 apoyos metálicos, con las siguientes funciones: 2 
de fin de línea, 3 de anclaje, 7 de suspensión y 1 de amarre. Las crucetas serán tipo capa 
donde todos los cables de fase se encuentran a la misma altura, con un anclaje especial 
para el cable ADSS. 

Fuente. Documentación presentada. Representación gráfica georreferenciada

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.
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  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, como órgano ambiental, 
realizó la información pública del EsIA mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 221, 
de 17 de noviembre de 2023, no habiéndose recibido alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la citada Ley, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con una 
“X” aquellas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. DGS X

Servicio de Planificación Industrial, Energética y Minera. Dirección General de 
Industria, Energía y Minas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Fo-
restal, Caza y Pesca X

Servicio de Regadíos. Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimo-
nio y Tauromaquia X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública X

Dirección General de Infraestructuras Viarias X

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura. Dirección General de 
Carreteras. X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Casar de Cáceres X

  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos. Las consideraciones de la promotora a los mismos se han integrado en 
el apartado C de esta declaración de impacto ambiental:
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 —    Con fecha 17 de noviembre de 2023, la Dirección General de Infraestructuras Viarias 
informa que el ámbito de desarrollo de la instalación fotovoltaica y línea de evacuación 
no afecta a ninguna carretera de titularidad autonómica.

 —  El Servicio de Planificación Industrial, Energética y Minera, con fecha 20 de noviembre 
de 2023, una vez contrastados los datos obrantes en la solicitud y proyecto presen-
tado con el Sistema de Información Minero de Extremadura – SIMEX, en lo referido 
a la base de datos de derechos mineros y entidades minera y el Sistema de Informa-
ción Geológico Minero de Extremadura – SIGEO (http://sigeo.juntaex.es), el Inventario 
de Minas y Canteras de Extremadura desde un punto de vista Minero-Ambiental y el 
Mapa Metalogenético de Extremadura (http://sigeo.juntaex.es/portalsigeo/web/guest/
geologia-y-recursosminerales) y los libros “Recursos mineros de Extremadura: las rocas 
y minerales industriales” y “Recursos mineros de Extremadura: las aguas minerales”; 
informa que la Planta Solar Fotovoltaica “Cáceres II” y la infraestructura de evacuación 
asociada no afectan a recursos, instalaciones o derechos mineros.

 —  Con fecha 28 de noviembre de 2023, el Servicio de Infraestructuras Rurales comunica 
que, atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de 
Casar de Cáceres, aprobado por Orden Ministerial el 25/05/1965 (BOE 01/06/1965) el 
proyecto ubicado en referencia catastral 10050A014000110000OU, no afecta al dominio 
de vías pecuarias.

 —  El Ayuntamiento de Casar de Cáceres, con fecha 29 de noviembre de 2023, remite in-
forme de la Oficina Técnica de Urbanismo de la Mancomunidad Tajo-Salor, que concluye 
indicando que la actuación es compatible con la normativa urbanística. Con la siguiente 
particularidad: En suelo rústico, aquellos usos no prohibidos expresamente por el pla-
neamiento, mediante su identificación nominal concreta o mediante su adscripción a 
uno de los grupos o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán auto-
rizables conforme al régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización, en 
última instancia, de que quede acreditada su compatibilidad con la conservación de las 
características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo, mediante el 
informe del organismo que tenga entre sus funciones la protección de los valores que 
indujeron la inclusión del suelo en una concreta categoría (disposición transitoria 2.ª 2.b 
Ley 11/2018).

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo, con fecha 11 de diciembre de 2023, emite infor-
me sobre sugerencias relativas al impacto ambiental derivado del proyecto, realizando 
las siguientes indicaciones en el ámbito de sus competencias, en concreto en lo relativo 
a dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía, según lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto re-
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fundido de la Ley de Aguas (en adelante TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (en 
adelante RDPH):

  •  Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico (en adelante, DPH) defini-
do en el artículo 2 y desarrollado en los posteriores artículos del TRLA, deberá contar 
de la preceptiva autorización por parte de este Organismo.

  •  En ningún caso se autorizarán dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación 
de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3. del RDPH.

  •  Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 m colindante con te-
rrenos de DPH) deberá atender a lo indicado contar con la preceptiva autorización por 
parte de este Organismo, y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9.4 
del RDPH. Además, se indica que la zona de servidumbre (banda de 5 m colindante con 
terrenos de DPH) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y 
en el artículo 7 del RDPH. Según se establece en el artículo 6.2 del TRLA, estas zonas 
podrán ampliarse cuando se dé alguna de las causas señaladas en el citado artículo.

  •  A pesar de que las actuaciones no se asienten sobre masas de agua subterránea, han 
de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la puesta en 
práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta 
las consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actuación que 
pudiera afectar negativamente al DPH.

  •  En caso de que se pretenda realizar el abastecimiento de aguas directamente del DPH 
(aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título concesional de 
aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confe-
deración y es a quién también deberá solicitarse.

  •  En caso de que se posea un título concesional en vigor y se pretendiese efectuar una va-
riación de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo de mayores volúmenes/
caudales que los autorizados, uso no recogido en la autorización, empleo de captación 
no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla lo expresado en 
el título), se indica que dicha variación requiere de autorización previa por parte de este 
Organismo, y es también a éste a quién deberá solicitarse (mediante una solicitud de mo-
dificación de las características o mediante una solicitud de un nuevo título concesional).

  •  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
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elemento del DPH, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha autorización 
corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de vertidos 
efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados 
por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las 
mismas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local com-
petente.

  •  Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al DPH 
cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglomeración urbana, 
por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a una red general 
de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.

  •  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento 
y evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este Organismo se 
indica que al existir entonces vertido al DPH se deberá obtener la correspondiente au-
torización de vertido, para lo cual se deberá realizar la Solicitud y Declaración General 
(o simplificada, en su caso) de Vertido a este Organismo, en donde según sea el caso 
se deberá proceder en consecuencia y acompañar con la documentación pertinente 
correspondiente, a tenor de lo dispuesto en la legislación vigente, para la obtención 
de la autorización de vertido. Se indica a continuación el enlace de solicitudes y trá-
mites de la Confederación del Tajo: 

   http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Paginas/default.aspx

  •  En el supuesto que se empleen conducciones de redes de saneamiento deberán ser 
estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas. 

  •  En el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, la red de 
saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de aguas resi-
duales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de que vaya 
a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dispositivo (por 
ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función sea evitar el 
vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia. En cualquier 
caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales sostenible.

  •  Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del DPH, sin comprometer la consecución de los 
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objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas de calidad ambiental 
establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de aguas.

  •  El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares se ubicarán en una zona donde 
las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. Para ello, se controlará la esco-
rrentía superficial que se origine en esta área mediante la construcción de un drenaje 
alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar estas instalaciones. El drenaje 
tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. También se puede proteger a 
los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de escorrentía mediante la insta-
lación de barreras de sedimentos.

  •  En el diseño de la infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios 
hidrológicos, con el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las ave-
nidas extraordinarias.

  •  Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

  •  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que pue-
dan verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará 
a cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

  •  No se realizará el lavado de maquinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas 
distintas a las que se designen al efecto para realizar este tipo de operaciones. En 
el caso de tener que realizar el lavado de maquinaria en la zona de obras, se deberá 
construir, dentro de la parcela de instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria 
con una balsa de sedimentación asociada, para impedir que esa agua contaminada 
llegue directamente al suelo o a los cauces cercanos. El lavado de maquinaria tal 
como camiones, hormigoneras, etc. se realizará sobre una superficie de hormigón 
lo suficientemente ancha como para que pueda acceder un camión, y con la inclina-
ción adecuada (2%) para que el agua sea evacuada hacia la balsa de sedimentación, 
donde se recogerán las aguas residuales del lavado, los sedimentos generados y los 
aceites y grasas que pudieran ser arrastrados. Es importante que la balsa esté per-
fectamente vallada con un cerramiento rígido para evitar que animales o personas 
puedan caerse dentro.

  •  Una vez terminadas las obras, los lodos procedentes de la balsa de sedimentación o 
el material de absorción de los derrames de aceites y combustibles se gestionarán 
conforme a la legislación vigente acerca de residuos peligrosos, y tanto la balsa de 
sedimentación, como el lavadero o como la zona de cambio de aceite deberán ser 
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desmantelados. Además, todos los residuos producidos en la obra serán clasificados 
y segregados en su origen. Los residuos peligrosos serán tratados según indique la 
legislación y se contactará con un gestor autorizado de residuos por la Comunidad 
Autónoma que se encargará de su tratamiento y gestión.

  •  Si el vallado de la instalación discurriera por cauces y sus zonas de policía, deberá 
contar con la correspondiente autorización por parte de este organismo. 

  •  Los tramos de cerramiento que discurran sobre terrenos de DPH deberán proyectar-
se de manera que no se interfiera con el normal drenaje de las aguas, pudiéndose 
aceptar propuestas diseñadas a base de bandas flexibles, flotantes y basculantes 
dispuestas sobre un eje horizontal (viga o cable), que se situará a una altura mínima 
de 1 metro sobre el nivel de la máxima crecida ordinaria (MCO), no permitiéndose la 
instalación de elementos fijos (apoyos, estribos, etc.) que ocupen terrenos del DPH.

  •  Los elementos del cerramiento que ocupen terrenos pertenecientes a la zona de 
servidumbre del cauce (banda de 5 m de anchura contados a partir de la línea que 
definen las máximas avenidas ordinarias del citado cauce) deberán ser desmontables, 
sin encontrarse anclados al terreno, instalándose en cualquier caso sendas puertas 
de libre acceso en las márgenes afectadas, debiéndose colocar en cada una de ellas 
un indicador con la leyenda “Puerta de acceso a zona de servidumbre de uso público”. 
Se deberán posibilitar en todo momento las funciones establecidas en el artículo 7 del 
Reglamento del DPH para dicha zona, en concreto el paso público peatonal y para el 
desarrollo de los servicios de vigilancia.

  •  Las autorizaciones para instalar los cerramientos serán provisionales. Si el peticiona-
rio desea elevar a definitiva la autorización que se le conceda, deberá incoar ante esta 
Confederación Hidrográfica el oportuno expediente de deslinde.

  •  La autorización que se otorgue será a título precario, pudiendo ser demolidas las 
obras cuando esta Confederación Hidrográfica lo considere oportuno por causa de 
utilidad pública, sin que por ello tenga derecho a indemnización alguna el interesado.

  •  Una vez finalizadas las obras, la zona deberá quedar limpia de cualquier producto 
sobrante de las mismas.

  •  La Administración no responderá de cualquier afección que puedan sufrir las obras por 
causa de crecidas, tanto ordinarias como extraordinarias.

  •  Al respecto del movimiento de tierras y el drenaje, hay que tener en cuenta que un 
posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materia-
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les durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un 
incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deben tomar medidas 
necesarias para evitarlo, por ejemplo, colocando barreras móviles para impedir dicho 
arrastre.

  •  En cuanto a las zonas susceptibles de producir impactos, se destaca la zona de de-
pósito y acopio de materiales. En consecuencia, se indica que el suelo de la zona de 
almacenamiento se recomienda que esté impermeabilizado para evitar riesgos de 
infiltración y contaminación de aguas superficiales y subterráneas, asegurando que 
se eviten pérdidas por desbordamiento.

  •  Se recomienda la construcción de un foso de recogida de aceite bajo los transforma-
dores ubicados en las subestaciones transformadoras. Dicho foso estará dimensiona-
do para albergar todo el aceite del transformador en caso de derrame del mismo, y 
deberá estar impermeabilizado para evitar riesgos de filtración y contaminación de 
aguas superficiales y subterráneas.

  •  Es necesario llevar a cabo una gestión adecuada de los residuos, tanto sólidos como 
líquidos. Para ello, se puede habilitar un “punto verde” en la instalación, en el que 
recoger los residuos antes de su recogida por parte de un gestor autorizado. Las su-
perficies sobre las que se dispongan los residuos serán totalmente impermeables para 
evitar afección a las aguas subterráneas.

  •  Respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con motivo de 
la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del 
agua, estableciendo áreas específicas acondicionadas, delimitadas e impermeables 
para las actividades que puedan causar más riesgo, como puede ser el cambio de 
aceite de la maquinaria o vehículos empleados.

  •  En el caso de que se contemple realizar reforestaciones como medida de restauración 
que afecten directamente a las riberas, por tratarse de actuaciones que se realizan en 
DPH deberán contar con la preceptiva autorización de este organismo, quien valorará 
si las propuestas de especies y tratamientos son los adecuados para una mayor pro-
tección y mantenimiento de dicho dominio. En principio, se deberán utilizar especies 
autóctonas. En el caso que para la puesta en práctica del Plan de Restauración estén 
previstas actividades de riego y de abonado, como medida de protección se deberá 
cumplir lo recogido en el Código de Buenas Prácticas Agrarias.

  •  En lo que respecta pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos, o 
lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc. y su infraestructura asociada (si existiese) 
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se deberá garantizar la seguridad frente a accidentes de todo tipo durante toda la vida 
útil de la perforación, es decir: en los preparativos al sondeo, durante la ejecución 
del mismo, durante su explotación y, finalmente, durante su clausura. Garantizar la 
seguridad es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos y/o los que 
acometen la perforación y, por lo tanto, las responsabilidades recaen sobre ellos.

  •  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente, para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar 
el agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable tanto a los que 
están en uso como a los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a 
cabo un sellado definitivo.

  •  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

  •  Pudiera darse el caso de que, en su propiedad, observase la existencia de una cap-
tación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que esté abandonada. En consecuencia, deberá 
ejecutar inmediatamente medidas que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia 
de accidentes, así como ejecutar su clausura.

  •  Los sondeos y las obras relacionadas (éstas últimas si existiesen, como, por ejemplo, 
balsas para recoger el material que se extrae con el sondeo, etc.) deberán ser eje-
cutados garantizando la no contaminación de las aguas superficiales o subterráneas. 
Para ello, se deberán tomar las medidas pertinentes además de seguir las indicacio-
nes del presente informe.

  •  Los lodos de perforación serán a base de agua y aditivos permitidos.

  •  Las balsas (si existiesen) deberán estar impermeabilizadas (por ejemplo, mediante 
la utilización de lámina de plástico), además de adoptarse en ellas medidas de segu-
ridad para evitar la ocurrencia de accidentes (caídas, etc.). Una vez finalizados los 
trabajos, deberán ser tapadas hasta adoptar la topografía original.

 —  Con fecha 28 de diciembre de 2023 la Demarcación de Carreteras del Estado en Extre-
madura informa desfavorablemente la actuación sometida a información pública, seña-
lando que sólo podrán realizarse las actuaciones solicitadas cuando cuenten, en su caso, 
con el parecer favorable de esta Administración de Carreteras del Estado, sin perjuicio 
de otras competencias concurrentes, pues en caso contrario incurriría en infracción 
tipificada en la Ley de Carreteras y en el Reglamento General de Carreteras, lo que 
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conllevaría la incoación de los expedientes sancionadores a que pudiera haber lugar. Los 
motivos que expone son los siguientes:

  •  Estudiada la documentación referente a dicho proyecto, se ha comprobado que la mis-
ma adolece de información suficiente para comprobar la afección que la misma podría 
tener para con las vías de la Red de Carreteras del Estado, y específicamente en refe-
rencia a la variante de la carretera N-521 a su paso por la localidad de Malpartida de 
Cáceres (T2/12-CC-3520), actualmente en ejecución, proyecto que superó hace años 
los correspondientes trámites de información oficial y pública reglamentariamente 
establecidos. 

      Se ha constatado que esta circunstancia no parecía ser conocida por la promotora, ra-
zón por la cual no se ha analizado el grado en el cual la variante afectará a la línea de 
evacuación proyectada. Dado que no puede deducirse en ningún caso que dicha obra 
de carretera se adaptará a las características de la línea de evacuación, sino que de-
berá ser al contrario, es preciso disponer de la documentación técnica que se precisa 
para definir las modificaciones que hayan de aplicarse en la línea de evacuación, cara 
a garantizar que la misma no afectará a la variante ni menoscabará el procedimiento 
y organización de la obra actualmente en ejecución, y cumplirá al mismo tiempo las 
determinaciones de distancia entre apoyos y gálibo mínimo que son de aplicación de 
la misma forma que si la carretera estuviera ya construida. 

  •  Asimismo es de indicar que dada la proximidad a la referida variante de Malpartida 
de Cáceres, y con el fin de evitar un potencial menoscabo de la seguridad viaria, la 
reflexión de la luz en los módulos fotovoltaicos de la instalación no podrá producir 
deslumbramientos o molestias a los usuarios de dichas carreteras, lo cual deberá que-
dar debidamente justificado en el correspondiente estudio específico de deslumbra-
miento sobre la futura carretera (variante de Malpartida de Cáceres), a presentar por 
la promotora de la instalación ante esta Administración de Carreteras para su estudio 
y análisis, como requisito previo a su autorización, si esta procede. 

      Dicho estudio de deslumbramiento deberá contemplar todas las posibles configu-
raciones de funcionamiento de las placas de la planta (concebido como simulación 
de efectos a priori), tanto en régimen de construcción como de explotación y man-
tenimiento, incluyendo la posición de descanso o defensa, con el fin de evaluar las 
posibles afecciones desfavorables, por presunto deslumbramiento solar, que pudieran 
provocar sobre el tráfico usuario de la vía y, en su caso, proyectar las medidas nece-
sarias para evitar o paliar dichos efectos. Las medidas a adoptar, así como sus costes 
de implantación y mantenimiento, serán en todo caso por cuenta de la promotora de 
la actuación, que es asimismo responsable de su diseño, idoneidad y eficiencia, así 
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como de su conservación y gastos de mantenimiento, y deberán obtener el parecer 
favorable de esta Demarcación de Carreteras en el conjunto del proyecto de construc-
ción, previamente a su aprobación. 

      Asimismo, en el supuesto de que, una vez autorizada la instalación, se verificase 
por esta Demarcación de Carreteras la existencia de deslumbramientos, molestias o 
distracciones que pudieran afectar a la seguridad viaria, podrá exigírsele la adopción, 
a su cargo, de las correspondientes medidas adicionales que pudieran resultar nece-
sarias a juicio de esta Administración de Carreteras.

  •  En cuanto a los accesos a las instalaciones de la planta, en el proyecto se ha previsto 
que se realicen a través del viario del polígono Las Arenas, que conecta con la N-521 
con sendas glorietas ya en servicio. Pero no se ha tenido en cuenta que el estado de 
las antes indicadas obras generará cortes temporales, ocasionalmente prolongados, 
en los caminos de acceso en la zona, que afectarán de forma indudable a la conectivi-
dad rodada con dichas plantas. Por otra parte, podrían existir reposiciones de caminos 
y viario público en el proyecto constructivo de la Variante de Malpartida de Cáceres 
que pudieran afectar a la instalación fotovoltaica. Estas circunstancias no han sido te-
nidas en cuenta por la promotora. En caso de que se optara por cambiar los puntos de 
acceso inicialmente previstos sería preceptiva la presentación de un estudio detallado 
de tráfico y capacidad que determine cómo la demanda de tráfico rodado vaya a influir 
-previsiblemente- sobre el nuevo acceso a la carretera N-521 (aunque fuera uno ya 
existente, para otro uso) y la afección que el mismo producirá sobre los otros accesos 
actualmente existentes en las inmediaciones, en su nivel de servicio, en su capaci-
dad y en la explotación de la carretera, en función del punto de acceso propuesto, 
de los datos cuantitativos y cualitativos de demanda de tráfico (media diaria y punta 
horaria, incluyendo factores estacionales), de las actuales condiciones de trazado del 
tramo en los hipotéticos puntos de conexión y de su relación con la seguridad viaria 
(especialmente en lo referente a las distancias de visibilidad), todo ello en función del 
vehículo-patrón que se determine por la promotora.

 —  Con fecha 4 de enero de 2024, la Dirección General de Salud Pública del Servicio Extre-
meño de Salud revisada la documentación emite informe favorable.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (en adelante, DGBAPC) 
con fecha 12 de enero de 2024, recibido el informe arqueológico INT/2023/142 en el 
que se detallan los resultados de la “Prospección arqueológica superficial intensiva de 
cobertura total para la línea de evacuación de las Planta solares fotovoltaicas Cáceres 
I y Cáceres II, en el término municipal de Casar de Cáceres (Cáceres)” promovida por 
Macrina Solar 2, SL, y Macrina Solar 3, SL, informa en los siguientes términos:
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   El resultado de la prospección ha sido positivo en cuanto a la presencia de 13 elementos 
arqueológicos constatables en superficie denominados desde “La Costilla I” hasta “La 
Costilla XIII”. Aunque estos elementos no presentan afección directa, dada la amplia 
superficie abarcada por la zona de estudio, con vistas a la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado durante los trabajos previos y que pudiera verse afectado 
por el proceso de ejecución de las obras, se adoptarán por la empresa adjudicataria las 
siguientes medidas correctoras y preventiva:

  A. Medidas preventivas con carácter general para el patrimonio arqueológico.

  A.1.  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la 
ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y 
a pie de obra, exhaustivo en los entornos de los hallazgos, y se hará extensivo a 
todas las obras de construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, lí-
neas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de 
tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los 
citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

  A.2.  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del pro-
yecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la 
zona de afección, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una 
primera aproximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico 
a la DGBAPC con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas com-
petencias en función del ámbito de actuación de la actividad. Una vez recibido, se 
cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe de nece-
sidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los criterios 
técnicos y metodológicos establecidos en el siguiente apartado.

  A.3.  Las excavaciones arqueológicas que pudieran desarrollarse con motivo de hallazgos 
casuales se realizarán bajo los siguientes condicionantes técnicos y metodológicos: 

   –  La totalidad de la zona que contenga restos arqueológicos habrá de ser excavada 
manualmente con metodología arqueológica al objeto de caracterizar el contexto 
cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras conservadas, conocer la fun-
cionalidad de los distintos elementos y establecer tanto su marco cultural como 
cronológico. La excavación se realizará por técnico/s especializado, con experien-



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39642

cia en la documentación de restos de cronología y funcionalidad similares a los lo-
calizados y siguiendo la normativa en vigor. Se realizarán igualmente por técnicos 
especializados estudios complementarios de carácter antropológico (cuando se 
detecte la presencia de restos humanos), faunísticos (cuando se detecte la pre-
sencia de restos de fauna en el yacimiento), paleobotánicos (cuando se detecte la 
presencia de restos carpológicos y vegetales de interés) y en todo caso, al menos, 
tres dataciones AMS C14 de ciclo corto para establecer un marco cronológico ajus-
tado de los hallazgos efectuados.

   –  Al objeto de dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución 
histórica del yacimiento, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de 
afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria 
para tal fin.

   –  Las planimetrías (alzados, secciones) y los dibujos de material debidamente digi-
talizados y a escalas de detalle 1/20 y 1/50 para las estructuras arqueológicas y 
1/1 para los materiales muebles. Las estructuras estarán georreferenciadas con-
forme al DatumETRS-89 en el Huso 30.

   –  Finalizada la intervención arqueológica, se realizará por la empresa adjudicataria 
la entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente, junto al com-
promiso de entrega en plazo de la Memoria Final de la intervención arqueológica 
en formato publicable conforme a las normas de edición de las series oficiales de 
la DGBAPC (Extremadura Arqueológica o Memorias de Arqueología en Extrema-
dura). Evaluada la viabilidad de la documentación entregada y en función de las 
características de los restos documentados, la DGBAPC o el organismo que tuviera 
delegada esas competencias en función del ámbito de actuación emitirá autori-
zación para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a 
la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la 
empresa ejecutora de las obras.

   Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el 
Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura, así como a la 
Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

  B. Medidas preventivas con carácter general para el patrimonio etnológico.

   En la prospección se han documentado, aportando las correspondientes fichas de IAVE 
(Inventario de Arquitectura Vernácula de Extremadura), un total de 3 elementos con 
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interés etnológico, relacionados con los usos y ocupación del entorno en el contexto del 
agro tradicional.

   El primer elemento es una casa, lugar de hábitat, concretamente una construcción de 
planta cuadrada o rectangular, con tejado a dos aguas, con teja árabe y unos muros con 
un enfoscado claro, en principio cal o mezcla de cal y yeso. Destaca la portada con un 
sencillo jambaje y dintel. Se halla en buen estado de conservación.

   El segundo es un corral, del cual se conserva su estructura circular, en principio en pie-
dra seca - técnica incluida en la Lista Indicativa del Patrimonio Cultural Inmaterial por la 
UNESCO en 2018- en un estado de conservación deficiente. Probablemente se relacione 
con la cría del cerdo en un contexto de autoconsumo.

   Por último, se registra un hito de granito, en forma cúbica, en el que aparece una ins-
cripción que informa probablemente sobre la titularidad de la finca, la cual era delimi-
tada con este elemento.

   Desde el informe recibido se proponen las adecuadas medidas preventivas para evitar 
la desaparición o el menoscabo de estos elementos, las cuales consisten en el control y 
seguimiento arqueológico de los movimientos de tierras con el fin de evitar afecciones, 
teniendo presente esta consideración también para elementos de estas características 
que puedan aparecer en ulteriores trabajos.

   Si tenemos en cuenta la ausencia de afección en estos 3 elementos, no proponemos 
ninguna medida específica, conforme a lo establecido en el título IV de la Ley 2/1999, 
de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, y en el Decreto 
93/1997, de 1 de julio, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura, pero sí 
proponemos el balizamiento de los elementos de manera que queden señalizados para 
evitar daños inesperados fruto del desarrollo de los trabajos. En caso de que por nece-
sidades de las obras se generasen afecciones directas o indirectas, se aplicarán en las 
3 construcciones las siguientes medidas:

  –  En caso de que se produzcan las contingencias señaladas, se establecerá un períme-
tro de protección para cada uno de los 3 elementos de 100 m desde el punto más 
exterior. Si esta medida no pudiera aplicarse por inviabilidades técnicas, se estable-
cerían 25 m desde la línea más exterior.

  –  La totalidad de la zona que contenga este tipo de restos se limpiará manualmente al 
objeto de caracterizar el contexto cultural de los hallazgos, recuperar las estructuras 
conservadas, conocer la funcionalidad de los distintos elementos y establecer tanto 
su marco cultural como cronológico, si ello fuera necesario, pues en el caso de la 
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casa, lugar de hábitat, el entorno no dificulta la identificación del inmueble ni la toma 
de medidas de salvaguarda en caso de que fuera necesaria aplicar estas.

  –  Finalizada la intervención, se realizará por la empresa adjudicataria - en el caso de que 
sea necesario- la entrega del informe técnico exigido por la legislación vigente (artícu-
lo 9 del Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura).

   El informe se emite en virtud de lo establecido en la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y su modificación parcial mediante la 
Ley 5/2022, de 25 de noviembre, y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, por el que 
se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin 
perjuicio del cumplimiento de aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente es-
tablecidos.

 —  Con fecha 16 de enero de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 
de junio, de Conservación de la Naturaleza y de espacios naturales de Extremadura, y 
en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea 
Natura 2000 en Extremadura, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
siempre que se cumplan las siguientes medidas:

  •  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera verse 
afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por el personal técnico de la Direc-
ción General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa 
comunicación de tal circunstancia.

  •  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos 
los operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá 
de una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  •  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes, 
junto con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de las par-
celas antes del comienzo.

  •  Se cumplirá toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, entre las cuales se encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces (nunca decapado, excepto para 
caminos y zanjas) una inspección de campo para la localización de nidos o lugares de 
concentración de animales que pudieran ser eliminados de forma directa.

  •  Los trabajos de construcción no se iniciarán entre el 1 de marzo y el 31 de julio por 
ser los meses de mayor sensibilidad para la comunidad reproductora de cigüeña negra 
y cernícalo primilla.

  •  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

  •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a encharcamientos y 
cauces.

  •  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc., preferentemente en áreas 
degradadas. Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras 
auxiliares deberán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspon-
dientes en caso de ser necesario.

  •  No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justificados 
ambientalmente, y cuantificados en el proyecto y en el EsIA, debiendo ser replantea-
dos en la visita previa al inicio de las obras y debidamente autorizados en los distintos 
informes del plan de vigilancia ambiental de la fase de obras, que deberán presentarse 
mensualmente. El suelo nunca podrá perder su condición de suelo agrícola 
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  •  La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en tareas de res-
tauración posteriores.

  •  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes. Los viales nuevos y los tramos para 
acondicionar se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos de 
tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. Se repondrán 
los accesos que puedan verse afectados tanto por la ejecución de las obras como por 
la implantación de las nuevas instalaciones.

  •  Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
montículos sobre los mismos. El parque de maquinaria y las instalaciones auxiliares 
se ubicarán en una zona donde las aguas superficiales no se vayan a ver afectadas. 
Para ello, se controlará la escorrentía superficial que se origine en esta área mediante 
la construcción de un drenaje alrededor del terreno ocupado, destinado a albergar 
estas instalaciones. El drenaje tendrá que ir conectado a una balsa de sedimentación. 
También se puede proteger a los cauces de la llegada de sedimentos con el agua de 
escorrentía mediante la instalación de barreras de sedimentos. En el diseño de la 
infraestructura viaria se prestará especial atención a los estudios hidrológicos, con 
el objeto de que el diseño de las obras asegure el paso de las avenidas extraordina-
rias. Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como 
también se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos. En 
el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que puedan 
verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y no se llevará a 
cabo ninguna actuación que pueda afectar negativamente a la calidad de las aguas.

  •  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas del suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo depositar según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  •  Se controlará la emisión de gases contaminantes y la emisión de ruidos de los vehí-
culos y maquinaria con su continua puesta a punto.

  •  Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h, con el fin 
de minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismo.
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  •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. No se realizará el lavado de ma-
quinaria o su mantenimiento y repostaje en zonas distintas a las que se designen al 
efecto para realizar este tipo de operaciones. En el caso de tener que realizar el la-
vado de maquinaria en la zona de obras, se deberá construir, dentro de la parcela de 
instalaciones auxiliares, un lavadero de maquinaria con una balsa de sedimentación 
asociada, para impedir que esa agua contaminada llegue directamente al suelo o a los 
cauces cercanos.

  •  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
para la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, al estar sujetas a 
épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán en el primer pe-
ríodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones estarán sujetas 
al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de marras poste-
riores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

  •  El vallado perimetral de la planta se ajustará a lo descrito en el Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modifi-
cación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la instalación será de malla ganadera, 
de 2 m de altura máxima y con una luz de 30 x 15 cm mínimo. No tendrá sistema de 
anclaje al suelo diferente de los postes, no tendrá elementos cortantes o punzantes 
y contará con una placa metálica entre cada vano en la mitad superior de la valla de 
20 x 20 cm para hacerla más visible para la avifauna. Adicionalmente se instalará un 
cerramiento de exclusión ganadera a una distancia de 1,5-2 m del cerramiento peri-
metral, creando un pasillo para la fauna. En este pasillo de 1,5-2 m de anchura que 
queda entre los dos cerramientos perimetrales, no se tocará la flora ni el suelo, espe-
rando a que crezcan matorrales mediterráneos, sin necesidad de actuación, de modo 
que puedan ofrecer una pantalla vegetal para la planta. Si no creciesen, se ayudará 
con plantaciones de estas u otras especies autóctonas de la zona.

  •  Se cumplirá con las prescripciones referentes al diseño y medidas establecidas en el 
artículo 6 “Medidas de prevención contra la electrocución” y artículo 7 “Medidas de 
prevención contra la colisión” del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el 
que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.
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  •  La línea se señalizará mediante aspas giratorias catadióptricas colocadas cada 10 m 
de forma alterna, en los conductores incluyendo el cable de tierra. Además, se insta-
lará una baliza luminosa de inducción por vano a lo largo de toda la línea de evacua-
ción aérea.

  •  En caso de instalar elementos antiposada-antinidificación en las crucetas de los apo-
yos, nunca serán de tipo aguja o paraguas.

  •  Las líneas se han de construir con cadenas de aisladores suspendidos, evitándose en 
los apoyos de alineación la disposición de estos en posición rígida.

  •  La disposición de los elementos de tensión evitará sobrepasar las crucetas o semicru-
cetas no auxiliares de los apoyos y deberán cubrirse con elementos aislantes.

  •  En el caso del armado canadiense y tresbolillo (atirantado o plano), la distancia entre 
la semicruceta inferior y el conductor superior no será inferior a 1,5 m.

  •  En apoyos de alineación con cadena suspendida:

   –  La cadena de aislamiento será de 60 cm y se aislará 1 m de conductor adicional-
mente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 m entre cruceta y con-
ductor desnudo).

   –  La distancia accesible de seguridad existente entre cualquier punto en tensión de 
la fase superior y el semitravesaño inferior será superior a 1,50 m.

  •  En apoyos de amarre:

   –  La cadena de aislamiento será de 1 m y se aislará 1 m de conductor adicionalmen-
te, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 m entre cruceta y conductor 
desnudo).

   –  La distancia accesible de seguridad existente entre el puente flojo de la fase supe-
rior y el semitravesaño inferior será superior a 1,50 m.

   –  Se aislarán de forma efectiva y permanente los puentes y grapas de los apoyos 
mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes en 
tensión.

  •  Con fecha 29 de enero de 2024, el Servicio de Regadíos informa que las parcelas 
donde se ubica el proyecto, no están incluidas en Zonas Regables de Extremadura 
declaradas de Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Na-
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ción o Singulares, no siendo, por tanto, de aplicación, la siguiente normativa: Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y el Decreto 141/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se regulan los usos y actividades compatibles y complementa-
rios con el regadío en zonas regables de Extremadura declaradas de interés general 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o Singulares.

   A efectos de Concentración Parcelaria, Zonas Regables Oficiales y Expropiaciones de 
Interés Social, siendo así que no se considera órgano gestor de intereses públicos exis-
tentes en la zona, por lo que no compete al mismo pronunciamiento alguno.

   Procede al archivo del expediente sin más trámite, sin perjuicio del cumplimiento de 
aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos.

 —  Con fecha 23 de febrero de 2024, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, siempre 
y cuando se respete tanto el arbolado presente en la zona, informa favorablemente la 
actividad desde el punto de vista forestal con los siguiente condicionantes:

  •  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipulado 
en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, 
así como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el 
Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determi-
nadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores 
de Extremadura, y su modificación por el Decreto 37/2022, de 12 de abril.

  •  Las obras e instalaciones se ajustarán a los documentos y planos que figuran en el 
expediente.

  •  Deberá realizarse acta de replanteo con el Agente del Medio Natural e intentar reducir 
al mínimo el impacto sobre la vegetación de la zona de implantación. Se respetará 
toda especie arbórea presente en la zona, incluido su regenerado en cualquier fase 
del proyecto. Se cuidará todo lo posible el suelo para que no se vea afectado por la 
erosión y evitar la degradación de los ecosistemas.

  •  Se cuidará que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de im-
plantación de las instalaciones. Y si sufriera merma, se valorará en coordinación con 
el órgano forestal de la Junta de Extremadura, la plantación de un cierto número de 
ejemplares por cada pie afectado, y el compromiso de llevar a cabo el mantenimiento 
de las plantaciones y áreas forestadas durante un periodo de tiempo que garantice la 
supervivencia de los nuevos ejemplares.
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  •  Se deberá contar con el permiso de la propiedad para ejecutar los trabajos en los 
montes de particulares.

  •  No se realizarán vertidos de residuos tóxicos y peligrosos (aceites usados, combusti-
ble, etc.).

  •  Todos los trabajos de limpieza y desbroce se realizarán de forma mecánica, se restrin-
ge el uso de herbicidas para los trabajos previos y los futuros de mantenimiento.

  •  La época y el procedimiento para la ejecución de la obra se ajustarán a las que le sean 
aplicables en función de los usos y aprovechamientos que puedan verse afectados, 
por lo indicado en el informe de impacto ambiental, por la existencia de riesgo de 
peligro de incendios, o por autorizaciones de otra índole.

  •  La promotora será responsable de los daños y perjuicios que, por deficiencia en las 
obras, negligencia del personal a su servicio u otras circunstancias a él imputables, se 
ocasionen al entorno natural, personas o cosas, bien directa o indirectamente, que-
dando obligado consecuentemente a satisfacer las indemnizaciones correspondientes. 
Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza general de la zona de trabajos de 
todo tipo de materiales no biodegradables, que serán depositados en un vertedero 
autorizado para ello.

  •  Durante la ejecución de los trabajos deberán adoptarse las medidas preventivas reco-
gidas en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención 
de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREI-
FEX), modificado por el Decreto 144/2016, de 6 de septiembre.

  •  Deberá ponerse en contacto con el Coordinador de Zona de los Agentes del Medio 
Natural quien le indicará los Agentes del Medio Natural con los que deberá contactar 
antes de comenzar los trabajos.

  •  Las medidas preventivas, correctoras proyectadas se cumplirán en las tres fases del 
proyecto construcción, funcionamiento y desmantelamiento, especialmente en lo que 
se refiere al proyecto de restauración y revegetación de la zona.

  •  La vida útil de la instalación se estima en 25-30 años. Una vez finalizada, en caso de 
no realizarse una reposición de la planta, se procederá al desmantelamiento y retira-
da de todos los equipos. A continuación, se procederá a la restitución y restauración la 
totalidad de los terrenos afectados, dando a la parcela el mismo uso que previamente 
tenía.
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  •  Con fecha 20 de noviembre de 2023, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio y Agenda Urbana ha emitido informe urbanístico que ha sido tenido en 
cuenta en el apartado H, relativo a la calificación rústica.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  En cumplimiento con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

Fundación Naturaleza y Hombre -

SEO Bird/Life -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 2 de febrero de 2024, desde la DGS se remitió a la promotora el resultado de la 
información pública y de las consultas recibidas hasta el momento, para su consideración 
en la redacción de la nueva versión del proyecto y en el EsIA. 

  En consecuencia, con fechas 15 de abril y 14 de mayo de 2024, la promotora presenta en 
la DGS solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria de la ISF “Cáceres 
II” y el resto de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente, se inició el análisis técnico 
de impacto ambiental conforme al artículo 70 de la precitada Ley. En el análisis se determi-
na que la promotora ha tenido debidamente en cuenta los informes recibidos y manifiesta 
su conformidad comprometiéndose a implementar cada una de las medidas propuestas. 
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  Concretamente, en respuesta al informe desfavorable de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Extremadura la promotora presenta nueva documentación que es enviada a la 
precitada Dirección General solicitándole nuevo informe, por ende, con fecha 5 de mayo 
2024, la Dirección General de Carreteras emite segundo informe en el que informa favora-
blemente a los siguientes efectos y determinaciones que se resumen a continuación:

  Estudiada la documentación referente a dicho proyecto, se ha podido comprobar que exis-
te afección para con las vías de la Red de Carreteras del Estado, y específicamente en 
referencia a la variante de la carretera N-521 a su paso por la localidad de Malpartida de 
Cáceres (T2/12-CC-3520), actualmente en construcción, proyecto que superó hace años 
los correspondientes trámites de información oficial y pública legalmente establecidos. No 
existe inconveniente, en principio, para que esa Consejería evacúe las autorizaciones ad-
ministrativas de referencia, pero deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones 
en relación con la afección antes mencionada: 

  Primero. Interesa reseñar que dada la proximidad a la referida variante de Malpartida de 
Cáceres (actualmente en construcción), y con el fin de evitar un potencial menoscabo de 
la seguridad viaria, la reflexión de la luz en los módulos fotovoltaicos de la instalación no 
podrá producir deslumbramientos o molestias a los usuarios de dicha carretera, lo cual 
deberá quedar debidamente justificado en el correspondiente estudio específico de mode-
lización de potenciales deslumbramientos sobre la futura carretera (variante de Malpartida 
de Cáceres), a presentar por la promotora de la instalación ante esta Administración de 
Carreteras para su estudio y análisis. 

  Dicho estudio de deslumbramiento deberá contemplar todas las posibles configuraciones 
de funcionamiento de las placas de la planta (concebido como simulación de efectos a 
priori), tanto en régimen de construcción como de explotación y mantenimiento, con el fin 
de evaluar las posibles afecciones desfavorables, por presunto deslumbramiento solar, que 
pudieran provocar sobre el tráfico usuario de la vía y, en su caso, proyectar las medidas 
necesarias para evitar o paliar dichos efectos. Las medidas a adoptar, así como sus costes 
de implantación y mantenimiento, serán en todo caso por cuenta de la promotora de la 
actuación, que es asimismo responsable de su diseño, idoneidad y eficiencia, así como de 
su conservación y gastos de mantenimiento, y deberán obtener el parecer favorable de 
esta Demarcación de Carreteras en el conjunto del proyecto de construcción, previamente 
a su aprobación. 

  Asimismo, si una vez implantada la instalación se verificase por esta Demarcación de Ca-
rreteras la existencia de deslumbramientos, molestias o distracciones que pudieran afec-
tar a la seguridad viaria, podrá exigírsele a la promotora la adopción, a su cargo, de las 
correspondientes medidas adicionales que pudieran resultar necesarias a juicio de esta 
Administración de Carreteras. 
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  Segundo. Por otra parte, el cruzamiento de la línea de evacuación sobre la futura variante 
deberá cumplir las condiciones geométricas de aplicación en este tipo de instalaciones: 
gálibo mínimo de 8 m sobre la calzada en la situación más desfavorable, y separación de 
los apoyos superior a 1,5 veces su altura medida desde la arista exterior de la calzada más 
próxima. 

  Tercero. De la separata recibida no puede colegirse cómo va a realizarse la accesibilidad a 
las instalaciones cuando se encuentren en fase de construcción o explotación. Si ello fuera 
a realizarse desde algún punto de la carretera N-521, incluso siendo un acceso ya exis-
tente, deberá tenerse en cuenta tal circunstancia mediante la redacción de un estudio de 
tráfico y capacidad que evalúe la idoneidad geométrica y estructural del hipotético acceso 
(nuevo o existente), y las posibles obras de acondicionamiento a que hubiera que hacer 
frente por la promotora, como parte del conjunto de operaciones a autorizar por esta De-
marcación. 

  Cuarto. Finalmente se señala que sólo podrán realizarse las actuaciones solicitadas cuando 
cuenten, en su caso, con autorización administrativa favorable por parte de esta Admi-
nistración de Carreteras del Estado (en el caso de la línea de evacuación y, en su caso, 
del acceso) o informe favorable (en el caso de la planta como tal), sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes, pues en caso contrario incurriría en infracción tipificada en la 
Ley de Carreteras y en el Reglamento General de Carreteras, lo que podría conllevar la 
incoación de los expedientes sancionadores a que pudiera haber lugar. 

  Hay que destacar que en el apartado 6 de la separata “MITMA” la promotora entiende que 
con dicho documento se solicita ya dicha autorización administrativa, pero ello no puede 
considerarse así en ningún caso, debiendo seguirse el procedimiento reglamentario para 
inicial tal trámite. 

  Por tanto, el presente documento se emite a los efectos exclusivamente de que esa Con-
sejería continúe con su expediente, pero no supone en ningún caso aprobación para la 
construcción desde el punto de vista de las competencias exclusivas del Estado que tiene 
encomendadas este Departamento, por lo que habrá de cumplirse lo indicado en el apar-
tado cuarto (solicitud del interesado de la preceptiva autorización o informe por parte de 
esta Administración), independientemente de la tramitación en ámbito autonómico. 

  Revisado el documento técnico del proyecto, la nueva versión del EsIA, y los informes emi-
tidos para el proyecto de ISF “Cáceres II”, con toda la información hasta aquí recabada se 
elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.
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  La promotora ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para 
la instalación de la planta fotovoltaica con sus correspondientes líneas de evacuación hasta 
el apoyo n.º 18 de la línea de 45 kV perteneciente a la ISF denominada “Arco 1”, objeto de 
otro proyecto (expediente IA22/0397), además de realizar un estudio para trazado de la 
línea de evacuación, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa 
propuesta en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

 1.  Alternativa 0.

   La Alternativa 0 consiste en no realizar el proyecto y la promotora la descarta al con-
siderar que sería negativo para el territorio, ya que no se contribuiría a los objetivos 
propuestos de la Directiva relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables y supondría la no generación del empleo generado por la instalación.

 2.  Alternativa A.

   La implantación de la alternativa A se sitúa en el polígono 5, parcela 14 del término 
municipal de Arroyo de la Luz (Cáceres). En esta alternativa la línea de evacuación sería 
aérea de 45 kV con una longitud aproximada de 5 km y 25 apoyos.

   La alternativa A se ubica en una zona con una altura de aproximadamente 360 m de 
altitud, donde el relieve posee una pendiente media de un 2%. Estos terrenos están 
ocupados por pastizal y pasto arbustivo. La línea de evacuación pasaría a través de 
suelos con uso de pastizal, pasto arbustivo, pasto con arbolado e improductivo.

   En cuanto a espacios naturales se refiere, esta alternativa se encuentra aproximada-
mente a 630 m de LA ZEC “Embalse del Lancho”, y a 5 km de la ZEPA “Complejo los 
Arenales”. La distancia mínima a la que se encuentra la línea de evacuación de los Es-
pacios Naturales más próximos es de 0 m con la ZEC “Embalse del Lancho” y de 2 Km 
de la ZEPA “Complejo los Arenales”.

   En cuanto a la red hidrológica, la superficie de esta alternativa colinda con el Río Casi-
llas y la línea de evacuación aérea propuesta para esta alternativa cruzaría también el 
Río Casillas y dos arroyos innominados.

 3.  Alternativa B.

   La implantación de la alternativa B se sitúa en el polígono 14, parcela 11 del término 
municipal de Casar de Cáceres (Cáceres), y presenta una línea de evacuación aérea de 
45 kV con un total de 2,04 km y 13 apoyos.
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   La alternativa B se localiza en una zona con altura de aproximadamente 370 m de alti-
tud, donde los suelos se asientan sobre suaves pendientes, las cuales rondan entre el 
0-3% de media. 

   Las parcelas se caracterizan por estas compuestas de pastizal, pastos arbustivo e im-
productivo. La zona en la que se encuentran estos terrenos son antropizados, ya que se 
usan para ganadería bobina. El uso del suelo por el que discurre la línea aérea es pasto 
arbustivo.

   Las instalaciones no se ubican sobre espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 u 
otros Espacios Naturales Protegidos. El proyecto se encuentra a una distancia de menos 
de 400 m de la ZEC “Embalse del Lancho” y a más de 2 km de la ZEPA “Complejo los 
Arenales”, estos son los Espacios Naturales Protegido más cercanos a la parcela. En 
cuanto a la línea de evacuación las distancias mínimas son 700 m con la ZEC “Embalse 
del Lancho” y 1,5 km con la ZEPA “Complejo de los Arenales”.

   En cuanto a la afección a la red hidrológica la superficie y la línea de evacuación aérea 
de la alternativa 2 no afectan a ningún cauce.

 4.  Alternativa C.

   La alternativa C se sitúa sobre la parcela 24 del polígono 19 del término municipal de 
Cáceres (Cáceres). En esta alternativa la línea de evacuación sería aérea de 45 kV con 
una longitud aproximada de 5,2 km y 27 apoyos.

   Esta alternativa se localiza en una zona con altura de aproximadamente de entre 390 
m de altitud, donde los suelos se asientan sobre suaves pendientes menores al 2%. 
La parcela se caracteriza por estar asentada sobre suelo con uso de pastizal y pasto 
arbustivo. Esta ubicación se encuentra al noreste de la de la Alternativa 2.

   En cuanto a los Espacios Naturales Protegidos la parcela se encuentra cercana a la 
ZEPA “Complejo Los Arenales”, concretamente a menos de 400 m, y a 4,2 km a la ZEC 
“Embalse del Lancho”. La distancia mínima a la que se encuentra la línea de evacuación 
aérea de los Espacios Naturales más próximos es de 2,3 km con la ZEC “Embalse del 
Lancho” y de 380 m de la ZEPA “Complejo los Arenales”. 

   En cuanto a la red hidrológica, la superficie de esta alternativa se sitúa sobre un arro-
yo innominado y la línea de evacuación aérea propuesta para esta alternativa cruzaría 
cuatro arroyos innominados.

 5.  Justificación de la alternativa seleccionada.
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   Comparando los valores anteriormente descritos en cada alternativa, la promotora se-
lecciona la alternativa B como la más idónea para llevar a cabo el proyecto, en base a 
los menores impactos posibles derivados de los proyectos.

 6.  Justificación de la línea de evacuación.

   Una vez se definió a la alternativa B como la que menor afección causa al medio am-
biente tras la comparativa con las demás alternativas de implantación, se procede a 
elegir cuál sería la mejor opción ambiental para la línea de evacuación desde la planta 
hasta el apoyo n.º 18 de la línea de 45 kV perteneciente a la ISF denominada “Arco 1”, 
objeto de otro proyecto (expediente IA22/0397). Las alternativas propuestas son las 
siguientes:

    Opción 1: Se plantea la construcción de una línea de evacuación de tipo subterránea 
de 2,04 km de longitud.

    Opción 2: Plantea la construcción de una línea de evacuación de tipo aéreo de alta 
tensión de 2,04 km de longitud y 13 apoyos.

    Opción 3: Se plantea la construcción de una línea de evacuación de tipo aéreo de 
alta tensión de 1,7 km de longitud y 11 apoyos.

  Teniendo en cuenta los valores ambientales afectados por las alternativas la promotora 
selecciona la alternativa de evacuación 2 como el trazado más viable desde el punto de 
vista ambiental. El trazado de evacuación 2 presenta una mayor longitud que el trazado 
3, pero este último discurre sobre charcas que son, hábitat ideal para muchas especies de 
aves acuáticas, limícolas o zancudas. Por otro lado, la alternativa de línea 1 es subterránea 
y no tendría afección sobre la avifauna, pero debido a los afloramientos rocosos de la zona, 
técnicamente no es la mejor opción, por todo ello se ha elegido la alternativa de línea 2 
como la más viable.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 — Áreas protegidas y valores naturales protegidos.

   Según el informe de fecha 16 de enero de 2024 del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza, la actividad solicitada se localiza fuera de área de la Red Natura 2000 y de 
otros espacios protegidos de Extremadura, aunque se encuentra cerca de:
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  •  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Complejo los Arenales” (ES0000410).

      La ZEPA Complejo Los Arenales se localiza en el cuadrante suroeste de la provincia 
de Cáceres, en el término municipal de Cáceres. Está formada por tres charcas o 
pequeños embalses en un entorno cuyo relieve favorece la existencia de zonas de 
inundación temporal. Su principal valor se lo confiere la invernada de anátidas y la 
concentración de especies tan emblemáticas como la cigüeña negra y la espátula.

  • Zona Especial de Conservación (ZEC) “Embalse del Lancho (ES4320064).

   La ZEC Embalse de Lancho se localiza al sur de la provincia de Cáceres, en la penilla-
nura cacereña, en las inmediaciones de los núcleos de población de Arroyo de la Luz y 
Malpartida de Cáceres, aunque parte de su superficie también queda incluida en el tér-
mino de Casar de Cáceres. Comprende el embalse del mismo nombre, construido sobre 
el río Casillas, y su entorno inmediato. Su valor más significativo es el hábitat prioritario 
de estanques temporales mediterráneos (3170*).

   El valor natural reconocido en los Planes de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, es el Cernícalo primilla (Falco 
naumanni), especie catalogada “Sensible a la Alteración de su Hábitat”.

   La construcción de la planta “Cáceres II” se ubica entre la ZEPA Complejo los Arenales 
y la ZEC Embalse del Lancho. El principal valor de la ZEPA se lo confiere la invernada de 
anátidas y la concentración de especies tan emblemáticas como la cigüeña negra y de 
espátulas, y en la ZEC el valor más significativo es el hábitat prioritario de estanques 
temporales mediterráneos (3170*).

   Debido a las características constructivas de este tipo de proyectos y a la distancia a la 
que se encuentra la ZEC, no se prevé afección directa al hábitat prioritario de estanques 
temporales mediterráneos (3170*).

   Tanto en el área de influencia de la planta solar fotovoltaica como en el trazado de la 
línea de evacuación, el Embalse del Lancho cuenta con una importante concentración 
de cigüeñas negras y espátulas, por lo que se hace necesario el establecimiento de 
medidas adicionales de señalización de la línea de evacuación.

   En cuanto al cernícalo primilla, se reducirá la zona de campeo y alimentación debido a 
la implantación proyectada, además en el área de influencia del proyecto existen colo-
nias urbanas de cernícalo primilla en los núcleos poblacionales de Cáceres, Malpartida 
de Cáceres y Arroyo de la Luz, por lo que se tomarán medidas compensatorias para 
suplir la ocupación de estas áreas.
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   Dado que la superficie de la planta fotovoltaica no afecta a hábitats de interés comu-
nitario, ni a taxones protegidos, los potenciales efectos sobre elementos clave de los 
espacios protegidos colindantes, lo constituyen instalación de la línea de evacuación, lo 
cual debe ser solventado con la máxima señalización de la línea. 

   Por lo tanto, no se prevé que la ejecución del proyecto ISF “Cáceres II” pueda afectar 
de forma apreciable al estado de conservación de los valores ambientales del entorno, 
ni a la integridad misma de la Red Natura 2000, siendo compatible con la aplicación de 
los planes de conservación y recuperación de especies, vigentes en el momento de la 
ejecución.

   Así mismo, la presente resolución establece una serie de medidas destinadas a favo-
recer la biodiversidad estableciendo medidas de conservación y recuperación de los 
hábitats.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Durante el desarrollo de las obras se pueden producir afecciones sobre la red natural 
de drenaje existente. También se puede producir el arrastre de tierras por escorrentía y 
producir un incremento de los sólidos en suspensión en las aguas superficiales cercanas 
y un aumento de la turbidez, alterando la calidad de las aguas, y la acumulación de 
sedimentos en el lecho fluvial. En todo caso, la construcción del proyecto no generará 
impactos significativos sobre las aguas superficiales, ni será una actividad contaminan-
te de las mismas.

   La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que en lo referente a zonas protegidas 
recogidas oficialmente en el PHT 2023-2027, la actuación se encuentra en el área de 
captación de la zona sensible “Embalse de Cedillo ES030ZSENESCM555”, y en cuanto 
a aguas superficiales, según la cartografía consultada la zona de actuación intercepta 
en algunos casos y se halla próxima en otros a cauces pertenecientes al sistema de 
explotación “Bajo Tajo- ES030SEXP000000010”.

   Para minimizar la posible afección al medio hídrico en la zona de actuación y en cual-
quier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución del expediente de autorización por 
parte del Organismo de cuenca.

 — Geología y Suelo.

   Respecto a la geología, la planta está localizada sobre terrenos formados por granitos 
de edad Hercínico y materiales de tipo impermeables.
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   Las acciones del proyecto que suponen movimientos de tierras y preparación del terre-
no van a ocasionar pérdidas de suelo. La pérdida de la cubierta vegetal derivado de los 
desbroces necesarios para la preparación del terreno y los movimientos de tierra, pue-
den provocar la activación o acentuación de los procesos erosivos, especialmente en las 
áreas con algo de pendiente. Durante la fase de explotación, no hay alteraciones sobre 
el suelo. Únicamente existe el riesgo de vertido de aceites procedentes de las unidades 
transformadoras, que se minimizarán conduciendo las eventuales fugas desde la cuba 
de los transformadores a un foso estanco de recogida de aceite.

   Por lo que, teniendo en cuenta que topográficamente el terreno presenta desniveles 
suaves y que se aplicarán siempre que sea posible medidas de restauración de suelos 
y revegetación sobre todas las superficies alteradas, excepto sobre los caminos que 
permanezcan en servicio, el impacto puede considerarse moderado.

 — Flora, vegetación y hábitats. 

   El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal considera que la ejecución de las activida-
des previstas en la alternativa elegida para la construcción de la ISF “Cáceres II” supon-
dría una leve afección al medio forestal debido que en la zona donde se ha proyectado 
solo presenta formación de pastizal y algunos árboles dispersos.

 — Paisaje.

   El EsIA encuadra la zona de estudio dentro del dominio de paisaje denominado como 
‘’Llanos y penillanuras’’ y dentro del tipo de paisaje conocido como ‘’Penillanura extre-
meña (granitos)’’,

   La implantación del proyecto supone una incidencia ambiental sobre la variable pai-
sajística en sus distintas fases de desarrollo: fase de construcción, fase de explotación 
y fase de desmantelamiento, aunque dado el considerable grado de antropización de la 
zona, la baja complejidad orográfica y la escasa diversidad de la vegetación presente, 
la capacidad de absorción del paisaje es buena. 

   Con el objetivo de ocultar parte de las instalaciones, se instalará una pantalla vegetal 
con vegetación autóctona que mimetizará las instalaciones en el paisaje y amortiguará 
en gran parte esta afección, así como el empleo de materiales y colores que permitan 
la integración de los elementos proyectados en el entorno.

 — Patrimonio arqueológico.

   El resultado de la prospección ha sido positivo en cuanto a la presencia de los siguientes 
elementos arqueológicos constatables en superficie:
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  •  La Costilla I: Se trata de un conjunto de cazoletas horadadas en la roca que se distri-
buye en cuatro paneles que ocupan diferentes puntos del afloramiento. Las dimensio-
nes de estas cazoletas son variables, tres de los paneles son individuales con solo un 
motivo, estando el restante compuesto por más de un motivo.

  •  La Costilla II: Se trata de un conjunto de cazoletas horadadas en la roca que se dis-
tribuye en dos paneles con una cazoleta cada uno, así como un frente de cantera.

  •  La Costilla III: Se trata de un conjunto de cazoletas horadadas en la roca que se 
distribuye en un panel compuesto por dos cazoletas, las dimensiones mayores de las 
mismas son de unos 30 cm.

  •  La Costilla IV: Se trata de un conjunto de cazoletas horadadas en la roca que se dis-
tribuye en tres paneles de los cuales el meridional presenta una única cazoleta y los 
dos más septentrionales están formados por conjuntos de varios motivos.

  •  La Costilla V: Se trata de una única cazoleta en una roca de granito aislada. Sus di-
mensiones mayores sobrepasan los 30cm.

  •  La Costilla VI: Se trata de un conjunto de cazoletas horadadas en la roca que se dis-
tribuye en un panel compuesto por tres paneles que se hallan en distintas rocas de 
este berrocal. Cada uno de los paneles presenta un motivo.

  •  La Costilla VII: Se trata de un conjunto de dos cazoletas horadadas en la roca, cada 
una en un panel independiente y otro punto en el mismo afloramiento con evidencias 
de haber servido como cantera, existiendo marcas de tacos en la superficie de la roca.

  •  La Costilla VIII: Se trata de un conjunto formado por un panel con una cazoleta y una 
zona con evidencias de haber sido utilizada como cantera.

  •  La Costilla IX: Se trata de un elemento a modo de cazoleta o pileta con una forma 
aproximadamente cuadrangular. Las dimensiones de la misma alcanzan los 70 cm de 
longitud.

  •  La Costilla X: Se trata de un conjunto en el que dividido en cuatro paneles se ubican 
diversas cazoletas. Tres de ellos son individuales, con un motivo en cada uno. El res-
tante cuenta con varias cazoletas.

  •  La Costilla XI: Se trata de una roca de granito utilizada a modo de cantera, en la cual 
aparecen reflejadas marcas de los tacos empleados para el desarrollo de la actividad 
extractiva.
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  •  La Costilla XII: Se trata de un panel en el que existe un motivo identificado como 
cazoleta. Las dimensiones del elemento rupestre son de unos 70 cm de longitud, y la 
forma del mismo es irregular.

  •  La Costilla XIII: Se trata un afloramiento de granito en el que se han documentado 
dos rocas o paneles, una con marcas de cantería y la segunda con una cazoleta

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la DGBAPC que se indican en el apartado B2 de la presente 
declaración de impacto ambiental.

 — Vías pecuarias.

   El proyecto no afecta al dominio de vías pecuarias, en todo caso, cualquier actuación en 
terrenos pertenecientes a vías pecuarias deberá contar con las correspondientes autori-
zaciones del Servicio de Infraestructuras Rurales de la Junta de Extremadura, con el fin 
de ordenar este bien de dominio público y facilitar los usos tradicionales de las mismas, 
así como los complementarios que considera la legislación vigente.

 — Aire y cambio climático.

   Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera, emisiones gaseosas derivadas del 
funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. En la fase de funcionamiento 
el impacto sobre la calidad del aire es mínimo.

   La descarbonización del sistema energético es fundamental para la neutralidad climáti-
ca. Un abastecimiento más sostenible de energías renovables va a resultar fundamental 
para combatir el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. En la fase de explota-
ción la ejecución del proyecto supondrá un incremento en la generación de energía de 
fuentes renovables eléctrica los que supone un impacto positivo frente al cambio climáti-
co, ya que evita la emisión de gases de efecto invernadero, principalmente el CO2 emiti-
do como consecuencia de la quema de combustibles fósiles (carbón, petróleo, gas) para 
producir energía. La oficina Española de Cambio Climático considera que este tipo de 
proyectos están en línea con la Estrategia Española de Adaptación al Cambio Climático y 
que sus acciones no suponen ningún efecto reseñable en materia de cambio climático.

 — Sinergias.

   En el EsIA la promotora incluye un estudio de efectos sinérgicos en el que incluye el 
proyecto ISF “Cáceres I” y otros dos proyectos a considerar de 10 MW cada uno junto 
con las líneas de evacuación a 20 kV presentes en el mismo ámbito geográfico.



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39662

   El estudio determina que no se han detectado efectos sinérgicos relevantes por la im-
plantación de los proyectos “Cáceres I” y “Cáceres II”, junto con su línea de evacuación 
en el mismo ámbito geográfico que los demás proyectos considerados.

   Aparte de estos efectos de carácter negativo, se dan una serie de sinergias positivas 
que se basan principalmente en la economía de los recursos, infraestructuras comparti-
das y, por otra parte, sinergias positivas de tipo ecológico como pueden ser el aumento 
de zonas de los lugares de descanso y de caza para muchas especies.

 — Población y medio socioeconómico.

   Durante la fase de construcción se pueden producir molestias a la población por el 
incremento de los niveles de ruido, movimientos de tierra, tránsito de maquinaria y 
vehículos, emisiones atmosféricas y disminución de la permeabilidad territorial durante 
las obras, entre otros.

   Por otro lado, el impacto para este medio es positivo por la generación de empleo, 
tanto directo como indirecto y el incremento de actividad económica, por demanda de 
mano de obra, servicios y suministros. Esto contribuirá a fijar población en el entorno 
de la instalación, que en Extremadura tiene una importancia vital. La población se verá 
beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a 
asentar la propia población e incrementará la renta media. 

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

 1.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, la promotora pre-
senta un estudio de vulnerabilidad del proyecto presenta las siguientes conclusiones:

   En cuanto al riesgo de catástrofes por seísmo se ha considerado que la planta se loca-
liza en el nivel de riesgo es muy bajo por lo que no se consideran necesarias medidas 
de actuación específicas, a las que se establezcan en la normativa vigente.

   En cuanto al riesgo por inundación o avenida también se ha considerado bajo teniendo 
en cuenta la se han evitado las zonas de riesgo en la implantación de la planta, ya que 
los cauces están a una distancia considerable, no considerándose tampoco medidas de 
actuación específicas.

   En cuanto al riesgo de incendio forestal se ha considerado alto, teniendo en cuenta el 
emplazamiento del proyecto y el uso del suelo. Se deberá redactar un plan de preven-
ción de incendios, para evitar en mayor medida la posibilidad de que esto ocurra.
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   Teniendo en cuenta lo expuesto podemos afirmar que la vulnerabilidad del proyecto 
ante accidentes graves y catástrofes presenta globalmente un nivel bajo de riesgo, con 
la adopción de las medidas expuestas y que los efectos son considerados compatibles 
con el medio en el que se ubican, en concreto en la ubicación de las parcelas afectadas 
por la planta solar fotovoltaica “Cáceres II”.

 2.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, se 
tiene en cuenta que:

  • Presencia de sustancias peligrosas.

      En cumplimiento del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas, la promotora aporta un documento de 
declaración responsable de la existencia de sustancias peligrosas relacionadas en el 
anexo I del citado real decreto, tanto en la fases de construcción, funcionamiento 
y desmantelamiento, pero que no será de aplicación al no superar las cantidades 
umbrales recogidas en el mismo, ni superar la unidad al aplicar la regla de la suma 
contemplada en el mencionado anexo I del RD.

  • Presencia de sustancias radiactivas. 

      Así mismo, presenta una declaración responsable de la no existencia de sustancias ra-
dioactivas en la que certifica que en ninguna de las fases del proyecto el recinto vaya 
a contener sustancias radiactivas y en concreto ninguna de las relacionadas en el 
reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas del Real Decreto 1836/1999.

      En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correcto-
ras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en 
la documentación ambiental presentada por la promotora siempre que no entren en 
contradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además, se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
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que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  El proyecto deberá contar con autorización administrativa favorable de la Administración 
de Carreteras del Estado (en el caso de la línea de evacuación y, en su caso, del acceso) 
o informe favorable (en el caso de la planta como tal). Además, conforme se establece 
en la Ley 38/2015, del Sector Ferroviario, las obras planteadas estarían afectadas por 
la Zonas de Afección del Ferrocarril, por lo que precisan Autorización de ADIF y deberán 
ajustarse a lo establecido en la citada Ley 38/2015, del Sector Ferroviario y su Regla-
mento de aplicación, en particular en lo que se refiere a su compatibilidad y delimitación 
con las zonas de dominio público, protección y línea límite de edificación.

 2.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Así mismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 3.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de 
determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes 
Protectores de Extremadura.

 4.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 5.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. La promo-
tora deberá disponer de áreas dedicadas al almacenamiento temporal de los distintos 
tipos de residuos que se puedan generar, debidamente balizados y no podrán acumular-
se residuos con más de 15 días, debiendo ser periódicamente trasladados a centros de 
tratamientos autorizados.

 6.  Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, deberá presentar, previamente al inicio de la actividad, ante la 
Consejería con competencias en medio ambiente, un informe de situación, con el alcan-
ce y contenido previsto en el Anexo II del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el 
que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y 
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los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados (modificado por 
Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades po-
tencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados).

 7.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el caso 
de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá proceder-
se por parte de la promotora, a la designación de un coordinador ambiental, que ejer-
cerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, durante 
la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto, debiendo estar presente en la obra 
con carácter permanente durante toda la duración de las obras.

 D.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

 1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes, junto 
con la solicitud de visita previa para ver las condiciones ambientales de la parcela antes 
del comienzo.

 2.  La ejecución de las obras se realizará preferentemente en periodo diurno, al objeto de 
evitar molestias a la población y a la fauna por la generación de ruidos.

 3.  Se evitará, en la medida de lo posible, que los desbroces (nunca decapado) se realicen 
durante las épocas de reproducción de la mayoría de las especies faunísticas (que suele 
ser entre finales de invierno y mediados del verano, febrero a julio, aproximadamente). 
Si no fuera así, se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de 
campo para la localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudie-
ran ser eliminados de forma directa.

 4.  Se evitará realizar los trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimen-
tos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en 
las áreas con peligro de erosión. 

 5.  No se permitirán movimientos de tierra que no se encuentren debidamente justificados 
ambientalmente, debiendo ser replanteados en la visita previa al inicio de las obras y 
debidamente autorizados en los distintos informes del plan de vigilancia ambiental de la 
fase de obras, que deberán presentarse mensualmente. El suelo nunca podrá perder su 
condición de suelo agrícola.

 6.  En fase de construcción, sólo se realizarán nivelaciones de terreno en las zonas donde 
se asienten los nuevos edificios, transformadores, y viales. En la zona ocupada por los 
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paneles fotovoltaicos se mantendrá el perfil original del suelo sin retirada de su capa 
superficial, exceptuando las alteraciones inherentes a la instalación del cableado subte-
rráneo en zanja.

 7.  Los viales nuevos se adaptarán a la orografía de la zona, minimizando los movimientos 
de tierras y evitando la ejecución de desmontes y terraplenes excesivos. 

 8.  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y afección a la vegetación, se aprove-
charán los accesos y la red de caminos existentes, procediendo a ejecutar únicamente 
los viales incluidos en el EsIA. No obstante, se repondrán los accesos que puedan verse 
afectados tanto por la ejecución de las obras como por la implantación de las nuevas 
instalaciones.

 9.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaría y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 10.  La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

 11.  Se prestará atención a la mortalidad de fauna por atropello u otras actividades asocia-
das a la obra. Para ello se limitará la velocidad de circulación a 20 km/h en toda el área 
de implantación del proyecto, y se colocará cartelería de aviso de presencia de fauna 
en la calzada.

 12.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 13.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, cuidando 
que no se vea afectado el arbolado de zonas limítrofes a la zona de implantación y se 
cuidará el suelo para evitar la degradación de ecosistemas y la erosión. Se aconseja 
que las labores de mantenimiento se realicen con medios mecánicos para evitar la 
degradación del suelo.

 14.  Se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes evitando la disposición de 
elementos sobre los mismos.
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 15.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

 16.  Se dispondrá de camiones-cuba para el riego de los caminos por los que se produzca 
el tránsito de vehículos y se limita la velocidad de los vehículos a 20 km/h con el fin de 
minimizar las emisiones de polvo en el entorno cercano a los mismos.

 17.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio. Los aceites 
usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra se recogerán 
y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor 
autorizado.

 18.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo depositarlos según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 19.  No podrán instalarse alambres de espino en el cerramiento.

 20.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el programa de vigilancia y seguimiento ambiental). 

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

 2.  No se producirá ningún tipo acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 3.  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y 
medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.
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 4.  Para las tareas de vigilancia no se utilizarán sistemas de emisión lumínica durante la 
noche, empleando cámaras de infrarrojos u otra alternativa, con objeto de evitar moles-
tias a la fauna y la contaminación lumínica del entorno. Se instalarán interruptores con 
control de encendido y apagado de la iluminación según hora de puesta y salida del sol.

 5.  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

 6.  El tramo aéreo de la línea eléctrica de evacuación cumplirá todas las disposiciones inclui-
das en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas 
de alta tensión. La línea eléctrica de evacuación adoptará todas las medidas indicadas 
en el informe con fecha 16 de enero de 2024 emitido por el Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas.

 D.4. Medidas compensatorias.

  La promotora, antes del inicio de las obras, deberá presentar para su aprobación por la 
DGS, una propuesta de medidas compensatorias destinadas a compensar los posibles 
impactos residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto de variables que definen 
el estado de conservación de hábitats y especies afectados por la implantación de la ISF 
“Cáceres II”. La precitada propuesta deberá contener, al menos, las siguientes medidas 
compensatorias:

 1.  La promotora instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la planta, una caja nido 
por cada 10 ha de ocupación, serán de cemento corcho polivalente y deberán contar 
con sistemas de anti-depredación (Del total de cajas a colocar: 90 % tipo primilla/ca-
rraca con sistema de seguridad para depredadores y 10 % polivalente), colocadas sobre 
poste metálico a 5 m de altura sobre el suelo. La promotora se responsabilizará de su 
mantenimiento para garantizar su funcionalidad, siendo necesaria su reposición cuando 
se deterioren, además entregarán 15 cajas tipo carraca para su colocación en proyectos 
de conservación de la biodiversidad a la DGS.

 2.  Se instalará un refugio para reptiles por cada 10 ha de ocupación de la planta. El refugio 
consistirá en una acumulación de piedras de la zona en un agrupamiento de 2m x 2m x 1m.

 3.  La promotora realizará un acuerdo de custodia del territorio, en una superficie equi-
valente al 20% de la superficie ocupada por la planta, destinada a la conservación del 
cernícalo primilla.
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 4.  La promotora colaborará con la DGS en la financiación del programa de alimentación 
suplementaria de aves rapaces (conejos y/o perdices) con la cesión de 300 ejemplares/
año. Durante toda la vida útil de la planta.

 D.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se ela-
borará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la ve-
getación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado de 
limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular, intentando mantener la topografía ori-
ginal del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. 
Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

E)  Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto ISF “Cáceres II”, se considera que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de 
conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en com-
binación con otros proyectos que se plantean desarrollar en el entorno. siempre que se 
cumplan todas las medidas establecidas en esta DIA.

  Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F)  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar, contenidas en el EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al se-
guimiento, durante la fase de explotación del proyecto. 
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 2.  Antes del inicio de las obras, la promotora designará un coordinador ambiental, ad-
juntando el curriculum donde se acredite la cualificación y experiencia en este tipo de 
responsabilidades, debiendo ser validado por el órgano ambiental, que deberá estar 
presente de forma continua en la obra, durante la totalidad de la duración de la misma. 

   Según lo establecido en el apartado 7 de las medidas de carácter general de esta 
resolución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
16/2015, será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control 
y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y 
complementarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de 
forma adecuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador 
por tanto deberá elaborar y desarrollar un plan de vigilancia ambiental, que deberá ser 
aprobado expresamente por el órgano ambiental antes del comienzo de las mismas, 
con el fin de garantizar entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones in-
cluidas en esta declaración de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como 
finalidad observar la evolución de las variables ambientales en el perímetro de la planta 
y en su entorno. El contenido y desarrollo del plan de vigilancia será el siguiente:

  2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

  2.2.  Durante la fase de construcción, con una antelación de un mes antes del inicio de 
las obras, se presentará el plan de vigilancia ambiental de la fase de construcción, 
se presentará el plan en sí, así como una memoria valorada, que recoja el desarro-
llo de las medidas correctoras y compensatorias, el cronograma de su ejecución, 
y además, se presentará ante el órgano ambiental informes sobre el desarrollo 
de las obras cada mes y, en todo caso, al finalizar éstas, dicho plan deberá ser 
aprobado expresamente por el órgano ambiental antes del inicio de las obras. Los 
informes de seguimiento incluirán el seguimiento de la ejecución de las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración y 
en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales 
relevantes.

  2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras, el seguimiento 
de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación del proyecto. 
Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de 
cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la 
DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.
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  2.4.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en época estival, durante todo el periodo de explotación de 
las instalaciones. Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de 
las plantaciones efectuadas, de las labores de integración y de restauración y re-
vegetación. Se incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de 
implantación y de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta 
planificación para toda la vida útil del proyecto, por tratarse de actuaciones cuya 
eficacia será comprobada a medio-largo plazo.

  2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia. Se realizará un seguimiento de la mortalidad de la fauna durante 
toda la vida de la planta. La metodología debe estar descrita en detalle en el plan 
de vigilancia ambiental. El informe anual del plan de vigilancia ambiental incluirá los 
resultados de ese año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento.

  2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, la promotora quedará 
obligada a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos im-
pactos perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o 
aminorarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad 
hasta determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde 
un punto de vista medioambiental.

G)  Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación de la ISF “Cáceres II”. 

H)  Calificación rústica.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La producción de energías reno-
vables en instalaciones que superen los 5 MW de potencia instalada se considera un uso 
autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.e) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.
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  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

   “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto 
ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística 
cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa ur-
banística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que 
pretende implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general 
con competencias en materia de medioambiente recabará de la dirección general con 
competencias en materia de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del 
municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe 
urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que 
la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El informe deberá 
emitirse en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho 
plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la declaración de 
impacto ambiental”. 

  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 20 de noviembre de 
2023, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana emite 
informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:

   “Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a 
planta solar fotovoltaica “Cáceres II” en el término municipal de Casar de Cáceres, a fin 
de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los efectos 
previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito 
a la misma,

INFORMA

Primero. En el término municipal de Casar de Cáceres se encuentran actualmente vigentes 
unas Normas Subsidiarias Municipales aprobadas definitivamente el 29 de enero de 1997, 
publicadas en el DOE n.º 66, de 7 de junio de 1997. El suelo sobre el que radica el proyecto 
tiene la clasificación urbanística de suelo no urbanizable rústico general.

De acuerdo con esta clasificación, la actuación no se ajusta al régimen de usos previsto por el 
artículo 185 de las normas subsidiarias, no encontrándose prohibido expresamente.
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Con independencia de que la actividad que se pretende no sea subsumible dentro de esta 
categoría, el párrafo 1, letra a, de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 11/2018 de 
21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura dispone, 
para aquellos municipios con planes e instrumentos de ordenación urbanística vigentes en 
el momento de entrada en vigor de la misma el régimen urbanístico del suelo será, en los 
municipios con población inferior a 10.000 habitantes de derecho, el previsto en el Título III 
de la misma. Asimismo, el párrafo 2º, letra b de la citada Disposición Transitoria Segunda, 
prescribe que aquellos usos no prohibidos expresamente por el planeamiento, mediante su 
identificación nominal concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos o subgrupos 
de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán autorizables conforme al régimen previsto 
en el artículo 67, dependiendo su autorización en última instancia de que se acredite su com-
patibilidad con la conservación de las características ambientales, edafológicas o los valores 
singulares del suelo, mediante el informe del organismo que tenga entre sus funciones la 
protección de los valores que indujeron la inclusión del suelo en esa concreta categoría.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la planta solar fotovoltaica “Cáceres II” debe 
cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes: 

1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e ins-
talaciones será de 1,5 ha, pudiendo vincularse fincas completas o parte de ellas (Artículo 
70.3 de la Ley 11/2018). La superficie total de las parcelas es de 107,4075 ha, pero sólo 
se pretende vincular parte de ellas, en concreto la superficie ocupada por la planta solar 
fotovoltaica Cáceres I, es de 26,09 ha.

2.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no menos 
de 3 metros de los linderos (Artículo 66.1.d) de la Ley 11/2018).

3.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se separarán no menos 
de 5 metros de los ejes de caminos públicos o vías públicas de acceso, salvo las infraes-
tructuras de servicio público (Artículo 66.1.d) de la Ley 11/2018).

4.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se situarán a una distan-
cia no menor de 300 metros del límite del suelo urbano o urbanizable, siempre que aquel 
cuente con una actuación urbanizadora aprobada por el órgano competente para ello. Esta 
regla se exceptuará en los supuestos previstos en la propia ley (Artículo 66.1.c) de la Ley 
11/2018).

5.  La altura máxima de la edificación será 7,5 metros en cualquier punto de la cubierta salvo 
que en el caso de que los requisitos funcionales del uso o actividad a implantar exijan una 
superior (Artículo 66.1.e) de la Ley 11/2018).
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Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS): 

1.  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inversión 
realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será definitivo 
con la liquidación de las mismas. 

2.  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmente a 
las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. 
Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos terrenos 
no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue la calificación 
rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo al otorgamiento 
de la autorización municipal.

3.  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en el 
presente caso se fija en treinta años.

4.  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura.

5.  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envolven-
te poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área 
de suelo vinculada a la calificación.

  En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano. (Artículo 65.3 de la Ley 11/2018).

  En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la planta solar 
fotovoltaica “Cáceres II” propuesta, no es un uso recogido expresamente en el planea-
miento, si bien, es autorizable ya que tampoco está prohibido expresamente, sin perjuicio 
de que en el procedimiento administrativo debe quedar acreditado el cumplimiento de los 
condicionantes urbanísticos recogidos en el presente informe”.

  A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de 
la calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales 
exigibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y 
paisaje (letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la 
relación de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para 
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la implantación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la to-
talidad de los servicios que demanden (letra f), así como la representación gráfica georre-
ferenciada de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar 
sobre el terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del 
contenido propio del estudio de impacto ambiental presentado por la promotora del pro-
yecto conforme a las exigencias derivadas del anexo X, estudio de impacto ambiental y 
criterios técnicos, apartados 1.a) y 2.a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estu-
dio de impacto ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descrip-
ción, incluyendo su localización.

  Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georreferenciada de la 
envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, 
y del área de suelo vinculada a la calificación.

  Así mismo, tal y como se ha citado en el apartado B.2 de la presente declaración de im-
pacto ambiental, el Ayuntamiento de Casar de Cáceres, con fecha 29 de noviembre de 
2023, remite informe de la Oficina Técnica de Urbanismo de la Mancomunidad Tajo-Salor, 
que concluye indicando que la actuación es compatible con la normativa urbanística, con 
la siguiente particularidad: En suelo rústico, aquellos usos no prohibidos expresamente 
por el planeamiento, mediante su identificación nominal concreta o mediante su adscrip-
ción a uno de los grupos o subgrupos de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán 
autorizables conforme al régimen previsto en el artículo 67, dependiendo su autorización, 
en última instancia, de que quede acreditada su compatibilidad con la conservación de 
las características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo, mediante 
el informe del organismo que tenga entre sus funciones la protección de los valores que 
indujeron la inclusión del suelo en una concreta categoría. (disposición transitoria 2.ª 2.b 
Ley 11/2018).

  Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido 
en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y ur-
banística sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, la 
promotora indica en la documentación presentada, que respeta los requisitos impuestos 
por las administraciones titulares de competencias, vinculados a la calificación rústica. 

  En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efectos 
de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
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territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística 
de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio 
de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y 
deberes impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, 
vinculados a la presente calificación rústica.

  No obstante, la declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos propios 
de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, no se 
hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica (artí-
culo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura). En 
tales casos, la promotora del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento para 
la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento 
en la Dirección General competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio 
(artículo 69.4 c) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura en relación con el artículo 6.2 m) del Decreto 50/2016, 
de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y 
de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura). 

  Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que la declaración de im-
pacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado 
la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

  No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de efica-
cia temporal limitado y renovable que se fija en treinta años, la misma caducará cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien, 

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto pierda su vigencia con cesación de los 
efectos que le son propios. 

I)  Otras disposiciones.

1.  La declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en virtud de la 
legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o au-
torizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplir.
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2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o ante 
la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se au-
toriza el proyecto.

5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cuatro años.

6.  La declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura para su 
publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública, los informes incluidos en el expediente; la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás legis-
lación aplicable, esta Dirección General, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula declaración de impacto ambiental favorable 
para el proyecto de ISF denominada “Cáceres II”, a realizar en el término municipal de Casar 
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de Cáceres (Cáceres), al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto pro-
duzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de 
impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por la promotora siempre 
que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 28 de julio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2024, del Consejero, relativa a la modificación 
puntual n.º 1/2022 del Plan General Municipal de Don Benito para la división 
del Sector Sr-1.6, generándose los sectores Sr-1.6A, Sr-1.6B y Sr-1.6C de 
uso residencial (M-015). (2024062605)

Al no disponer Don Benito de un plan general municipal adaptado a las determinaciones de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extre-
madura (LOTUS), es de aplicación el apartado 3.f de su disposición transitoria segunda que, 
en la redacción dada por la Ley 3/2022, de 16 de marzo, de medidas ante el reto demográfico 
y territorial de Extremadura, establece que le corresponde a la Comunidad Autónoma la apro-
bación definitiva de las modificaciones de la ordenación estructural del planeamiento general 
y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos, se entenderá por determinaciones 
de ordenación estructural y detallada las relacionadas en el artículo 45 de la LOTUS. Cuando 
no sea posible deslindar las determinaciones de una y otra naturaleza, la competencia corres-
ponderá a la Comunidad Autónoma.

La modificación que se tramita afecta a la delimitación de sectores en el suelo urbanizable, por 
lo que, tratándose de una determinación de la ordenación estructural del municipio (artículo 
45.2 de la LOTUS), le corresponde la aprobación definitiva a la Comunidad Autónoma.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actualmen-
te asignadas a la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, mediante Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. Y de conformidad con lo previsto en el artículo 5.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, 
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, co-
rresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, al 
Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, previo informe de la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura (artículo 7.2.g del Decreto 50/2016).

La Ley 3/2022 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.a de la disposi-
ción transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que el planeamiento aprobado conforme 
al régimen jurídico de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura (LSOTEX) pueda ser modificado siempre que la ordenación prevista no su-
ponga una quiebra del principio de igualdad en cuanto a derechos y deberes en la ejecución 
del planeamiento dentro del ámbito de referencia para el reparto de beneficios y cargas, 
resulte compatible con la ordenación estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de 
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que la modificación pueda requerir ajustes en la ordenación estructural, y no impida el cum-
plimiento de los objetivos del planeamiento en vigor.

El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien en su tramita-
ción no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural y deta-
llado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura propia, 
refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente (disposición transitoria 
segunda 3.e de la LOTUS).

La Dirección General de Sostenibilidad comunicó el 25/10/2022 que el asunto no está some-
tido al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse sujeto al ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La Comisión de Coordinación Intersectorial, en su sesión de 27/04/2023, emitió el informe 
de coordinación intersectorial sobre el expediente, que concluye observando que no existen 
condicionantes sectoriales que deban ser tenidos en cuenta para la elaboración de la propues-
ta técnica que se someta a aprobación, más allá del condicionante establecido por la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana para la posterior tramitación de los planes parciales que 
desarrollen los nuevos sectores.

Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 47 de la 
LOTUS y en el artículo 53 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura 
(RGLOTUS), con la salvedad establecida en la disposición transitoria segunda 3.e de la LOTUS. 

Sus determinaciones se adaptan a la ordenación y previsiones del arts. 46 y siguientes de la 
LOTUS, conforme a los indicadores y estándares de sostenibilidad urbana establecidos en su 
artículo 12.

En cuanto al fondo, el objeto de la modificación es la división del sector Sr-1.6 en tres para 
facilitar su desarrollo, generándose los sectores de uso residencial Sr-1.6A, Sr-1.6B y Sr-
1.6C, cuya delimitación se ha realizado atendiendo a la racionalidad y funcionalidad de la 
ordenación urbanística.

Se justifica en la Memoria el reparto equitativo de la edificabilidad, los aprovechamientos, las 
cesiones de suelo dotacional y las cargas de urbanización, garantizando la independencia fun-
cional de los nuevos sectores y su conexión a la red de infraestructuras municipal. También se 
justifica en la Memoria el mantenimiento de la proporción de los sistemas generales en cada 
uno de los sectores resultantes. En consecuencia, no se supera el aprovechamiento medio del 
área de reparto correspondiente, conservando el aprovechamiento del sector inicial previsto 
por el Plan General Municipal, de conformidad con el artículo 75 de la LOTUS.
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Respecto a las superficies de los tres sectores resultantes, se cumple con el mandato esta-
blecido en el artículo 2.3.8 de la normativa municipal, que establece que la superficie de los 
sectores en suelo urbanizable no ordenado debe ser mayor a cinco hectáreas.

Por tanto, cabe concluir que la modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al pro-
cedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación precisa 
para definir y justificar sus determinaciones, teniendo en cuenta su objeto.

Habiéndose pronunciado de forma favorable la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura en su sesión de 30 de noviembre de 2023.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados, y constando informe favorable 
sobre la modificación expresada, el Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda,

RESUELVE:

1.  Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General Municipal epigrafiada.

2.  Publicar, como anexo I a esta resolución, la nueva normativa urbanística afectada resultan-
te de la aprobación de la ordenación estructural de la presente modificación.

Por otro lado, a esta resolución, que también se publicará en la sede electrónica de la Junta 
de Extremadura, se acompañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecutivo de las 
características esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus 
posibles aspectos ambientales.

Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de ins-
cripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 57.6 
de la LOTUS).

Contra esta resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 25 de julio de 2024. 

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

MANUEL MARTÍN CASTIZO
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por Reso-
lución 03-2024/PU de 25 de julio de 2024, del Consejero de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda, se modifica el anexo II. Relación de áreas de reparto y aprovechamientos tipo en 
suelo urbanizable de la normativa urbanística vigente, y se sustituye la Ficha de Sector de 
Suelo Urbanizable Sr1.6 por las fichas: Ficha de Sector de Suelo Urbanizable Sr1.6-A, Ficha 
de Sector de Suelo Urbanizable Sr1.6-B y Ficha de Sector de Suelo Urbanizable Sr1.6-C, en 
la normativa urbanística vigente, quedando como sigue:
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etuc 

 

ÁREAS DE REPARTO DEL SUELO URBANIZABLE 
 

Aprovechamiento 
ÁREA DE REPARTO 

 
RESIDENCIAL 
Ar 1 
constituida por: 

Sector Sr 1.1(o) 
Sector Sr 1.2(o) 
Sector Sr 1.3 
Sector Sr 1.4 

 
PRIORIDAD I 

Medio (m2
 /m2

s) 

Sector Sr 1.5 
Sector Sr 1.6A 
Sector Sr 1.6B 
Sector Sr 1.6C 
Sector Sr 1.7 
CG 1-Ar1 
VG 1-Ar1 
EG 1-Ar1 

0,369835 

   IG 1-Ar1                                                        
ACTIVIDADES ECONÓMICAS TERCIARIO 

 

Ae  1 
constituida por: 

Sector Se 1.1(o) 
Sector Se 1.2(o) 

0,400595 
 

PRIORIDAD I / II (según sector) 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS TERCIARIO 

 

Ae  2 
constituida por: 

Sector Se 2.1 
Sector Se 2.2 
Sector Se 2.3 
CG 1-Ae2 

Ae  3 
constituida por: 

Sector Se 3.1 
Sector Se 3.2 
Sector Se 3.3 
Sector Se 3.4(o) 
Sector Se 3.5 
Sector Se 3.6 
CG 3-Ae 3 
VG 4-Ae 3 

INDUSTRIAL 
Ai 1 
constituida por: 

Sector Si 1.1 
Sector Si 1.2 
Sector Si 1.3 
CG 5-Ai 1 
VG 5-Ai 1 

0,424527 
 
 
 
 
 
 

0,403751 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,567556 
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FICHA DE SECTOR DE SUELO URBANIZABLE 
DENOMINACIÓN: Sr 1.6A 
LOCALIZACIÓN EN EL PLANO Nº: 3 PLANO/HOJA: 3 /4 

 
FIGURA DE PLANEAMIENTO: Plan Parcial* 
PRIORIDAD: I 
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: PRIVADA/PÚBLICA 

SISTEMA DE EJECUCIÓN: PROGRAMA DE EJECUCIÓN 

ÁREA DE REPARTO: AR.1 

APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,369835 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR A EFECTOS CÁLCULO AM (SN +SGI+SGA): 100.160 m2

 

SUPERFICIE BRUTA DEL SECTOR (SN+SGE+VP+SGI): 93.147 m2
 

SUPERFICIE NETA DEL SECTOR (SN): 72.418 m2
 

SISTEMAS GENERALES EXISTENTES, INCLUIDOS A EFECTOS DEL PLANEAMIENTO (SGE):    8.999 m2
 

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS (SGA): 16.012 m2
 

VÍAS PECUARIAS EXISTENTES, INCLUIDAS A EFECTOS DEL PLANEAMIENTO (VPE):    0 m2
 

INTENSIDAD DE USO:    0,61 m2  / m2
 

DENSIDAD DE REFERENCIA:    46 Viv/ha 

USO GLOBAL: RESIDENCIAL 

USOS PORMENORIZADOS PROHIBIDOS: INDUSTRIAL TERCIARIO/ 

USOS PORMENORIZADOS COMPATIBLES: DOTACIONAL 

NÚMERO INDICATIVO DE VIVIENDAS: 322 
PLAZAS APARCAMIENTO PÚBLICO: 220 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

EDIFICABILIDAD USOS LUCRATIVOS 

VIVIENDA LIBRE: 26.505 m2 

VIVIENDA PROTEGIDA: 17.670 m2 

INDUSTRIAL: 0 m2 

TERCIARIO: 0 m2 

TOTAL EDIFICABILIDAD: 44.175 m2 

 

CESIÓN DE SUELO DOTACIONAL PÚBLICO INCLUIDO: 

 LOCALES (*) GENERALES 
RED VIARIA: 0  m2 0 m2 

ZONAS VERDES: 5.520  m2
 11.730 m2 

EQUIPAMIENTO: 1.766  m2
 0 m2 

TOTALES: 7.286  m2
 11.730 m2 

 

OBSERVACIONES 
 
*EL DESARROLLO DEL PLANEAMIENTO SE REALIZARÁ SEGÚN 
LOTUS. EN EL MOMENTO DE DESARROLLO DEL SECTOR SE 
CUMPLIRÁ, COMO MÍNIMO, CON EL ESTÁNDAR DOTACIONAL 
INDICADO. 

 
NORMA ZONAL:3 O 4 
ALTURA MÁXIMA:5 PLANTAS 
EDIFICABILIDAD TOTAL 20.277 m2 

 
NORMA ZONAL:5  
ALTURA MÁXIMA:2 PLANTAS 
EDIFICABILIDAD TOTAL 23.898 m2 

 
MANTENIENDO EL MISMO APROVECHAMIENTO MEDIO Y 
TIPOLOGÍAS RESIDENCIALES, SE PODRÁ MODIFICAR LA 
DISTRIBUCIÓN DE LA EDIFICABILIDAD. 
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FICHA DE SECTOR DE SUELO URBANIZABLE 
DENOMINACIÓN: Sr 1.6B 
LOCALIZACIÓN EN EL PLANO Nº: 3 PLANO/HOJA: 3 /4 

 
FIGURA DE PLANEAMIENTO: Plan Parcial* 
PRIORIDAD: I 
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: PRIVADA/PÚBLICA 

SISTEMA DE EJECUCIÓN: PROGRAMA DE EJECUCIÓN 

ÁREA DE REPARTO: AR.1 

APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,369835 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR A EFECTOS CÁLCULO AM (SN +SGI+SGA): 87.773 m2

 

SUPERFICIE BRUTA DEL SECTOR (SN+SGE+VP+SGI): 75.091 m2
 

SUPERFICIE NETA DEL SECTOR (SN): 57.354 m2
 

SISTEMAS GENERALES EXISTENTES, INCLUIDOS A EFECTOS DEL PLANEAMIENTO (SGE): 0 m2
 

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS (SGA): 12.682 m2
 

VÍAS PECUARIAS EXISTENTES, INCLUIDAS A EFECTOS DEL PLANEAMIENTO (VPE): 0 m2
 

INTENSIDAD DE USO: 0,61 m2/m2
 

DENSIDAD DE REFERENCIA: 46 Viv/ha 

USO GLOBAL: RESIDENCIAL 

USOS PORMENORIZADOS PROHIBIDOS: INDUSTRIAL 

USOS PORMENORIZADOS COMPATIBLES: TERCIARIO/DOTACIONAL 

NÚMERO INDICATIVO DE VIVIENDAS: 277 
PLAZAS APARCAMIENTO PÚBLICO: 175 

 

 

 
 
 
 
 
 

EDIFICABILIDAD USOS LUCRATIVOS 

VIVIENDA LIBRE: 20.992 m2 

VIVIENDA PROTEGIDA: 13.994 m2 

INDUSTRIAL: 0 m2 

TERCIARIO: 0 m2 

TOTAL EDIFICABILIDAD: 34.986 m2 

 

CESIÓN DE SUELO DOTACIONAL PÚBLICO INCLUIDO: 

 LOCALES (*) GENERALES 
RED VIARIA: 0  m2 0 m2 

ZONAS VERDES: 4.375  m2
 17.737 m2 

EQUIPAMIENTO: 1.400  m2
 0 m2 

TOTALES: 5.775  m2
 17.737 m2 

 

OBSERVACIONES 
 
*EL DESARROLLO DEL PLANEAMIENTO SE REALIZARÁ SEGÚN 
LOTUS. EN EL MOMENTO DE DESARROLLO DEL SECTOR SE 
CUMPLIRÁ, COMO MÍNIMO, CON EL ESTÁNDAR DOTACIONAL 
INDICADO. 

 
NORMA ZONAL:3 O 4 
ALTURA MÁXIMA:5 PLANTAS 
EDIFICABILIDAD TOTAL 16.059 m2 

 
NORMA ZONAL:5  
ALTURA MÁXIMA:2 PLANTAS 
EDIFICABILIDAD TOTAL 18.927 m2 

 
MANTENIENDO EL MISMO APROVECHAMIENTO MEDIO Y 
TIPOLOGÍAS RESIDENCIALES, SE PODRÁ MODIFICAR LA 
DISTRIBUCIÓN DE LA EDIFICABILIDAD. 
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FICHA DE SECTOR DE SUELO URBANIZABLE 
DENOMINACIÓN: Sr 1.6C 
LOCALIZACIÓN EN EL PLANO Nº: 3 PLANO/HOJA: 3 /4 

 
FIGURA DE PLANEAMIENTO: Plan Parcial* 
PRIORIDAD: I 
INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: PRIVADA/PÚBLICA 

SISTEMA DE EJECUCIÓN: PROGRAMA DE EJECUCIÓN 

ÁREA DE REPARTO: AR.1 

APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,369835 
SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR A EFECTOS CÁLCULO AM (SN +SGI+SGA): 130.306 m2

 

SUPERFICIE BRUTA DEL SECTOR (SN+SGE+VP+SGI): 113.009 m2
 

SUPERFICIE NETA DEL SECTOR (SN): 78.230 m2
 

SISTEMAS GENERALES EXISTENTES, INCLUIDOS A EFECTOS DEL PLANEAMIENTO (SGE): 0 m2
 

SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS (SGA): 17.297 m2
 

VÍAS PECUARIAS EXISTENTES, INCLUIDAS A EFECTOS DEL PLANEAMIENTO (VPE): 0 m2
 

INTENSIDAD DE USO: 0,61 m2/m2
 

DENSIDAD DE REFERENCIA: 46 Viv/ha 

USO GLOBAL: RESIDENCIAL 

USOS PORMENORIZADOS PROHIBIDOS: INDUSTRIAL TERCIARIO/ 

USOS PORMENORIZADOS COMPATIBLES: DOTACIONAL 

NÚMERO INDICATIVO DE VIVIENDAS: 368 
PLAZAS APARCAMIENTO PÚBLICO: 239 

 

 

 
 
 

EDIFICABILIDAD USOS LUCRATIVOS 

VIVIENDA LIBRE: 28.632 m2 

VIVIENDA PROTEGIDA: 19.088 m2 

INDUSTRIAL: 0 m2 

TERCIARIO: 0 m2 

TOTAL EDIFICABILIDAD: 47.720 m2 

 

CESIÓN DE SUELO DOTACIONAL PÚBLICO INCLUIDO: 

 LOCALES (*) GENERALES 
RED VIARIA: 0  m2 27.618 m2

 

ZONAS VERDES: 5.965  m2
 7.161  m2

 

EQUIPAMIENTO: 1.909  m2
 0  m2

 

TOTALES: 7.874  m2
 34.779  m2

 

 

OBSERVACIONES 
 
*EL DESARROLLO DEL PLANEAMIENTO SE REALIZARÁ SEGÚN 
LOTUS. EN EL MOMENTO DE DESARROLLO DEL SECTOR SE 
CUMPLIRÁ, COMO MÍNIMO, CON EL ESTÁNDAR DOTACIONAL 
INDICADO. 

 
NORMA ZONAL:3 O 4 
ALTURA MÁXIMA:5 PLANTAS 
EDIFICABILIDAD TOTAL 21.904 m2 

 
NORMA ZONAL:5  
ALTURA MÁXIMA:2 PLANTAS 
EDIFICABILIDAD TOTAL 25.816 m2 

 
MANTENIENDO EL MISMO APROVECHAMIENTO MEDIO Y 
TIPOLOGÍAS RESIDENCIALES, SE PODRÁ MODIFICAR LA 
DISTRIBUCIÓN DE LA EDIFICABILIDAD. 
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ANEXO II

RESUMEN EJECUTIVO

1.  Introducción.

  A los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto 7/2015, se redacta el presente 
anexo II. Resumen ejecutivo, por el equipo redactor, una vez se emite informe favorable 
por la CUOTEX de la modificación puntual n.º 1/2022 del Plan General Municipal de Don 
Benito, en sesión celebrada el 30/11/2023, en el que se recogen las características esen-
ciales de los nuevos sectores que surgen tras la división del sector inicial, junto con un 
extracto explicativo de sus aspectos ambientales.

  Promotor. Promueve la redacción del documento de modificación puntual n.º 1/2022 del 
Plan General Municipal de Don Benito (Badajoz), Juan Antonio Banda Sosa, con domicilio 
en c/ Portugal, n.º 16 de Don Benito y con NIF ****308**, y Natalia Banda Sosa con domi-
cilio en c/ Groizard n.º 10-4.º C de Don Benito y con NIF ****042**, ambos propietarios 
de las parcelas 1 y 2 del polígono 501 de Don Benito.

  Equipo redactor. Se redacta el presente documento de modificación de PGM de Don Benito 
por los arquitectos:

 • José María Herrero Fernández, NIF ****656**, colegiado n.º 8.175-2 COADE

 • José Luis Herrero Coloma, NIF ****646**, colegiado n.º 577553 COADE 

 • María Herrero Coloma, NIF ****024**, colegiado n.º 564621 COADE

  Todos actúan en nombre y representación de Herrero Arquitectura y Diseño, SLP Colegia-
da n.º 152 en el COADE, y con domicilio social en c/Ramón y Cajal 7 local 10-1.º de Don 
Benito (Badajoz).

2.  Contenido documental del instrumento del planeamiento.

 La modificación puntual se estructura y comprende los siguientes documentos:

 •  MEMORIA INFORMATIVA: describe el planeamiento vigente, la ubicación y delimitación 
de las zonas objeto de reclasificación, características naturales del territorio y la relación 
del área con su entorno.

 •  MEMORIA JUSTIFICATIVA: describe el objeto de la Modificación Puntual, su conveniencia 
y oportunidad, así como su incidencia en la ordenación del municipio.
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 • PLANOS: complementan gráficamente la documentación elaborada en la

 • MEMORIA INFORMATIVA, detallan la ordenación en su estado actual.

 • REFUNDIDO DE NORMAS.

3.  Resumen ejecutivo de la modificacion puntual 1/2022.

 3.1. Tipo de instrumento del planeamiento.

  Se redacta la presente modificación puntual del Plan General Municipal de Don Benito den-
tro del marco legal vigente. Se pretende una innovación del instrumento de planeamiento 
vigente, que por no ajustarse a la definición de Revisión del artículo 50.7 de la LOTUS, se 
considera modificación puntual.

  No se ajusta al supuesto de revisión del 103 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el 
que se aprueba el reglamento de Planeamiento de Extremadura, en adelante RPLANEX, 
que se aplica supletoriamente y en lo que sea compatible con la presente Ley en base a la 
disposición transitoria decimoquinta de la LOTUS, mientras no se produzca su derogación 
por el desarrollo reglamentario a que se refiere la disposición final primera.

 3.2. Objetivos de la modificación puntual.

  El objeto principal de esta modificación es la división del Sector 1.6 del PGM de Don Benito 
en tres sectores proporcionales en cuanto a su aprovechamiento urbanístico, ya que debi-
do a la ralentización de la promoción de viviendas y a las dificultades en el desarrollo de 
suelo urbanizable se hace imposible acometer sectores, en esta zona, con una superficie 
de suelo tan extensa y con tal previsión de viviendas. Pretendemos hacer sostenible el 
crecimiento de suelo residencial y adaptarlo a la demanda actual. 

 Los objetivos de las modificaciones normativas propuestas en la presente ordenación son:

 •  Establecer tres sectores donde la Superficie para el cálculo del Aprovechamiento Medio 
(S-Am) es equitativa. Con esta premisa y los ajustes realizados con los Sistemas Gene-
rales (incluidos y adscritos) se obtienen unas determinadas superficies proporcionales.

 • Conseguir en los sectores contiguos estableciendo una comunicación fluida entre ellos.

 •  Prever el trazado urbano y disposición aproximada de los equipamientos de ambos sec-
tores con sus conexiones a los Sistemas Generales actuales y previendo las futuras ac-
tuaciones. 
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 •  Contemplar la topografía existente, adecuando el trazado de las nuevas calles a la oro-
grafía del terreno.

 3.3.  Descripcion de la ordenacion propuesta: ambitos en los que la nueva ordenacion alte-
ra la vigente-

  La Modificación Puntual 1/2022 del PGM de Don Benito propone cambios que afectan a los 
terrenos que se encuentran integrados en el ámbito del sector 1.6, y afectan a los siguien-
tes documentos que integran el PGM:

 1.  Tomo I. Memoria.

  Se modifica página 104 con el siguiente texto:

Sector residencial Sr 1.6a, 1.6b, y 1.6c– se sitúan igualmente al sur del núcleo, en continui-
dad por el sur del sector desarrollado 15 y hacia el oeste del sector desarrollado 29. Su tipo-
logía es colectiva y unifamiliar, con densidad media. Se prevé la obtención en estos sectores 
de una vía verde de conexión con espacios ajardinados existentes del núcleo.

Se modifica tabla de “SISTEMAS GENERALES VINCULADOS Y/O ADSCRITOS AL ÁREA DE RE-
PARTO Ar 1” en página 156 de la Memoria que quedaría de la siguiente forma:

2.  Tomo III. Fichas De Ambitos De Ordenacion. Ambito En Suelo Urbanizable. Sectores De 
Suelo Urbanizable

 • Ficha de sector de suelo urbanizable Sr 1.6a.

 • Ficha de sector de suelo urbanizable Sr 1.6b.

 • Ficha de sector de suelo urbanizable Sr 1.6c.
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3.  Tomo V. Planos I: 

 Se modifican los siguientes planos:

 •  Ordenacion Estructural. Clasificacion del Suelo Urbano y Urbanizable, Sistemas Genera-
les. Calificacion del Suelo Urbanizable. Plano 3 Hoja 4.

 • Ordenacion Estructural. Gestion del Suelo Urbanizable. Plano 4 Hoja 4.

4.  Posibles Aspectos Ambientales de la Modificacion Puntual 1/2022 Del PGM.

  Desde la Dirección General de Sostenibilidad, se comunicó el día 25 de octubre de 2022, 
que la modificación puntual 1/2022 del PGM de Don Benito, no está sometida al procedi-
miento de Evaluación Ambiental estratégica, al tratarse de una actividad que no se en-
cuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección 
ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura, por entender que dicha modifi-
cación puntual no establece el marco para la futura autorización de proyectos sometidos 
a evaluación de impacto ambiental ordinaria y considerando que no se derivarán efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

5.  Tramitacion.

Fecha Trámite

28/11/2019 Solicitud inicio tramitación ante el Ayuntamiento de Don Benito

30/05/2022 Aprobación inicial

23/06/2022 Información pública de aprobación inicial

27/04/2023 Informe de la Comisión de Coordinación Intersectorial

28/09/2023 Aprobación provisional

30/11/2023 Acuerdo de la CUOTEX: informe favorable
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ANEXO III

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 26 de julio de 2024 y n.º BA/031/2024, se ha procedido al depósito previo a la 
publicación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 1/2022 del Plan General Municipal para la división del 
sector Sr-1.6, generándose los sectores Sr-1.6A, Sr-1.6B y Sr-1.6C de uso residencial.

Municipio: Don Benito.

Aprobación definitiva: 25 de julio de 2024.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Mérida, 26 de julio de 2024.
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ACUERDO de 21 de marzo de 2024, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, de aprobación definitiva de la modificación 
puntual n.º 17 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 
Guareña para la reclasificación de suelo no urbanizable "protegido de interés 
agropecuario (SNUP-1)" a suelo urbanizable de uso industrial de terrenos 
colindantes con el polígono industrial "La Alberca", en prolongación de la 
calle Alberquilla, generándose la unidad de ejecución discontinua UE-21. 
(2024AC0083)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (en adelante CUOTEX), 
en sesión celebrada el 21/03/2024, adoptó el siguiente acuerdo sobre el asunto epigrafiado:

I.  Antecedentes.

  El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 29/09/2022 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de 18/10/2022 y en sede electrónica, sin haberse presentado alegaciones 
según certificado de su Secretaría municipal, se aprobó provisionalmente el 14/02/2023.

  El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus 
intereses de los órganos sectoriales afectados.

  Consta su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental previsto en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que ha dado como resultado la formulación del informe ambiental estratégico el 
31/08/2022.

II.  Competencia.

  Guareña no dispone de un plan general municipal adaptado a las determinaciones de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura (en adelante LOTUS), por lo que es de aplicación el apartado 3.f de su disposición 
transitoria segunda que, en la redacción dada por la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de me-
didas ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, establece que le corresponde a 
la Comunidad Autónoma la aprobación definitiva de las modificaciones de la ordenación es-
tructural del planeamiento general y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos 
se entenderá por determinaciones de ordenación estructural y detallada las relacionadas 
en el artículo 45 de la LOTUS. Cuando no sea posible deslindar las determinaciones de una 
y otra naturaleza, la competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma.

  La modificación que se tramita afecta a la clasificación del suelo urbanizable del municipio, 
por lo que, tratándose de una determinación de la ordenación estructural del municipio 
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según el artículo 51.2 del Decreto 143/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la LOTUS (en adelante RGLOTUS), corresponde la aprobación 
definitiva a la Comunidad Autónoma.

  De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación defini-
tiva, a la CUOTEX.

III.  Procedimiento.

  Guareña tampoco dispone de un planeamiento municipal adaptado u homologado a la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

  La Ley 3/2022, modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.b de la 
disposición transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que el planeamiento aprobado 
bajo el régimen jurídico anterior a la LSOTEX pueda ser modificado durante el plazo de 6 
años a contar desde la entrada en vigor de la LOTUS, siempre que no suponga una quiebra 
del principio de igualdad en cuanto a derechos y deberes en la ejecución del planeamiento 
dentro del ámbito de referencia para el reparto de beneficios y cargas, resulte compatible 
con la ordenación estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de que la modifica-
ción pueda requerir ajustes en la ordenación estructural, y no impida el cumplimiento de 
los objetivos del planeamiento en vigor.

  El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien en su tra-
mitación no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural 
y detallado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura 
propia, refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente (disposición 
transitoria segunda 3.e de la LOTUS).

IV.  Análisis.

  La Dirección General de Sostenibilidad formuló el informe ambiental estratégico mediante 
Resolución de 31/08/2022, donde señala que no es previsible que la modificación vaya 
a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual de-
termina la no necesidad de su sometimiento evaluación ambiental estratégica ordinaria. 
También señala que dicho informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si no se hubiera procedido a la aprobación de la modificación 
puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación en el DOE, que 
se produjo el 07/09/2022.
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  Dentro de las consultas realizadas por la Dirección General de Sostenibilidad, consta el 
informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, según el cual, 
el ámbito a reclasificar no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en 
la Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos 
o sus valores ambientales.

  La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural emitió informe favorable condicio-
nado el 14/04/2023. El informe señala que una de las parcelas afectadas, la n.º 4 del 
polígono 26, es colindante con la vía pecuaria “Colada del arroyo de Guareña y camino de 
La Zarza”, por lo que cualquier actuación en dicha parcela deberá mantener una distancia 
de 10 m al eje de la carretera BA-087, de Manchita a Guareña.

  El Servicio de Infraestructuras de la Diputación de Badajoz emitió informe favorable el 
14/06/2023 condicionado a la obtención de la autorización para las obras a ejecutar en la 
zona de influencia de la carretera BA-087 (35 m desde el borde exterior de la explanación). 
Además, advierte que la línea de edificación del ámbito que se reclasifica se deberá situar 
a 25 m del borde exterior de la calzada.

  No se ha incorporado la memoria de participación en los términos previstos en el artículo 
10.6 de la LOTUS, en la que se recojan las acciones realizadas para la participación de la 
ciudadanía en el proceso de elaboración de la modificación de la normativa. Si bien, de 
forma posterior a su redacción, se ha promovido la participación de la ciudadanía mediante 
el trámite de información pública, dando cumplimiento al principio general de que en el 
procedimiento de elaboración de la norma se garantice la participación.

  Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 47 
de la LOTUS y en el artículo 53 del RGLOTUS, con la salvedad establecida en la disposición 
transitoria segunda 3.e de la LOTUS. 

  La memoria justificativa contiene un análisis de la ordenación actual, de los estándares mí-
nimos de dotaciones y sistemas locales, en este caso para núcleos de relevancia territorial, 
dando cuenta del grado de sostenibilidad del modelo inicial y resultante de la ordenación 
que establece. 

  También consta la memoria de sostenibilidad económica, detallando el impacto de la ac-
tuación propuesta en la Hacienda Pública Local en cuanto al mantenimiento de las infraes-
tructuras necesarias y la prestación de servicios resultantes de la unidad de actuación.

  Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 46 y si-
guientes de la LOTUS, conforme a los indicadores y estándares de sostenibilidad urbana 
establecidos en su artículo 12.
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  En cuanto al fondo, la modificación tiene por objeto la reclasificación de suelo no urbani-
zable protegido de “Interés Agropecuario” (SNUP-1) a suelo urbanizable de uso industrial 
de terrenos colindantes con el polígono industrial “La Alberca”, generándose la unidad de 
actuación discontinua “UE-21”. En el ámbito denominado “UE-21 (1)”, que se ubica junto a 
la carretera BA-087, se localiza el uso industrial y el dotacional, destinándose los terrenos 
identificados como “UE-21 (2)” a zona verde.

  Se prevé que el incremento de aprovechamiento derivará en unas cesiones y reservas de 
suelo con destino a equipamientos, fijándose una reserva de suelo para zonas verdes del 
10% de la superficie del ámbito y superior al 5% para equipamiento, garantizándose el 
cumplimiento de los parámetros urbanísticos relativos a cesiones y aprovechamiento ur-
banístico.

  Por otro lado, se justifica adecuadamente el procedimiento de “actuación simplificada de 
nueva urbanización” como modalidad de ejecución, otorgando el artículo 81.1.b de la 
LOTUS la posibilidad de delimitarse de una forma discontinua.

  Por tanto, cabe concluir que la modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación 
precisa para definir y justificar sus determinaciones teniendo en cuenta su objeto.

V.  Acuerdo.

  Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal 
adscrito a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
debatido el asunto y con el fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de 
los cometidos previstos en el artículo 70.3 del RGLOTUS.

  En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.  Aprobar definitivamente la ordenación estructural del expediente epigrafiado.

2.  Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (artículos 57.5 y 57.7 de la LOTUS).

  Como anexo I al acuerdo se publicará la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

  Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, también se acompañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecutivo, en 
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el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspon-
diente cualificación empresarial o profesional, se recojan las características esenciales de la 
nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

  Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de 
inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 
57.6 de la LOTUS).

Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículos 10 y 46 de Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 19 de abril de 2024.

El Secretario de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio de 

Extremadura.

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión de 

Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura.

SATURNINO CORCHERO PÉREZ



NÚMERO 152 
Martes 6 de agosto de 2024

39697

ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba epigrafiada por 
Acuerdo de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 21 de 
marzo de 2024, se introduce el artículo “22.TER. S.U.9. – INDUSTRIAL AISLADA U.E.21” en 
la normativa urbanística vigente, quedando como sigue:

22.TER. S.U.9. INDUSTRIAL AISLADA U.E.21

Determinaciones de ordenación estructural.

UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-21

SITUACIÓN Al este del núcleo de población, adyacente a la unidad UE-18

INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO Las NNSS con la ordenación detallada. 

SUPERFICIE TOTAL DE LA UNIDAD 
(DELIMITACIÓN) 6.796. m2

UNIDADES DE EJECUCIÓN Única para todo el ámbito.

APROVECHAMIENTO 
MÁXIMO SECTOR

DENSIDAD MAXI-
MA 0,5 m²/m²

USOS USO GLOBAL 6.3.5. Industria

SISTEMA DE EJECUCIÓN
Actuación simplificada de nueva urbanización.

Se tramitará: Proyecto de Urbanización y Convenio.

RESERVAS Y CESIONES

Superficie Zonas verdes 680.  m²

Superficie S. dotacional 394.  m²

Plazas de aparcamiento con 
carácter dotacional  17 plazas.

Suelo en el que materializar el 10 % del aprovechamiento.

ÁREA DE REPARTO La unidad constituye una única área de reparto.

PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO

Hallazgos de interés. Como medida preventiva para evitar posi-
bles afecciones contra el patrimonio arqueológico, se tendrá en 
cuenta las medidas contempladas en la legislación de Patrimo-
nio Histórico y Cultural de Extremadura, relativa a los hallazgos 
casuales.
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UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-21

SEGURIDAD FRENTE A INCENDIOS 
FORESTALES

Los proyectos de actividad incorporarán las actuaciones preven-
tivas necesarias para impedir que pueda generarse peligro de 
incendios en el eucaliptal que se encuentra en las inmediacio-
nes, adaptándose si existiese, a las exigencias del Plan Periur-
bano de Prevención de Incendios de Guareña.

DISPOSICIONES AMBIENTALES

Los proyectos de actividad deberán contar con los instrumentos 
de intervención ambiental pertinentes según lo establecido en la 
legislación de protección ambiental, de modo que permitan es-
tablecer los sistemas de prevención de impactos por emisiones, 
inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente 
contaminantes.

Del mismo modo se deberán tener en cuenta una correcta ges-
tión de residuos, de vertidos, de emisiones a la atmósfera, de 
ruidos, etc. para evitar la posible afección al medio, cumpliendo 
con la legislación vigente en estas materias. Tiene especial im-
portancia la correcta gestión de las aguas residuales, por ello 
éstas serán sometidas a un sistema depurador adecuado y con 
un dimensionado que permita evacuar y tratar adecuadamente 
el volumen de dichas aguas generadas.

OBSERVACIONES

No resulta necesaria para el desarrollo del sector ninguna figura 
de Planeamiento dado que las NNSS contendrán las determina-
ciones de ordenación detallada necesarias para completar las de 
ordenación estructural.
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ANEXO II

RESUMEN EJECUTIVO

Redactores: María López Romero y Vicente López Bernal. Arquitectos.

1.  Introducción.

  La presente modificación de las Normas Subsidiarias de Guareña, tiene por objeto la crea-
ción de una nueva actuación urbanizadora para completar la trama urbana en la manzana 
de uso industrial comprendida entre la prolongación de la calle Alberquilla, la carretera de 
Manchita, el Polígono Industrial “La Alberca” y la calle de nueva creación en la “Vereda de 
los Garbanzales”. Se trata de incorporar a suelo industrial un terreno que actualmente se 
dedica a cultivo de secano y olivar, pero ya está rodeado por las instalaciones industriales 
de INQUIBA, SA, la carretera de Manchita y una calle de nueva creación sobre lo que era 
la vereda de “Los Garbanzales”. La superficie afectada tiene una superficie de 0,6796 ha.

  Dada la escasa entidad de la intervención y al tratarse de la configuración de una manzana 
que en la actualidad se encuentra consolidada, se propone la delimitación de una unidad 
que se desarrollara por procedimiento simplificado. 

  Los usos permitidos en el suelo edificable resultante serán los mismos que el Planeamiento 
autoriza en la parcela industrial consolidad que rodea el ámbito.

2.  Extracto explicativo de la integración de los aspectos ambientales. 

  La modificación del planeamiento que se tramita incorpora el “documento de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica simplificada” de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  En el citado documento se analizan los efectos de la actuación sobre el medioambiente y 
las medidas a adoptar para prevenir efectos negativos sobre el mismo. En cualquier caso 
los usos que se vayan a desarrollar sobre este suelo estarán sometidos siempre, y con 
carácter previo, a la autorización ambiental que proceda.

  De acuerdo con lo expresado, la modificación que se propone no generará efectos am-
bientales negativos, mientras que la implantación de nuevas actividades industriales, re-
dundarán en el interés general, permitiendo un mejor desarrollo económico y social del 
municipio.
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3.  Descripción gráfica del área de intervención.
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ANEXO III

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE 
EXTREMADURA (artículo 59 de la LOTUS)

Sección 2.ª: R.º de Instrumentos de Planeamiento Territorial y Urbanístico.

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro Único de Urbanismo y Or-
denación del Territorio, adscrito a esta Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

CERTIFICA:

Que con fecha 24/07/2024 y n.º BA/030/2024, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 17 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal para la reclasificación de suelo no urbanizable “protegido de interés agropecuario (SNUP-
1)” a suelo urbanizable de uso industrial de terrenos colindantes con el polígono industrial “La 
Alberca”, en prolongación de la calle Alberquilla, generándose la unidad de ejecución discon-
tinua UE-21.

Municipio: Guareña.

Aprobación definitiva: 21 de marzo de 2024.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la confor-
midad de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin 
perjuicio del deber de la Administración Actuante a sujetar sus documentos a posteriores 
formalidades, y se practica únicamente a los efectos previstos en los arts. 57.6 y 59, 1 y 4 de 
la LOTUS y 71.2.a y 5 de su Reglamento (DOE de 28-12-21).

Mérida, 24 de julio de 2024.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Secretaría General de Empleo, por 
la que se dispone la publicación del fallo de la sentencia n.º 95, de fecha 9 de 
julio de 2024, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 
de Badajoz, en el recurso contencioso-administrativo tramitado mediante el 
procedimiento abreviado n.º 58/2024. (2024062627)

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de D. Antonio 
Román Barrado, contra la Resolución de 4 de marzo de 2024 dictada por Directora Gerente 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en virtud de la cual se le impone una sanción por 
infracción disciplinaria leve, ha recaído sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Badajoz con fecha 9 de julio de 2024. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. El 
apartado 3 del citado artículo dispone que se entenderá suficiente a efectos de su publicación, 
la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los datos del deman-
dante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, con expresión de la firmeza 
de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la publicación del fallo de la sentencia núm. 95, de fecha 9 de julio de 
2024, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Badajoz, en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado mediante el procedimiento abreviado n.º 58/2024 lle-
vando a puro y debido efecto el fallo del mismo, cuya parte dispositiva dice:

  “Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto en nombre y represen-
tación de D. Antonio Román Barrado, contra la resolución de fecha 4 de marzo de 2024 
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dictada por la Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, en virtud de la 
cual se le impone una sanción por infracción disciplinaria leve, debo declarar y declaro la 
nulidad de la misma, por no ser conforme a derecho, por haberse producido la caducidad 
del procedimiento administrativo, y por la existencia de vicios procedimentales no subsa-
nables, con los efectos inherentes a dicha declaración. Todo ello con imposición a la Admi-
nistración demandada de las costas causadas en esta instancia hasta un máximo de 1.000 
euros (Mil euros), IVA incluido, por todos los conceptos, a favor de la parte demandante”.

Mérida, 30 de julio de 2024.

La Secretaria General de Empleo,
Decreto 234/2023,  

de 12 de septiembre 
(DOE extraordinario n.º 3,  

de 16 de septiembre),

CELIA DERECHO MONTES

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 18 de julio de 2024 por el que se 
notifican requerimientos de subsanación de las solicitudes de liquidación de las 
ayudas acogidas al Decreto 15/2023, de 1 de marzo, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas a las inversiones materiales e inmateriales 
en instalaciones de transformación y en infraestructuras vitivinícolas, así como 
en estructuras e instrumentos de comercialización, dentro de la Intervención 
Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común, y se efectúa la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 
2023. (2024081291)

Advertido error de maquetación en los logos del Anuncio de 18 de julio de 2024 por el que se 
notifican requerimientos de subsanación de las solicitudes de liquidación de las ayudas aco-
gidas al Decreto 15/2023, de 1 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas a las inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y 
en infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de comercialización, 
dentro de la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política 
Agrícola Común, y se efectúa la primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2023, pu-
blicado en el DOE n.º 145, de 26 de julio, se procede a su oportuna rectificación mediante su 
íntegra inserción:

 Donde dice:

V

 Debe decir:

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del plazo del trámite de audiencia e información pública 
sobre el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar a las Asociaciones y Federaciones de Asociaciones 
de Personas Consumidoras y Usuarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las mismas. (2024062653)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a las Asociaciones y Federaciones de Asocia-
ciones de Personas Consumidoras y Usuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
se aprueba la primera convocatoria de las mismas, afectando el contenido de la norma pro-
yectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza 
de la disposición, esta Secretaría General 

RESUELVE:

Primero. La apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de siete 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, con la finalidad de que los ciudadanos, organizaciones y asocia-
ciones que así lo consideren puedan examinar el texto del proyecto de decreto de referencia 
y formular las alegaciones o propuestas que estimen oportunas, por cualquiera de los medios 
que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de correo electró-
nico: dg.incoex@salud-juntaex.es.

El sometimiento al trámite abreviado viene justificado mediante Resolución de 1 de julio de 
2024, de esta Secretaría General, por la que se acuerda la tramitación abreviada del trámite 
de audiencia e información pública. 

Segundo. El horario y lugar de presentación del proyecto de decreto a que se refiere este 
anuncio será, durante los días señalados, de 9:00 a 14:00 horas, en las dependencias del 
Instituto de Consumo de Extremadura, sito en calle San Salvador 9, de la localidad de Mérida 
(Badajoz).
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Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección de internet: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/trasnsparencia/web/c-syss

Mérida, 1 de agosto de 2024. La Secretaria General, PS, Resolución de 17 de agosto de 2023 
(DOE n.º 161, de 22 de agosto). El Director General de Accesibilidad y Centros, JORGE RE-
BOLLO MAYORDOMO.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en relación 
con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas a ayudas individualizadas de transporte y/o 
comedor escolar del alumnado escolarizado en centros docentes sostenidos 
con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba 
la convocatoria para el curso escolar 2024/2025. (2024062651)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez ela-
borado el texto del proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar del 
alumnado escolarizado en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la convocatoria para el curso escolar 2024/2025,

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del referido 
decreto y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

El sometimiento al trámite abreviado viene justificado por la Resolución de 2 de julio de 2024 
de esta Secretaría General por la que se acuerda la tramitación de urgencia del proyecto de 
decreto.

Segundo. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de 
correo electrónico: becasayuda@juntaex.es.

Asimismo, el texto del referido proyecto, junto con la documentación del expediente, estará 
a disposición de los interesados en la siguiente dirección de internet: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp.

Mérida, 31 de julio de 2024. El Secretario General, FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL

ANUNCIO de 26 de julio de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual del Plan General Urbano. (2024081268)

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de 
modificación de Plan General Municipal que se detalla a continuación, se convoca, por plazo 
de 45 días trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por intere-
sados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias 
o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://aceuchal.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Aceuchal, 26 de julio de 2024. El Alcalde, SERGIO GORDÓN LOZANO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 26 de julio de 2024 por el que se da publicidad a las bases 
de la convocatoria para la provisión, como personal funcionario de carrera, 
mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, de una 
plaza de Intendente de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal 
funcionario. (2024081269)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 143, de 26 de julio de 2024, se han pu-
blicado las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Intendente de la Policía 
Local, con carácter de personal funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso-opo-
sición, por promoción interna, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, clase Policía Local, Escala Superior o de Mando, Categoría de Inten-
dencia, perteneciente al Grupo A, Subgurpo A1, según el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, dotada con los emolumentos correspondientes a dicho grupo, derecha a 
trienios, dos pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente y que la Corporación tenga acordado o pueda acordar.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del si-
guiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Badajoz, 26 de julio de 2024. El Alcalde, PD, Decreto de 2 de febrero de 2024 (BOP de Bada-
joz de 08/02/2024), El Teniente de Alcalde Cuarto, ELADIO BUZO CORZO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 26 de julio de 2024 sobre resolución del Programa de Ejecución 
UE-OE-04. (2024081271)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Mérida, en sesión ordinaria celebrada el día 25 
de abril de 2024, acordó la resolución del Programa de Ejecución adjudicado a la Agrupación 
de Interés Urbanístico de la Unidad de Ejecución UE-OE-04/152 “Nueva Ciudad” y cancelar la 
programación, así como devolver la garantía depositada.

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo constar que contra referido 
acuerdo podrá interponerse recurso contencioso–administrativo en el plazo de 2 meses desde 
la publicación de dicho anunció. Así mismo también se podrá interponer previamente recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes.

Mérida, 26 de julio de 2024. La Delegada de Urbanismo (por delegación de firma), CARMEN 
YAÑEZ QUIRÓS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

ANUNCIO de 29 de julio de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 30 de las Normas Subsidiarias. (2024081270)

Anuncio del Excelentísimo Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres), por el que se somete a infor-
mación pública la aprobación inicial por el Pleno de esta corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 25 de julio de 2024, de la modificación puntual n.º 30 de las Normas Subsi-
diarias (Implantación de Energías Renovables) en los términos: modificación artículo 144.4: 
Se permitirá la instalación de placas solares y paneles fotovoltaicos en cubiertas según la 
exigencia normativa del CTE, excepto en Zonas de casco histórico y tipología tradicional. 
En la zona de suelo urbano consolidado 1A (Ciudad de los siglos XI-XVIII: Plan Especial de 
Protección del Casco Histórico Artístico), su implantación quedará supeditada a la emisión 
de acuerdo favorable por parte de la Comisión de Seguimiento del Plan Especial de Conjunto 
Histórico de Trujillo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en el Departamento de Urbanismo de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento en horario de 11:00 a 13:00 horas, en días laborables, y formular 
las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse a este departamento, con-
cediéndose al efecto un plazo de 45 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Trujillo, 29 de julio de 2024. La Alcaldesa, MARÍA INÉS RUBIO DÍAZ.
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